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I. Introducción 

La temática ambiental ha ido cobrando cada día mayor relevancia a nivel global, 

instalándose desde finales de los años 70, la idea de que nos encontramos ante 

una crisis ecológica sin precedentes producida por la relación que el ser humano 

ha sostenido con su entorno desde la Revolución Industrial.  

Desde esta alerta, casi apocalíptica, han surgido distintas formas de abordar y de 

comprender dicha situación de crisis. En parte, desde la mirada liberal y capitalista 

han surgido propuestas que abogan por el desarrollo sustentable, que permita el 

progreso de las naciones, pero sin mermar el bienestar de las generaciones 

futuras. La economía ambiental ha venido a reformar la forma de pensar de la 

economía neoliberal, generando diversos mecanismos que “aseguren” la 

sustentabilidad de los procesos productivos, aliándose en gran medida en un 

desarrollo tecnológico ad hoc. Sin embargo, esta mirada respecto a la 

problemática ambiental adolece de serias falencias, pues no ponen en tela de 

juicio las nociones de desarrollo y crecimiento. En el fondo, el desarrollo 

sustentable busca alternativas para seguir haciendo lo mismo, pero sin hipotecar 

el futuro. Y es más, de la mano de las nociones de sustentabilidad ha surgido todo 

un mercado “verde”, que reafirma la idea de que el capitalismo avanzado se 

adapta y redefine, siendo capaz de absorber su propia crítica. Un ejemplo de esto 

es el mercado de los Bonos de Carbono, que favorece a las grandes industrias 

para no tener que reducir su contaminación a cambio de la conservación 

ambiental de un bosque tropical al otro lado del planeta, dejando de lado 

completamente una comprensión ecológica de la problemática, y los impactos 

directos que genera. 

También han surgido otras posturas, las cuales cuestionan las bases de la 

economía sustentada en el crecimiento perpetuo. Ellas señalan que no basta con 

volver sustentables las prácticas, sino que es necesario redefinir el modelo de 

desarrollo al cual responde la economía mundial. Posturas como las del sumak 

kawsay, el movimiento por el decrecimiento, el ecosocialismo, ecoanarquismo y 

ecofeminismo, entre otros, han venido a cuestionar las bases económicas, 
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sociales y culturales del actual modelo de desarrollo, relevando sus consecuencias 

ambientales y sociales, y denunciando la injusticia ambiental que genera a su 

paso. Desde estas perspectivas, se releva que no es la humanidad la responsable 

sobre la crisis ambiental, sino que ésta ha sido producto de decisiones 

económicas tomadas desde los grandes capitales, las grandes naciones, desde 

las metrópolis, sus centros financieros y los aparatos de gobierno que han 

reproducido el modelo de desarrollo hegemónico, imponiéndolo bajo el nombre de 

la soberanía y desarrollo nacional, sobre los distintos territorios que conforman sus 

países. 

Ahora bien, tampoco es que toda la humanidad esté inserta de igual manera en 

los procesos del capitalismo global. Escobar (1993) releva cómo la teoría y las 

ciencias sociales han adoptado una mirada globalocéntrica y homogenizadora del 

mundo, observando cómo el modelo capitalista va implementándose en todos los 

rincones. De esta manera se ha velado la diferencia, lo cual ha hecho que desde 

los marcos teóricos y perspectivas tradicionales sea prácticamente impensable 

que fuera de las metrópolis existen múltiples lugares que desarrollan modos de 

vida, conocimientos y prácticas que no han sido necesariamente absorbidos por el 

capitalismo; y cuya forma de articularse con los procesos globales es algo que 

debe ser dotado de contenido, y no sólo asumido. 

Esta perspectiva globalocéntrica, sumada a los discursos sobre la responsabilidad 

compartida de la humanidad sobre la crisis ambiental “cubre bajo el velo unitario 

del sujeto del enunciado las relaciones de poder y de explotación, fuentes de 

desigualdades” entre los humanos (Leff, 1994: 79); despolitizando y dejando de 

lado los elementos estructurales que le dan sustento. De esta forma, es posible 

que ocurran situaciones aparentemente contradictorias, donde los ciudadanos son 

invitados a “Cuidar el agua”, “Contaminar menos”, “Consumir responsablemente”, 

“Reciclar”, dejando en la esfera de los hábitos cotidianos la protección del medio 

ambiente. Mientras que de manera simultánea y paralela,  en el mismo país se 

dan facilidades a las empresas mineras para que puedan operar, creando una 

institucionalidad ambiental ad hoc para la aprobación de proyectos de inversión y 

reduciendo las exigencias ambientales e impuestos a dichas empresas. Éstas 
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prácticas discursivas develan las relaciones de poder que se encuentran tras la 

“crisis ambiental”.  

A este tipo de contradicciones deben enfrentarse distintos grupos de personas 

cuyos modos de vida y lugares se ven amenazados por proyectos de inversión de 

alto impacto. Constatando que son pocas las alternativas que tienen para incidir 

sobre las decisiones que se toman desde la capital y desde las empresas  

respecto al destino de sus territorios y, por tanto, de sus vidas.  

En el caso de las zonas rurales, esta constatación se hace aún más dramática, 

puesto que en muchos de dichos lugares la presencia del Estado ha sido 

históricamente bastante exigua, de manera que gran parte su “construcción” ha 

sido obra de las decisiones y autogestión de la población local.  

En este sentido, el ingreso de proyectos de inversión viene a remover la forma en 

que las comunidades locales han ejercido “soberanía” sobre los territorios, como 

también la forma de vincularse al Estado. Es por ello, que los procesos de 

conflictividad ambiental que se han ido desatando en distintos puntos del mundo, 

poseen un carácter cultural muy potente, pues implican la redefinición de los 

marcos de sentido que han estructurado el modo de vida local, y en especial, su 

quehacer político. 

En algunos de estos lugares, han emergido distintos conflictos socioambientales, 

donde la población local – o parte de ella - ha reaccionado contra los proyectos 

que amenazan sus territorios. Aunque el número de conflictos ambientales ha 

aumentado en todo el mundo (EJOLT1, 2014; INDH2, 2012), no en todos los 

lugares donde existen daños o amenazas ambientales se constituyen conflictos 

sociales. Por lo tanto, cabe preguntarse, ¿por qué razón, en determinados puntos 

sí se producen conflictos y otros no? ¿Cómo se constituyen estos conflictos? 

¿Qué es lo que posibilita los procesos de movilización frente a amenazas y daños 

ambientales? ¿Cuáles son los procesos que se desencadenan al interior de los 

grupos afectados?  

                                                             

1
 Environmental Justice Organisations, Liabilities and Trade 

2
 Institutito Nacional de Derechos Humanos. 
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Félix Guattari (2006), releva la forma en cómo los espacios microsociales se 

transforman en espacios micropolíticos donde se pueden desarrollar disidencias 

subjetivas, cuyas transformaciones pueden generar efectos supra-lugar. ¿Cómo 

se dan dichos efectos? ¿Cómo se van articulando los procesos de un lugar con los 

de otro? 

La presente investigación es un intento de abordar estas interrogantes, surgidas 

desde un proceso de reflexión teórico y práctico que inicié realizando mi práctica 

profesional en la provincia de Esmeraldas, Ecuador. Aquél fue el primer momento 

en que tuve que enfrentarme a una problemática ambiental desde la disciplina 

antropológica. En aquella ocasión, se trataba de un no-conflicto, en una zona 

altamente impactada por la minería aurífera ilegal, en donde una parte importante 

de la población afectada, se encontraba a favor de la actividad minera. Y quienes 

estaban en contra, no habían sido capaces de articular alguna forma de 

resistencia. El conflicto se había constituido al interior de las comunidades, 

horadando sus vínculos internos. En dicho caso, donde los ríos estaban 

fuertemente contaminados por metales pesados, donde sus niveles superaban 

con creces la dosis máxima de éstos para evitar la generación de enfermedades 

crónicas, la población no había generado la problematización que una, desde 

afuera, esperaría. ¿Por qué?  

Lo mismo pude constatar en Chile, en zonas rurales del norte y centro del país, 

donde por distintas razones de la vida me ha tocado relacionarme y trabajar. ¿Por 

qué en Doñihue al menos una década antes no hubo la respuesta contra 

Agrosuper que hubo hace poco tiempo atrás en Freirina? ¿Por qué en la Región 

de Tarapacá, la minera Collahuasi actúa como ama y señora de esa tierra que 

antes fue cuna del movimiento obrero salitrero? 

Para buscar las respuestas a éstas y otras interrogantes surgidas en torno a la 

conflictividad ambiental, llegué al caso de Jahuel. Un pequeño valle pre-

cordillerano ubicado en la Comuna de Santa María, en la Provincia de San Felipe 

de Aconcagua. En donde sus habitantes habían logrado articular un movimiento 

de resistencia a la actividad minera, el cual había logrado convocar no sólo a la 
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población local, sino que también a algunas de sus autoridades. Y más aún, 

habían logrado que dicha minera (al menos transitoriamente) abandonara sus 

faenas.  

El proceso de organización y acción colectiva experimentado en Jahuel llamó 

profundamente mi atención. No se trataba de una lucha contra la megaminería, 

sino que contra una actividad minera que ni siquiera pasa por el proceso de 

estudio de impacto ambiental, pues sus niveles productivos no son tan altos. Sin 

embargo, las amenazas que genera sobre el medio ambiente local pueden ser de 

gran impacto para su población. Se trataba de un conflicto que no aparecía ni 

aparece aún registrado en ningún catastro de conflictos socioambientales a nivel 

nacional, ni mucho menos mundial. Sin embargo, contiene importancia vital para 

sus habitantes. Imagino, y esto es una hipótesis a comprobar a largo plazo, que 

casos como éstos se multiplican por cientos sobre el territorio nacional, quizá 

algunos más exitosos que otros, tal vez algunos se han quedado más como no-

conflictos y la población se ha visto obligada a adaptarse a la presencia de estos 

proyectos de inversión y todas las tensiones sobre los modos de vida que éstos 

conllevan. 

En este contexto, cabe preguntarse sobre cuál es la relación con el Estado que se 

está sosteniendo en este marco. Resultan decidoras las cifras arrojadas por la 

Encuesta Nacional de Derechos Humanos del año 2013 (INDH, 2013), en donde 

el 24% de los encuestados considera que su derecho a vivir en un medio ambiente 

libre de contaminación ha sido vulnerado, y que un 39% considera que es el 

Estado quien es responsable por velar que los derechos humanos se respeten. 

¿De qué forma esta situación está incidiendo en la cultura política? 

Esta investigación se centra en el caso de Jahuel, su lucha y organización, 

indagando respecto a la constitución de los repertorios de acción colectiva y las 

transformaciones en al cultura política local; buscando respuestas para pensar los 

conflictos de contenido ambiental y la defensa de los lugares como fenómeno 

sociocultural, que a nuestro entender, son  de gran importancia en el contexto 

actual. 
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II. Abordando las disputas en torno al ambiente desde las Ciencias 

Sociales. 

Esta investigación es presentada, buscando retratar el proceso de reflexión sobre 

la problemática ambiental que le dio forma; y al cual ésta viene a aportar con 

ciertas claridades y nuevas interrogantes. Es por ello, que comenzaré por el 

principio, buscando respuestas sobre la temática ambiental desde la antropología 

y, que de hecho, son las primeras nociones que se nos enseñan a lo largo de la 

carrera respecto al lugar de la naturaleza y su relación con la cultura. Desde ahí, 

fueron surgiendo interrogantes y críticas que me llevaron a buscar otras 

respuestas y nuevas preguntas. 

 

1. La temática medioambiental en la Antropología. 

Sobre la distinción Naturaleza/Cultura 

Un primer acercamiento a la temática ambiental desde la Antropología es la larga 

trayectoria de investigación y desarrollo teórico respecto a la relación naturaleza-

cultura. Dicha línea se dedicó a indagar en la forma en que el medio ambiente 

natural y la cultura de las sociedades interactuaban y determinaban entre sí, 

intentando identificar cuál de ambos elementos tenía mayor peso en la 

conformación de las relaciones entre la sociedad, cultura y la naturaleza. Es así 

como se desarrollaron distintas propuestas teóricas que oscilaron entre el 

determinismo ambiental y el determinismo cultural; cada una de las cuales ha 

pasado por diversos desarrollos teóricos y cuestionamientos. Entre éstos 

encontramos autores como Kroeber (1917), quien postuló que la cultura sería 

independiente del ambiente; y Steward (1955) y Rappaport (1975), Harris (1982), 

quienes, por el contrario, propusieron enfoques que señalaban la existencia de un 

determinismo ambiental. Estos enfoques son posteriormente criticados por Sahlins 

(1976) quien señala que la cultura debe ser explicada en sus propios términos. Si 

bien los aportes de los distintos autores fueron fundamentales para el desarrollo 

de la antropología, no los desarrollaré en mayor profundidad, pues existe amplia 
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bibliografía que los analiza, y pasaré a describir las corrientes que tienen un mayor 

peso en la presente investigación. 

Dentro de los enfoques desarrollados en relación a la temática ambiental, cabe 

mencionar - por sus aportes hacia el cuestionamiento de la conceptualización 

binaria de la naturaleza/cultura - a la etnoecología. Ésta línea no sólo se ha 

trabajado desde la antropología, sino que también desde otras disciplinas 

científicas como la botánica. El concepto etnoecología fue acuñado por Conklin en 

1954 (Durand, 2002), para referirse al área de estudio centrada en el análisis de 

las conceptualizaciones y clasificaciones de distintas culturas respecto a plantas y 

animales. Bajo esta dominación y sus derivaciones, como la etnobotánica, se han 

realizado múltiples investigaciones respecto a las conceptualizaciones  y 

significados, conocimientos y creencias sobre el medio ambiente en que habitan 

las sociedades humanas, dando cuenta de la gran diversidad y diferencias en el 

modo de entender y relacionarse con éste (Ellen, 1989; Bellón, 1993; Toledo, 

1995). En este sentido, la etnoecología ha señalado la importancia de indagar 

cómo las sociedades comprenden su medio ambiente para poder explicar sus 

relaciones ecológicas. Así, ha permitido dar cuenta de la gran diversidad de 

formas de comprender, relacionarse y ajustarse al ambiente, y con ello también 

revalorizar los conocimientos y prácticas no-occidentales respecto del ambiente en 

el cual habitan. 

Estas corrientes que han buscado ahondar en la relación entre naturaleza y 

cultura han estado estrechamente vinculadas al desarrollo del pensamiento 

antropológico desde sus inicios colonialistas y evolucionistas hasta los postulados 

posmodernistas del siglo XX. Sin embargo, se han mantenido operando desde la 

dicotomía naturaleza/cultura. Los enfoques más actuales ya han dejado de lado la 

pregunta por cuál es el elemento de mayor peso en la relación de causalidad entre 

naturaleza y cultura, ni buscan evaluar el éxito de la adaptación de un grupo 

humano a su entorno. Aproximadamente desde los 80‟s, con el desarrollo de la 

ecología simbólica, ecología política y la antropología de la ciencia (Santamarina, 

2008), la reflexión antropológica entra a problematizar la distinción 
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naturaleza/cultura que las conceptualiza como dos entidades separadas e 

independientes. 

Descola y Palsson (1996) se apoyan de la amplia literatura antropológica que da 

cuenta de que no en todas las sociedades existe la distinción entre cultura y 

naturaleza, por lo cual esta es más bien una dualidad que requiere ser explicada y 

no adoptada como una verdad indiscutible y que no ha sido puesta en cuestión por 

ninguna de las corrientes que buscan explicar la relación entre ambos elementos. 

Ellos proponen, por su parte, superar dicha oposición y considerar al ser humano y 

a la naturaleza como una unidad inseparable no sólo en su relación, sino que 

también en su definición.  

La crítica realizada por Descola y Pálsson da el pie inicial para que muchos 

antropólogos comenzaran a cuestionar la utilidad teórica de las perspectivas que 

buscan dilucidar la relación entre cultura y naturaleza buscando posicionarse en 

alguno de ambos polos. Bruno Latour (1993) por su parte, da cuenta de cómo la 

ciencia moderna que inaugura la distinción entre naturaleza y cultura como dos 

esferas ontológicas distintas e independientes, nunca ha logrado operar dentro de 

ese modelo, pues constantemente tendrá que recurrir a mecanismos de 

purificación y traducción que generan híbridos entre naturaleza y cultura. En este 

sentido, plantea la necesidad de superar dicha dicotomía para la construcción de 

una Antropología Simétrica. 

Ahora bien, en esta búsqueda por deconstruir la dicotomía naturaleza/cultura, los 

planteamientos postmodernistas y postestructuralistas han tomado una posición 

constructivista extrema y antropocéntrica, señalando que no hay naturaleza por 

fuera de la historia, ni nada natural en la naturaleza (Escobar, 1999). Sin embargo, 

esta posición no ha logrado hacerse cargo de la base biofísica de la realidad. En 

este sentido, para Escobar (1999) el desafío actual es “abogar por una posición 

más equilibrada que reconozca tanto la constructividad de la naturaleza en 

contextos humanos -es decir, el hecho de que gran parte de lo que los ecologistas 

denominan natural es también un producto cultural- como la naturaleza en un 

sentido realista” (Escobar, 1999 : 277). 
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Tim Ingold (2000), por su parte, señala que “sugerir que los seres humanos 

habitan mundos discursivos culturalmente construidos, implica que ellos ya han 

dado un paso afuera de la naturaleza dentro de la cual la vida de todas las otras 

criaturas está confinada”3  (Ingold, 2000:14). Esto genera una paradoja entre lo 

que el ser humano tiene de “natural”, como organismo, y lo que lo pone fuera de la 

naturaleza.  

Tim Ingold (2000), señala la importancia de distinguir entre naturaleza y ambiente 

– conceptos que tienden a equipararse-, entendiendo la naturaleza como un 

conjunto de objetos neutros, los cuales se transforman en ambiente a partir de la 

interpretación cultural de los individuos y grupos sociales. El autor plantea al 

medioambiente como un término relativo. No existe organismo sin medio 

ambiente, ni medio ambiente sin organismo. Y por lo tanto “Mi medio ambiente es 

el mundo como existe y toma significado en relación conmigo, tomando existencia 

y desarrollándose conmigo y a mí alrededor” (op.cit, 2000: 20). De manera, que el 

medio ambiente constituye un proceso. Nunca está completo, sino que se 

encuentra en un constante proceso de construcción, de crecimiento y desarrollo, 

siendo, por lo tanto, fundamentalmente histórico. Esto implica volver a poner al ser 

humano en el mundo y al medio ambiente en la historia, dando cuenta que cada 

organismo humano debe ser considerado dentro de un entorno que es habitado 

por diversos seres humanos y no humanos, donde las relaciones sociales serían 

un sub-set de relaciones ecológicas. 

Los seres humanos están inmersos en el medio ambiente e involucrados en actos 

prácticos y localizados. Esto es lo que Escobar (1999) denomina conocimiento 

enactuado, siguiendo el concepto de Maturana y  Varela (1987 en Escobar, 1999), 

donde la cognición es considerada la enacción entre mente y mundo basada en 

una historia de interacción. Desde esta perspectiva, no se puede separar 

conocimiento del hacer, pues ambos suceden de manera simultánea y se 

requieren. Esto pone en cuestión de inmediato la dualidad naturaleza/cultura y la 

de teoría y práctica (Escobar, 1999).  

                                                             

3
 Traducción propia. 
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Desde este punto de vista, “La experiencia no media entre mente y naturaleza en 

la medida en que estos no son considerados como aspectos separados en primer 

lugar. Más bien esto es intrínseco al continuo proceso de estar vivo en el mundo, 

de la total participación sensoria de la persona en un medio ambiente”4 (Ingold, 

2000: 99). En ese sentido, para Ingold el conocimiento del mundo es proceso de 

aprendizaje de destrezas en el contexto del involucrarse con el entorno.  El 

conocimiento que las personas tienen de su medio ambiente no es un 

conocimiento formal, autorizado ni transmisible fuera de su contexto práctico 

cotidiano. Sino que, al contrario, está basado en la sensorialidad, consistiendo en 

habilidades, sensibilidades y orientaciones que han sido desarrolladas a través de 

una larga experiencia de conducir la propia vida en un ambiente determinado. Se 

trata de una comprensión intuitiva del mundo, la cual se funda en nuestras 

habilidades de percepción que emergen de en un proceso de desarrollo en un 

ambiente particular. Este conocimiento nos permite vivir y realizar nuestras tareas 

diarias, y al contrario de lo que se ha afirmado, no es contrario al conocimiento 

racional. Todo otro tipo de conocimiento requiere de esta forma de conocimiento, 

la Ciencia misma no es posible sin él (Ingold, 2000: 25). 

En relación a lo anterior, y siguiendo a Ingold (2000), mucho de lo que 

denominamos variabilidad cultural serían variaciones de habilidades. Estas 

habilidades no son técnicas del cuerpo, sino que capacidades de acción y 

percepción del ser orgánico completo (indisolublemente cuerpo y mente) situado 

en un ambiente profusamente estructurado (op.cit, 2000:5). En los organismos 

humanos, las habilidades son tanto biológicas como culturales. Tener habilidades 

en una determinada forma de vida no es un asunto de estar dotado de ellas, no se 

transmiten de generación en generación, sino que se adquieren con la práctica y 

la experiencia en el desarrollo de actividades particulares. Una generación a otra 

le aporta una educación de la atención, y en ese sentido, el significado inmanente 

del mundo es más descubierto que construido (op.cit, 2000). 

 

                                                             

4
 Traducción propia. 
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Lo político en la Naturaleza y el Medio Ambiente 

Cabe destacar, que las problemáticas que implica la dualidad naturaleza/cultura, y 

la equiparación entre naturaleza y medio ambiente, no son sólo analíticas, sino 

que también se han traducido en una manera particular de relacionarnos con el 

medio ambiente con consecuencias concretas. Al reducirse la naturaleza 

simplemente a “la materia prima de la cultura, apropiada, reservada, esclavizada, 

exaltada o hecha flexible para su utilización por parte de la cultura en la lógica del 

colonialismo capitalista” (Haraway, 1995:341) se ha producido una predominancia 

de la lógica de la producción y del capital, que  ha conllevado la reducción y 

destrucción sistemática de espacios naturales, colectivos y discursivos 

(Santamarina, 2008). En este sentido, la tarea de transformar esta concepción es 

urgente y es también política.  

Desde esta última idea, se asirá otra línea de investigación contemporánea en 

donde se inscriben antropólogos como Arturo Escobar, y que se caracteriza por su 

carácter interdisciplinario: la Ecología Política. Ésta línea se nutrirá de las teorías 

postestructuralistas, postdesarrollistas y postcolonialistas, y partirá de una crítica 

radical de los fundamentos ontológicos y metafísicos de la epistemología 

moderna. Le conciernen no sólo conflictos de distribución ecológica, sino que 

explora las relaciones de poder que se entretejen entre los mundos de vida de las 

personas y el mundo globalizado. Emerge del hinterland de la economía 

ecológica, para analizar los procesos  de significación, valorización y apropiación 

de la naturaleza, que no se resuelven por vía economicista (Leff, 2003). 

De esta forma,  la ecología política se plantea como “el terreno de lucha por la 

desnaturalización de la naturaleza: de las condiciones "naturales" de existencia, 

de los desastres "naturales", de la ecologización de las relaciones sociales” (Leff, 

2003: 23). No sólo adopta una perspectiva constructivista de la naturaleza, sino 

política, donde las relaciones entre seres humanos entre ellos y con la naturaleza 

se construyen a través de relaciones de poder y los procesos de normalización de 

ideas, discursos, comportamientos y políticas. (op.cit). Es así, como para la 

ecología política, la naturaleza siempre es una naturaleza marcada, significada y 
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geografiada, basándose en las corrientes que plantean que la naturaleza se ha 

formado a través de una co-evolución de la naturaleza y las culturas que la han 

habitado. De esta forma, naturaleza y cultura no deben ser analizadas como dos 

esferas ontológicas distintas, dadas y pre-sociales, sino que como construcciones 

culturales. Los modelos locales evidencian un arraigo especial a un territorio 

concebido como una entidad multidimensional que resulta de muchos tipos de 

prácticas y relaciones; y también establece vínculos entre los sistemas 

simbólico/culturales y las relaciones productivas que pueden ser altamente 

complejas (Escobar, 1993). 

Desde la perspectiva de la ecología política, el concepto de naturaleza tiene 

distintas acepciones de acuerdo a los intereses políticos y económicos de distintos 

actores. Se trata de lo que Escobar (1999) denomina “regímenes de naturaleza”, 

que  desarrollaré más adelante. Desde esta perspectiva, se abre la pregunta por la 

apropiación de la naturaleza,  pero no solamente práctica, sino que también a nivel 

teórico, a través de la deconstrucción de conceptos que han soportado y 

legitimado las acciones de la racionalidad moderna, y serían las que han 

posibilitado la situación de “crisis ambiental” por la cual atraviesa el mundo hoy y 

con la cual se engarza el aumento de la conflictividad ambiental. Es así, como la 

ecología viene a nutrirse y a nutrir también la antropología del desarrollo y la 

antropología política, para orientar el trabajo investigativo y político hacia un 

horizonte que se expanda hacia el futuro, hacia la construcción de alternativas. 

En este último sentido, la ecología política busca desarrollarse desde el 

pensamiento de la diferencia, como proyecto de deconstrucción del pensamiento 

unitario de la modernidad y del enfoque globalocéntrico (Escobar, 1999) adoptado 

por la teoría social para entender el mundo. Es por esto, que la ecología política 

viene a relevar la importancia del lugar, de lo local, pero no como lugar de la 

tradición, sino como espacios micro-políticos que se mantienen en constante 

interacción y tensión con los procesos de globalización y desarrollo neoliberal. 
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2. Modernidad/Colonialidad y Desarrollo 

Desde la ecología política no es posible investigar hoy la temática ambiental sin 

imbricarla con los procesos globales de la modernidad/colonialidad y el desarrollo 

neoliberal, ya que en ellos se sitúa su complejidad, conflicto y relevancia política. 

Existe una gran cantidad de literatura que ha abordado la problemática en relación 

a la modernidad, a la colonialidad y al desarrollo. En este apartado no profundizaré 

en los importantes debates desarrollados desde disciplinas como la sociología 

respecto a estas temáticas, pues implican un conjunto tan complejo y denso de 

investigaciones y enfoques teóricos que tratarlos aquí sólo lograría dar un 

bosquejo muy sucinto que no daría adecuada cuenta  de él. Por ello, me remitiré a 

desarrollar la propuesta de la ecología política y su crítica al enfoque 

globalocéntrico de la teoría social que ha abordado dichos temas. 

En primer lugar, cabe destacar que para la ecología política, modernidad y 

colonialidad no son escindibles, sino que dos procesos profundamente imbricados. 

Siguiendo el diagnóstico ya realizado por Rosa de Luxenburgo en 1913, la 

modernidad no habría sido posible sin el colonialismo en América, África y Asia, 

constituyendo así la colonialidad como su reverso fundante y necesario. Es así, 

como de esta perspectiva se traslada la noción de Modernidad desde la Ilustración 

a la “primera modernidad” generada por el dominio ibérico sobre América 

(Alimonda, 2011), permitiendo visualizar a América como la primera periferia del 

sistema colonial europeo. En este sentido, para Escobar (2005), la colonialidad 

expresa la inscripción del colonialismo y de la Modernidad en la positividad de lo 

real, es decir, en la eficacia performativa de la episteme moderna. De esta forma, 

colonialidad señala dos procesos paralelos: el encubrimiento del otro por la 

modernidad dominante; y el surgimiento de conocimientos particulares surgidos 

desde esta experiencia. En este proceso, no sólo se instala la racionalidad estatal 

ibérica y se inicia el proceso de acumulación de capital de Europa a costa de sus 

colonias. Sino que también se establece “la aparición de los principios de la misión 

evangelizadora y de la superioridad europea como articulaciones centrales del 

imaginario colonial eurocéntrico, como sentido común hegemónico que impulsa y 
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justifica la empresa colonial” (Alimonda, 2011: 23). En este sentido, no sólo hubo 

un proceso de dominación y ocupación material de los territorios, sino que también 

simbólico desde los discursos y desde la generación de conocimiento, que ha ido 

inscribiéndose en la forma en que los mismos habitantes de estas zonas 

comienzan a verse a sí mismos y en los mismos desarrollos de la teoría social. 

Para Alimonda (op.cit), la epistemología moderna ha desconocido el carácter 

fundante del hecho colonial de toda la experiencia histórica de la modernidad, 

constituyendo así un paradigma eurocentrista de evolución histórica lineal de la 

modernidad e instituyendo las nociones de proceso civilizatorio, progreso, 

desarrollo, dadas por las condiciones  y capacidades propias de las sociedades 

europeas, cuyo destino habría sido alcanzar un nivel civilizatorio superior y guiar el 

destino del resto de la humanidad (quienes no tendrían la capacidad de progresar 

por sí mismos).  

Este desplazamiento que vincula modernidad y colonialidad, a su vez releva el 

importante papel de la naturaleza de los espacios coloniales en la génesis de la 

modernidad (Coronil, 2000). Y la incorporación de ésta fue en términos de 

recursos a ser explotados, o incluso, como una naturaleza salvaje a ser civilizada 

y “limpiada” para el uso intensivo de la tierra a través de los monocultivos 

(Alimonda, 2011: 47). Se trata pues, de un régimen de naturaleza moderno que 

legitimará y direccionará la forma de intervenir sobre las colonias. 

Estos regímenes de naturaleza antropocéntricos serán heredados, y hoy se verán 

reflejados en la concepción de la naturaleza como canasta de recursos inagotable, 

sistema y capital (Gudynas, 2004). De esta forma, la epistemología moderna, 

seguirá operando también en las narrativas de la globalización y el desarrollo, que 

recuperando los dispositivos discursivos del colonialismo, los proclamará como 

procesos al cual toda la humanidad debe apuntar. Sin embargo, desde este 

enfoque, el desarrollo no sería un proceso natural y apolítico, sino que parte de 

una construcción política y económica (Escobar, 2007). Ni siquiera los 

movimientos de izquierda y la teoría crítica latinoamericana del siglo XX logró salir 
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de la nociones modernas de progreso y desarrollo, pues se constituyeron como 

conceptos límites (Svampa, 2011) del pensamiento social.  

“La realidad, en resumen, había sido colonizada por el discurso del desarrollo, y 

quienes estaban insatisfechos con el estado de cosas tenían que luchar dentro del 

mismo espacio discursivo por porciones de libertad, con la esperanza de que en el 

camino pudiera construirse una realidad diferente.” (Escobar, 1999)  

Los nuevos instrumentos analíticos desarrollados a finales de los 70', por autores 

como Michel Foucault, permitieron poner énfasis en la dinámica del discurso y del 

poder en la representación de la realidad social, facilitando observar los 

mecanismos mediante los cuales un determinado orden de discurso se vuelve 

dominante y marca la forma de imaginar e interactuar con la realidad. Los 

discursos no son descripciones objetivas de la realidad, sino reflejo de la lucha por 

definir la realidad en cierta forma y no en otra (Escobar, 1999). Esto ha permitido 

observar el desarrollo como discurso, relevar su carácter cultural y político; y poner 

el foco en la dominación.  

De acuerdo a Escobar (1995) tercer mundo, países sub-desarrollados, países en 

vías del desarrollo, el sur global son construcciones de las agencias de desarrollo 

durante la guerra fría, a través de las cuales se habría constituido un imaginario 

geográfico a partir del cual el primer mundo es investido de una natural autoridad 

moral e ideológica para intervenir a libre discreción en los países del tercer mundo. 

Ante estos discursos hegemónicos, producidos históricamente, se pueden 

examinar las razones de los distintos países para comenzar a considerarse 

subdesarrollados a comienzos de la segunda postguerra; de manera que  

"desarrollarse" se convirtió para ellos en problema fundamental, y permite dar 

cuenta de  cómo se embarcaron en la tarea de "des-subdesarrollarse" sometiendo 

sus sociedades a intervenciones cada vez más sistemáticas, detalladas y 

extensas (Escobar, 1999). El desarrollo también comenzó a ser un discurso 

acuñado por las elites económicas y políticas de los distintos países 

subdesarrollados para acumular capital, actuando sobre los territorios y el medio 

ambiente. 
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La modernidad requirió del desarrollo de formas de gobierno sobre recursos y 

poblaciones basados en el conocimiento científico. La gobernabilidad fue la forma 

en que distintos ámbitos de la vida fueron apropiados, procesados y 

transformados. 

Si bien América Latina fue anexada por los países europeos como fuente de 

recursos naturales, hoy los países de América Latina en su ímpetu por 

“desarrollarse” se ha insertado de manera progresiva dentro de una nueva 

geopolítica mundial de materias primas que es parte del régimen de naturaleza 

capitalista, continuador de la naturaleza moderna/colonial. En ese sentido, uno de 

los sectores donde ha habido más expansión y conflicto es el de la minería. El 

aumento de la demanda por minerales y la creciente inseguridad sobre la oferta, 

generó un aumento de los precios, que llevó a una expansión acelerada de la 

minería mundial tanto en sus niveles productivos como su expansión geográfica e 

impactos ambientales. La mayoría de los países de América Latina han colocado a 

la minería como uno de sus ejes estratégicos de desarrollo y crecimiento 

económico. Esta apertura se ha caracterizado por facilidades extractivas que 

convierten a la región en un paraíso para la minería, dadas por i) una débil 

legislación ambiental; ii) menores exigencias ambientales estipuladas en las leyes 

existentes y iii) menor pago de impuestos. (Escalona et al, 2011). 

Chile, País Minero 

Dentro del proceso antes analizado, podemos ubicar el caso de Chile, el cual se 

ha inserto de diversa manera a lo largo de su historia a los ímpetus desarrollistas 

de la región. Como es bien sabido, posterior al Golpe de Estado de 1973, se 

implantó en Chile un modelo neoliberal acérrimo, con fuerte incentivo a la 

inversión privada nacional y extranjera para el desarrollo de actividades 

extractivistas, lo cual quedó plasmado en la legislación creada durante la 

Dictadura. El código de Aguas de 1981 y el Código Minero dieron el marco ideal 

para el fortalecimiento de la actividad minera en el territorio nacional. 

Si bien la minería se ha desarrollado en el territorio, incluso, desde antes de la 

llegada de los españoles, su importancia ha variado a lo largo del tiempo, teniendo 
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momentos de mayor auge y aporte a la economía del país.  Hasta el año 1970, el 

aporte de la actividad minera al PIB era de 12%, mientras que representaba el 

83% de las exportaciones. En 1990 Chile ya era el principal productor de cobre del 

mundo, pero fue en esa década en que se dio el proceso conocido como “boom 

minero chileno”, el cual representó uno de los momentos de mayor inversión 

minera de cobre a nivel mundial del siglo XX. Esto significó triplicar la producción 

de cobre en Chile en una década (1990 – 2000). (Lagos et.al, 2002). 

Sin embargo, de manera paralela al boom minero, y gracias a la institucionalidad 

heredada por la dictadura, el control de la actividad minera pasó a estar de un 

77% en 1990 a un 31% en 2006 en manos estatales (Cuenca, 2008: 123). Los 

datos muestran que el sector minero es actualmente el pilar fundamental de la 

economía chilena, al menos en términos macroeconómicos: desde 2006 a 2011 

contribuyó con el 23% de los ingresos fiscales, con 62 mil millones de dólares, el 

16,4% del PIB nacional y 64,3%  de las exportaciones totales (Orrego, 2014). Sin 

embargo, la minería sólo representa el 3% del empleo nacional (INE, 2014). Al 

mismo tiempo que las regiones mineras son aquellas que presentan más 

victimización según la Encuesta Nacional Urbana de Seguridad; y también son las 

que presentan mayores niveles de contaminación y deterioro ambiental (op.cit).  

En este contexto, en Chile se ha ido construyendo un discurso sobre el gran 

aporte de la minería al desarrollo nacional. “Chile es un país minero” y la “minería 

es el sueldo de Chile”, como mensajes prácticamente incuestionados que se 

enseñan y reproducen desde las escuelas a los espacios públicos y medios de 

comunicación.   

Sin embargo, es difícil lograr establecer si este aporte al país es capaz de 

contrarrestar el gran impacto ambiental y social producido por la actividad minera, 

que hace un uso intensivo del agua y energía, genera una gran cantidad de 

contaminación e intervenciones sobre los territorios, y compite con otras 

actividades productivas que generan mayor aporte a las economías familiares 

chilenas como la agricultura.  
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“Este panorama que han hecho aparecer tan auspicioso para Chile, y que ha 

transformado al país en el «paradigma de desarrollo» para la región, al estar 

basado en la inversión transnacional, en la explotación intensiva, en el uso de 

tecnologías baratas y altamente riesgosas y contaminantes, el uso abusivo de 

fuentes de agua y energía, se transforma en un «modelo económico 

empobrecedor». (Cuenca, 2008:124) 

Como señaló recientemente Andrea Furnaro (2014), investigadora de Rimisp, 

“Existe una deuda en la generación de conocimiento sobre los efectos de las 

grandes inversiones mineras;  este  debe ir  más allá de hacer frente a los 

conflictos que se generan con las comunidades, permitiendo conocer el panorama 

no sólo desde el punto de vista de los efectos ambientales, sino también desde lo 

socioeconómico y cultural”. 

Esta carencia, ya trasluce de por sí, la preeminencia de un discurso respecto a la 

minería en Chile que ha posicionado la actividad como el modelo de desarrollo por 

excelencia, y con esto legitimado una forma de inserción en la economía global y 

en los procesos de acumulación de capital. El enfoque aportado por la ecología 

política nos permite analizar el discurso, las significaciones asociadas a la minería, 

como también las estructuras sociales y los regímenes de naturaleza detrás de 

esta idea de la minería como sueldo de Chile que se encuentra tan interiorizada en 

todos nosotros.    

 

3. Conflictividad Ambiental 

La historia ambiental ha permitido relevar las transformaciones e impactos 

producidos por el modo de producción y regímenes de representación modernos.   

Ya Karl Polanyi (1944), había hablado del “molino satánico” del capitalismo, el cual 

no sólo explotaría de manera desmedida al ser humano, sino que también a la 

naturaleza.  

Sin embargo, la explotación desmedida de la naturaleza no fue sólo patrimonio del 

capitalismo del Primer Mundo, sino que también de los regímenes socialistas, 

cuyos desastres ambientales en Asia son los ejemplos más gráficos. Lo que 
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estaba detrás, era más bien la noción de un crecimiento sin límites construido por 

la modernidad/colonialidad. 

Desde los 60 en adelante, comenzaron a alzarse una serie de alarmas respecto a 

la incompatibilidad de la economía del crecimiento y la vida. A través de diversas 

publicaciones científicas de divulgación como la Primavera Silenciosa de Rachel 

Carson (1962) y Los límites del crecimiento del Club de Roma (1972) y cumbres 

internacionales, como la primera Conferencia sobre el Medio Ambiente Humano 

organizada por la ONU en Estocolmo (1972), y las que les siguieron, se fue 

instalando la idea de que estamos frente a una crisis ambiental sin precedentes 

(Estenssoro, 2009). Estos hitos fueron la consolidación de una serie de procesos 

que se venían gestando con anterioridad, en donde la consolidación de la ecología 

como disciplina científica tuvo un gran rol que cumplir. Junto con ello, se 

produjeron los primeros accidentes con un gran impacto ambiental cuyo alcance 

mediático llegó a un nivel global desde los años 50', en donde destacan la crisis 

en Londres en 1952 por la excesiva concentración de smog, que provocó 4000 

muertes. A ello  se sumó al año siguiente una epidemia en la aldea pesquera de 

Minamata en Japón, que resultó ser producida por la contaminación con mercurio 

orgánico que industrias de productos químicos arrojaban al mar. A estos eventos 

se fueron sumando muchas otros sucesos, que a lo largo de más de 50 años, 

siguen repitiéndose en distintos puntos del globo (op.cit, 2009). 

Ante esto, desde el seno mismo del paradigma del desarrollo surgieron propuestas  

de ecologizar el modo de producción, dando lugar a la noción desarrollo 

sustentable, pero que sin embargo, no pone en cuestión el paradigma del 

crecimiento y la acumulación en sí, sino que busca realizarlo en términos de que 

no se ponga en peligro el futuro de las siguientes generaciones. En este punto, la 

tecnología deberá proveer de las soluciones técnicas para hacer esto posible. 

Pese a este escenario prácticamente apocalíptico de “crisis ambiental”, los 

gobiernos de América Latina han tendido a fortalecer el modelo extractivista – 

dependiente del mercado externo - y ha institucionalizar un modelo de Estado 

meta-regulador (De Sousa Santos, 2007), caracterizado por la generación de un 
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marco regulatorio ad hoc para las actividades extractivas y la inserción al mercado 

globalizado. Este proceso, sigue en pie aún en países con gobiernos progresistas, 

como Ecuador y Uruguay, que desde una propuesta más distributiva de la riqueza 

han apostado por el neoextractivismo como principal vía para financiar al Estado y 

sus políticas sociales. 

Estas transformaciones, han consolidado lo que Harvey (2004) denomina 

“acumulación por desposesión”, concepto reincorporado a partir de la obra de 

Rosa de Luxemburgo (1913), para hacer referencia al carácter dual del modelo de 

acumulación actual, que no sólo implica la reproducción ampliada del capital, sino 

que también la violencia y depredación de los bienes naturales.  

“La mercantilización y privatización de la tierra y la expulsión forzosa de las 

poblaciones campesinas; la conversión de diversas formas de derechos de 

propiedad –común, colectiva, estatal, etc.– en derechos de propiedad exclusivos; 

la supresión del derecho a los bienes comunes ; la transformación de la fuerza de 

trabajo en mercancía y la supresión de formas de producción y consumo 

alternativas; los procesos coloniales, neocoloniales e imperiales de apropiación de 

activos, incluyendo los recursos naturales; la monetización de los intercambios y la 

recaudación de impuestos, particularmente de la tierra ; el tráfico de esclavos ; y la 

usura, la deuda pública y, finalmente, el sistema de crédito. El Estado, con su 

monopolio de la violencia y sus definiciones de legalidad, juega un rol crucial al 

respaldar y promover estos procesos” (op.cit, 2004: 113). 

En este sentido, actualmente, Latinoamérica se enfrenta a una demanda cada vez 

mayor de los países desarrollados hacia los países del Sur, en términos de 

materias primas o de bienes de consumo, lo cual aparece reflejado no sólo en la 

generalización del modelo extractivo exportador, sino que también en la sobre-

explotación de recursos naturales y en la expansión de los focos de explotación 

hacia territorios antes considerados como “improductivos” (Svampa, 2011), tanto 

por el agotamiento de las tierras productivas, como por un aumento extensivo e 

intensivo de la producción. 
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Junto con este proceso y en parte como resistencia a éste, en distintas partes del 

Sur, y en especial, de Latinoamérica, se han observado distintos procesos de 

protesta y conflicto ante las intervenciones del desarrollo. El observatorio europeo 

EJOLT (por su sigla en inglés de Environmental Justice Organizations, Liabilities 

and Trade), encabezado por Joan Martínez Alier, lanzó en marzo de este año un 

Atlas Global de la Justicia Ambiental, donde se registran miles de conflictos 

ambientales a lo largo del mundo. Si bien el registro no es completo, cabe 

destacar, que al menos 300 conflictos son de Latinoamérica y 30 son de Chile 

(EJOLT, 2014). Cifra mucho menor al catastro realizado por el Instituto Nacional 

de Derechos Humanos, donde se identificaron 97 conflictos entre los años 2010 y 

2012 (INDH, 2012). Esto nos permite observar el florecimiento de múltiples 

resistencias locales ante proyectos de inversión nacional y extranjera. 

Esto es lo que Maristella Svampa (2011:182) llamará el giro “eco-territorial”. Esta 

noción se engarza por la propuesta por Joan Martínez Alier como ecologismo de 

los pobres, con el cual busca dar cuenta de “la ideología y práctica de las luchas 

populares para la preservación de los recursos naturales en la esfera de la 

economía moral, y una defensa en términos científicos que valora la biodiversidad 

y usa razonablemente los flujos de energía y materiales, sin esperanzas 

injustificadas en las tecnologías futuras” (Martínez Alier, 2009: 5, en Svampa, 

2011: 188). Estas resistencias/movimientos estarían vinculados a los movimientos 

de justicia ambiental (Martínez Alier, 2004), contra la distribución discriminatoria y 

desigual de las externalidades negativas producidas por los proyectos extractivos 

y a la defensa de los territorios por parte de sus habitantes. 

Los conceptos de discriminación ambiental y justicia ambiental vienen de la mano 

a partir del concepto de racismo ambiental acuñado en EE.UU a fines de los años 

70‟s, por parte de un movimiento social de larga gestación que comenzó a 

denunciar y a cuestionar la forma en que se distribuían las cargas ambientales en 

la sociedad. Este movimiento, principalmente dinamizado por las organizaciones 

afroamericanas, visibilizaron y cuestionaron la forma en que los desechos y la 

contaminación eran principalmente destinadas a los sectores donde habitaban la 

población afrodescendiente y los sectores más empobrecidos. 
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Ya en 1991 en la Primera Cumbre Nacional de Liderazgo Ambiental de la Gente 

de Color, que tuvo lugar en Washington (DC), se consagró un manifiesto que 

define la justicia ambiental y sus principios. La justicia ambiental y su 

contrapartida, la discriminación ambiental, está vinculada a la justicia distributiva y 

justicia social, e implica, en términos generales el cuestionamiento de la forma en 

que se organiza la sociedad para la distribución de las cargas ambientales de su 

producción y reproducción. 

La forma en que la sociedad, y más específicamente sus grupos de poder, 

organizan la distribución de las cargas ambientales, estaría vinculada a una 

discriminación ambiental, en donde existe una estigmatización del otro. Esta 

discriminación vendría dada simbólicamente en la asociación del otro a la basura 

(Douglas, en Harvey, s/f), pero como bien señala Harvey, es también dada por 

condiciones estructurales del capitalismo “Los mecanismos de mercado funcionan 

„naturalmente‟ de ese modo. Los valores de las propiedades son más bajos 

cuando ellas  están cerca de depósitos de materiales nocivos, y ahí es donde los 

pobres y los desamparados, en general, se ven obligados a vivir debido a sus 

deterioradas circunstancias. La inserción de depósitos de materiales nocivos 

provoca menos alteración en los valores de la propiedad en zonas de bajos 

ingresos, de manera tal que una estrategia „óptima‟ de localización al menor costo 

de cualquier depósito material nocivo apunta al lugar donde viven los pobres” 

(Harvey, s/f : 3). Ambos elementos se conjugan, pues las decisiones de Mercado 

quedan restringidas, cuando éstas entran en conflicto con los intereses, bienestar 

y confort de las clases dominantes. Esto es lo que Harvey denominó “fascinante 

paradoja”, según la cual “es improbable que el rico renuncie a una comodidad „a 

ningún precio‟ mientras es probable que el pobre, que es el menos capaz de 

soportar la pérdida, la sacrifique a cambio de una suma insignificante”. (op.cit, s/f : 

3) 

Las consecuencias de la injusticia ambiental no serían sólo simbólicas, como sería 

la carencia de autoestima que proviene del „verse asociado con la basura‟. Sino 

que también profundamente materiales en sus efectos sobre la salud y las 

condiciones de subsistencia y producción de determinados sectores de la 
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sociedad (ej. Erosión de suelos, contaminación de agua que inciden sobre los 

cultivos de la población). Es por ello, que la justicia ambiental hace un fuerte 

énfasis en la supervivencia de las personas en general, y en especial, de los 

sectores más desposeídos, pero a su vez implica una superación urgente de la 

desigualdad; y por lo tanto, una lucha por justicia social y en gran medida con la 

autodeterminación de las comunidades (Leff, 2003; Harvey, s/f). 

Ahora bien, si bien es un hecho que ha habido un aumento en la conflictividad en 

torno al ambiente y a los proyectos de inversión, estas son disputas a ser 

estudiadas y explicadas.  

 

Conceptualizando las disputas en torno al ambiente 

Desde las ciencias sociales ha habido diversos intentos de dar cuenta 

teóricamente de este tipo de conflictos. Entre los diversos autores que trabajan los 

conflictos en torno al ambiente se puede observar el claro consenso de que los 

“conflictos ambientales” son un tipo particular de conflicto social (Walter, 2009). 

Son caracterizados como conflicto social en tanto son procesos no estáticos y se 

desarrollan en el tiempo, pueden ser analizados en términos de ciclos o series de 

ciclos con inicio, desarrollo y cierre (parcial o total) y que tienen lugar en el ámbito 

público. La existencia de un daño ambiental no implica por sí mismo un conflicto 

ambiental, sino que requiere la reacción de los actores (op.cit, 2009; Arnold, 

2010), y como presupone lo público, involucra a más de un actor, y por tanto 

acciones colectivas en los grupos que entran en disputa. 

Ahora bien, existe una discusión de cómo conceptualizar y comprender este tipo 

de conflicto. Algunos autores plantean una distinción entre conflicto ambiental y 

conflicto socioambiental. Desde este punto de vista, los conflictos ambientales 

serían aquellos “conflictos relacionados con el daño a los recursos naturales, 

donde la oposición proviene principalmente de actores exógenos (por lo común 

activistas de organizaciones ambientalistas)” (Walter, 2009:2). Mientras que los 

conflictos socioambientales “involucran a las comunidades directamente afectadas 
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por los impactos derivados de un determinado proyecto” (Orellana 1999 en Walter, 

2009:2). 

Sabatini toma el mismo par de conceptos, pero se centra en lo que está en disputa 

y no tanto en quiénes son los actores de éstas. Así para él, los conflictos 

ambientales conforman conflictos en torno a la distribución de las externalidades 

derivados de una actividad (Sabatini y Sepúlveda, 2002: 46). Y, por su parte, los 

conflictos socioambientales serán aquellas “disputas causadas por el acceso y 

control de los recursos del medio ambiente, especialmente de la tierra, pero 

también de las aguas, los minerales u otros” (op.cit, 2002:46). Sabatini destaca 

que ambos tipos de conflicto pueden ocurrir de manera paralela, solaparse o 

incluso darse como conflictos mixtos (op.cit, 2002: 46). Ambos son en el fondo 

conflictos distributivos, pero uno se centra en la distribución de los recursos 

naturales y otro de las externalidades. 

Esta última perspectiva se vincula con los planteamientos desde la ecología 

política y la economía ecológica, en donde Joan Martínez Alier y Ramachandra 

Guha (Martínez Alier, 2002) desarrollaron el concepto de ecologismo de los 

pobres o ecologismo popular, para referirse a la situación del Sur, donde a 

diferencia de lo que sucedería en el Norte, los conflictos ambientales no surgirían 

a partir de preocupaciones postmaterialistas5 (Jonas y Dunlap, 1992 en Walter, 

2009) de comunidades que tienen sus necesidades básicas cubiertas. Para dichos 

autores, para el “Sur” se trataría de conflictos ecológico distributivos, concepto que 

busca ligar el proceso de aumento del metabolismo6 de las sociedades del “Norte” 

(Martínez Alier, 2004) con los procesos de conflicto surgidos en el Sur entorno al 

                                                             

5
 La idea de que los conflictos ambientales surgen a partir de preocupaciones postindustriales, 

corresponde a desarrollos europeos, que plantean que el surgimiento de la temática ambiental 

como preocupación está vinculada a que las “preocupaciones materialistas” (techo, comida, 

sustento) se encontrarían satisfechas por el desarrollo económico de la sociedad, lo que permitiría 

el paso a “preocupaciones postmaterialistas” que valorarían otras “dimensiones no materiales” 

como el ambiente, la calidad de vida, las libertades sexuales y los derechos humanos (Walter, 

2009). 

6 
De demanda y consumo de recursos naturales. 
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medioambiente. De esta forma, estos conflictos surgirían por las “asimetrías o 

desigualdades sociales, espaciales, temporales en el uso que hacen los humanos 

de los recursos y servicios ambientales comercializados o no, es decir, la 

disminución de los recursos naturales, incluyendo la pérdida de biodiversidad y las 

cargas de contaminación” (Martínez Alier, 1997, en Walter, 2009: 4).  

Dicho concepto posee un peso fuertemente economicista. La ecología política ha 

tratado de abarcar los conflictos ambientales más que meras disputas por los 

recursos naturales, sino que plantearía que en ellos se ven enfrentados 

“cosmovisiones ambientales” y de vida. En este sentido, Escobar (2000 en Walter, 

2009) plantea las ecologías de la diferencia, añadiendo a lo anterior la noción de 

distribución cultural vinculada a los conflictos que emergen de diferentes 

valoraciones y formas de relacionarse con el medio ambiente. 

Folchi (2001), por su parte, critica las conceptualizaciones en torno a los conflictos 

ambientales, analizando lo que él denomina la “lectura chilena” y a su vez los 

desarrollos del ecologismo de los pobres. La lectura chilena, plantearía los 

conflictos ambientales como originados a partir de un impacto, daño o problema 

ambiental, involucrando a dos actores cuyos intereses son contrapuestos 

radicalmente: Empresa v/s comunidad. Desde esta perspectiva, todos los 

conflictos ambientales tienen el mismo origen estructural: el sistema neoliberal 

implantado post-dictadura y el desarrollo de una conciencia ambiental a nivel 

mundial post-Estocolmo 72.  Folchi señala que dicha visión se basa en cuatro 

supuestos cuestionables 1) Que no había conflictos ambientales antes de 1973; 2) 

Que debe existir un daño ambiental para que surja como conflicto; 3) que los 

móviles de los actores son valóricos o ideológicos; 4) que los conflictos 

ambientales sólo implican problemas y valoraciones ambientales, y no tocan 

problemas sociales, económicos, de poder u otro tipo. Habría en esta perspectiva 

una idealización de la comunidad, en donde no se observaría que en los móviles 

de los actores existe una impureza ideológica, fundiéndose problemas sociales, 

intereses económicos, disputas de poder, la cual tomará el conflicto ambiental 

como trasfondo. Folchi también critica la conceptualización del ecologismo de los 

pobres, según el cual los conflictos ambientales surgen como respuesta a la 
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amenaza de o a la degradación ambiental que pone en peligro la base (ambiental) 

de subsistencia.  

Folchi critica este enfoque, en primer lugar, debido a que 1) incluso en el Sur este 

tipo de conflicto no son privativos de los pobres. Son frecuentes los casos donde 

los agentes corresponden a poblaciones acomodadas. En segundo lugar, señala 

que 2) los conflictos ambientales no son sólo aquellos que nacen de un daño 

ambiental, sino que de cualquier proceso de transformación ambiental no 

consensual, independientemente de su valoración (positiva o negativa). Y 

finalmente, observa que la noción de ecologismo de los pobres hace más énfasis 

en lo que los pobres hacen por defender el medioambiente que a lo que los pobres 

piensen sobre éste, impidiendo dar cuenta que habitualmente no puede 

considerarse “ecologismo” la acción de los individuos en estas luchas, pues los 

móviles responden a otro tipo de intereses. 

Ambas perspectivas adolecerían, por lo tanto, de un sesgo ambientalista, según la 

cual estas disputas son interpretadas como movilizaciones en defensa del 

medioambiente. A su vez que serían excesivamente dicotómicas, dificultando dar 

cuentan de la totalidad de formas de conflictividad ambiental que pueden existir.  

Folchi (2001) por su lado, desarrolla su propia perspectiva, en la cual plantea el 

vínculo humano y ambiente como una relación consolidada históricamente, dando 

lugar a un espacio socioambiental, del cual se espera socialmente una estabilidad 

en lo relativo a dos dimensiones básicas: i) la disponibilidad de recursos; ii) las 

condiciones de habitabilidad. A partir de allí, introduce dos nuevos conceptos: 

tensión ambiental y conflicto de contenido ambiental. Se refiere a tensión 

ambiental para aludir a la situación que antecede al establecimiento de un 

conflicto. Estas tensiones se producen cuando la estabilidad histórica entre una 

comunidad y su hábitat se ve afectada por la acción de un agente extraño o 

cuando la comunidad misma decide modificar su vinculación con el 

medioambiente, afectando los intereses de sus individuos.  

En este sentido, la propuesta de Folchi, se engarza con lo propuesto por Escobar 

(1993), quien señala que los conflictos de éste tipo, en muchos casos nacen como 
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una defensa del lugar, que apela a la defensa de una forma de vida,  apropiación y 

memoria de los territorios, los cuales entran en tensión o se ven impactados por 

los proyectos de inversión.  

El otro concepto de Folchi, conflictos de contenido ambiental, busca abarcar la 

pluralidad de conflictos vinculados a la dimensión ambiental, no sólo aquellos en 

que se defiende el medio ambiente. Destacando a su vez, que las condiciones que 

desencadenan y la dirección que toma un conflicto pueden ser muy variables. 

Desde esta perspectiva, por lo tanto, no se trataría de un conflicto entre actores 

por el medioambiente, sino que de un conflicto de intereses entre dos actores en 

un medioambiente específico. Tampoco implicaría necesariamente que alguno de 

los involucrados asuma una postura ética de defender el medioambiente, sino que 

“Se genera una incompatibilidad entre lo local y el modelo de desarrollo en curso 

que tiene repercusiones directas sobre la manera en que los grupos están 

significando este tipo de conflictos: como una herramienta que les permite ir más 

allá de la problemática ambiental propiamente tal” (Díaz y Morales, 2010: 87). 

El concepto de conflicto ambiental, lo maneja para designar aquellos conflictos 

donde se observa una clara influencia de un discurso genuinamente ecologista 

(Folchi, 2001). En este punto, es relevante plantear la distinción realizada por 

Estenssoro (2009) del movimiento ecologista y el ambientalismo. Señalando que 

los primeros, tienen una perspectiva biocéntrica respecto al ambiente, según la 

cual el ser humano es un ser vivo más en el planeta y que no tendría derechos 

superiores a otras especies y fenómenos que comprenden la biosfera. Mientras 

que ambientalistas mantendrían una visión antropocéntrica, que no cuestiona la 

posición del ser humano como centro para entender la realidad, y que posiciona a 

la naturaleza como fuente de recursos y bienestar al servicio de éste. De manera, 

que el principal motivo detrás de este movimiento, sería la defensa de la vida 

humana en un medio ambiente específico o global. La perspectiva del desarrollo 

sustentable, radica en esta visión. 

Es por ello, que Folchi plantea la necesidad de distinguir entre conflicto ambiental 

y de contenido ambiental, con lo cual releva la posibilidad de que el discurso por 
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defensa del medioambiente en términos abstractos (o alguno de sus elementos, 

ej. El agua) esté enmascarando otro tipo de intereses y vinculaciones con el 

ambiente. El concepto acuñado por Folchi, permite abordar el conflicto desde una 

perspectiva más amplia, liberándose de los supuestos respecto a los motivos tras 

éste y la movilización de los agentes. Esto es fundamental al iniciar un proceso de 

investigación. Distinciones como las desarrolladas por Sabatini, pueden ser útiles 

en términos analíticos una vez desarrollado el proceso de investigación. Por ello, 

opté en utilizar el concepto de conflicto de contenido ambiental. 

 

Lo cultural en los conflictos de contenido ambiental 

Es necesario ahora, relevar que los conflictos de contenido ambiental son 

fenómenos culturales, y que por lo tanto, es posible o necesario abordarlos desde 

la antropología.  

Si bien existen múltiples definiciones de cultura a lo largo de la historia de la 

antropología, en la presente investigación abordaré la cultura como los marcos de 

sentido colectivos que moldean la experiencia social y configuran las relaciones 

sociales. Lo que Geertz (2003) denominará en su trabajo “el sentido común”. 

Estos marcos de sentido no serán fijos, sino que comprenderán un proceso 

colectivo e incesante de producción de significados, de manera que la cultura será 

en sí interactiva e histórica (Escobar, 1999). Los postestructuralistas y autores 

como Pierre Bourdieu aportarán, por su parte, la necesidad de considerar la 

significación y las prácticas, como aspectos simultáneos y profundamente 

relacionados. Estas significaciones entrarán en juego en los distintos aspectos de 

la vida social, pudiendo entrar en conflicto con significaciones y prácticas 

diferentes.  

En este sentido, los conflictos de contenido ambiental tienen una dimensión 

cultural en contextos en que entran en disputa y en tensión no sólo prácticas 

concretas de uso del espacio, sino que también distintas significaciones y formas 

de apropiación del territorio y del medio ambiente. La situación de conflicto en sí, 

también opera como proceso de significación respecto al mundo: a la política, la 
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institucionalidad, la comunidad, la naturaleza, el modelo de desarrollo. Reforzando 

las significaciones existentes o desestructurándolas y transformándolas. 

En este último sentido, el conflicto de contenido ambiental se considera el ámbito 

del espacio donde se pone en práctica y en tensión la cultura política de los 

actores implicados.  Pues se trata de una instancia, en la que los sujetos toman 

diversas acciones para participar de la toma de decisiones respecto a una 

intervención existente o potencial sobre un territorio específico. Entiendo cultura 

política, como la construcción social particular – constituida de marcos de sentido 

y prácticas - de cada grupo social respecto a la forma de organizarse y distribuir el 

poder7 y los espacios de acción para la construcción de un mundo en común8.  

Desde la perspectiva de Escobar (1999), los movimientos sociales al movilizarse 

colectivamente lo realizan en base a múltiples significados y riesgos. De esta 

manera, las identidades y estrategias colectivas de todos los movimientos sociales 

están inevitablemente ligadas al ámbito de la cultura. No sólo se trataría aquí de 

cultura política, sino que también de una política cultural, la cual se activa cuando 

los movimientos entran a disputar y resignificar interpretaciones dominantes – 

sobre la naturaleza, la política, la economía, entre otras - y desafían las prácticas 

políticas establecidas.  

“La política cultural de los movimientos sociales a menudo pretende desafiar o 

dislocar las culturas políticas dominantes […] estremecer las fronteras de la 

representación política y cultural, así como de la práctica social, cuestionando 

hasta lo que puede o no ser visto como política” (op.cit, 1999: 145). No se trata 

                                                             

7 Consideraré el concepto de poder de Giddens (1984) y Karlberg (2005), según el cual se trata 

una capacidad transformadora, de lograr resultados o de establecer una relación. Este concepto se 

basa en la distinción entre el poder en sí y la forma en que se distribuye y ejerce en la estructura 

social, rompiendo con la noción clásica de poder, en dónde se entiende como poder contra o sobre 

otro. 

8 
Siguiendo a Hannah Arendt (1958) y su definición la política: como la acción de construcción de 

un mundo común – aquello que nos une y nos separa al mismo tiempo – desde las diferencias de 

cada uno. 
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simplemente de la conquista del poder, sino que de un cuestionamiento del modo 

en que debe ser ejercido éste. 

En este sentido, enfatiza Escobar (op.cit) que los movimientos sociales no luchan 

solamente por bienes y servicios, sino que por la definición misma de la vida, la 

economía, la naturaleza y la sociedad. Se trata entonces de luchas culturales.  Si 

bien no siempre se trata de luchas por “cambiar las reglas del juego”, como señala 

Maristella Svampa (2011), o generar transformaciones en un sentido más amplio 

en la sociedad, sí buscan defender el modo de vida local, y por lo tanto, por la 

definición de la vida en ese lugar. Se trata de esta forma, de luchas que 

comienzan a adquirir relevancia, pues comienzan a crear efectos y realidades 

supra-lugar (Escobar, 1993). 

Por todo lo anterior, los conflictos de contenido ambiental poseen un carácter 

cultural potente, con potencialidades transformadoras de significados y prácticas 

que es necesario relevar y estudiar en profundidad.  

 

4. Desde dónde observar los conflictos de contenido ambiental 

Si bien a lo largo de esta exposición he ubicado la conflictividad ambiental como 

parte de los procesos de Modernidad/Colonialidad y de la economía del 

crecimiento que los ha sustentado, considero que no es posible comprender la 

complejidad de los conflictos de contenido ambiental como fenómeno sociocultural 

sólo de ésta perspectiva, habiendo muchas hipótesis que es necesario indagar. 

Ante la constatación de que los conflictos de contenido ambiental no emergen sólo 

por el hecho de existir un daño ambiental, se hace necesario indagar con mayor 

profundidad cualitativa los casos de conflicto, de manera que podamos acercarnos 

a la comprensión de los elementos que hacen posible que surja un proceso de 

movilización. 

La perspectiva del Lugar y la diferencia 

En la teoría social se le ha dado mayor relevancia a lo global que a lo local y al 

lugar, marginando y prácticamente haciendo desaparecer a éste último en los 
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discursos académicos. Lo global y lo local han sido considerados desde 

perspectiva dicotómica, relegando lo local al espacio de la tradición y de la 

dependencia. Por el contrario, desde la perspectiva de Escobar (1993) lo local, lo 

territorial, que él conceptualiza bajo el concepto de lugar, como forma de espacio 

vivido y enraizado, donde se combina lo material, lo vivido y lo simbólico, no puede 

ser dado por sentado, pues se trata de una construcción social, y debe ser 

investigado de manera sistemática.  

“Lugar como la experiencia de una localidad específica, con algún grado de 

enraizamiento, linderos y conexión con la vida cotidiana, aunque su identidad sea 

construida y nunca fija” (Escobar, 1993) 

En este sentido, la perspectiva del lugar, se engarza con una perspectiva 

multidimensional del territorio, como la propuesta por Di Meo (1998), en donde el 

territorio consiste en la confluencia de espacios: el espacio en sentido kantiano, 

como concepciones a priori, el espacio geográfico como el espacio de las formas 

naturales, el espacio de la vida donde las personas desarrollan habitual y 

cotidianamente sus actividades, y el espacio vivido, que se vincula a las cargas 

emotivas, es el espacio de la experiencia, la memoria y las significaciones. El 

territorio surge de la frecuentación, vivencia y utilización de los lugares por los 

sujetos sociales (individuos y grupos de actores sociales (Di Méo, 1991), pero no 

se limita a reconocer los lugares frecuentados, sino que a abordar la noción de 

representación del espacio, como espacio cargado de valores (Chevalier, 1974 en 

Lindón, 2007). Esta multidimensionalidad y, en especial, el espacio vivido, hace 

posible que en un mismo espacio geográfico confluyan múltiples territorialidades.  

Y es el espacio vivido principalmente lo que le da el carácter de lugar a un 

territorio, pues es el espacio de la apropiación. Para Gonçalves (2001: 5), “toda 

apropiación material es al mismo tiempo simbólica, puesto que se apropia de lo 

que tiene o hace sentido”. Y las identidades colectivas siempre implican un 

espacio hecho propio, un territorio, como parte constitutiva de su ser social. En 

este sentido, los lugares continúan siendo una importante fuente de cultura e 

identidad. 
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Desde la perspectiva de Godelier (2010), lo que define a la comunidad es una 

“existencia social que les es particular” en la cual comparten una cultura y 

memoria. El lugar, en tanto espacio vivido y apropiado, es en sí el espacio donde 

se constituye la memoria. Ferguson y Gupta (2008) hacen el alcance respecto a la 

noción de comunidad y su relación con los lugares y los territorios, señalando que 

al tomar la comunidad como punto de partida dado, es decir como pre-existente y 

localizada, no se presta suficiente atención a los procesos que han intervenido en 

la construcción de los lugares. “En lugar de dar por sentada la autonomía de la 

comunidad originaria, tenemos que examinar su proceso de constitución como 

comunidad en ese espacio interconectado que ha existido siempre.” (op.cit, 2008: 

237). 

“Los modelos de cultura y conocimiento se basan en procesos históricos, 

lingüísticos y culturales, que, aunque nunca están aislados de las historias más 

amplias, sin embargo retienen cierta especificidad de lugar” (Escobar, 1993) 

Esto hace de los lugares, espacios de la diferencia, por sus propias 

especificidades. En este punto, se hace relevante reflexionar a la distinción entre 

el otro y el nosotros. Desde la epistemología moderna y desde la antropología 

clásica se ha visto la diferencia como parte de sociedades y culturas distintas, 

aisladas entre sí, marcando un límite entre un otro y un nosotros. Sin embargo, la 

diferencia cultural no es algo dado, la cultura no consiste en unidades discretas, 

sino que el proceso de construcción de la diferencia cultural ocurre en un espacio 

continuo y conectado, traspasado por las relaciones económicas y políticas de la 

desigualdad (Gupta y Ferguson, 1999). Así, desde la perspectiva de estos autores, 

la cultura no es isomórfica al espacio, sino que existen múltiples factores que van 

definiendo la diferencia cultural, pudiendo confluir múltiples lugares en un mismo 

espacio geográfico. De esta forma, sería posible encontrar mayores semejanzas 

entre determinados sectores de sociedades distintas, que entre sectores distintos 

de una misma sociedad. Ellos ponen de ejemplo, las diferencias culturales entre 

clases sociales, pudiendo existir mayores semejanzas entre clases altas de 

distintos países, que entre clase alta y baja de un mismo país.  
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Para Escobar (1993) la relegación del concepto de lugar ha traído una serie de 

consecuencias en la comprensión de la cultura, el conocimiento, la naturaleza y la 

economía, pues al ocultar el lugar o reducirlo al espacio de la tradición, casi toda 

la teoría social convencional ha encubierto la diferencia, haciendo invisibles 

formas subalternas de pensar y modalidades locales y regionales de configurar el 

mundo, y que pondrían en duda la hegemonía del capitalismo y la inevitabilidad de 

su penetración (Gibsen y Graham, 1996 en Escobar, 1993). Si el lugar no 

desapareciera de la teoría social, podría observarse que fuera de la metrópolis hay 

muchos lugares que desarrollan conocimientos, prácticas, modos de vida y formas 

de distribuir el poder que no han sido necesariamente absorbidos por el 

capitalismo. El capitalcentrismo de la teoría social ha velado la experiencia y 

saberes de miles de habitantes de nuestro planeta (op.cit, 1996, en Escobar, 

1993).  

Para Escobar (1993), los lugares constituirían espacios de prácticas culturales, 

económicas y ecológicas de alteridad a partir de las cuales se pueden derivar 

estrategias alternativas de desarrollo y sostenibilidad. Así mismo, desde la 

perspectiva de Guattari (2006) el territorio constituiría el espacio existencial en el 

que pueden surgir disidencias subjetivas. Se daría, de esta forma, una relación 

dialéctica entre la diferencia del lugar, y la homogeneidad del capitalismo global. 

Leff (2003) señala que la diferencia no sólo establece la diferencia en el aquí y el 

ahora, sino que la abre al tiempo, al devenir de lo impensado, a la utopía, desde lo 

real y del deseo; permitiendo la visualización de alternativas. 

La diferencia radica en  un concepto crucial dentro de la apuesta teórica de la 

ecología política, el cual será considerado una respuesta a la penetración de la 

epistemología moderna, el capitalismo, la globalización y el discurso del desarrollo 

en el conocimiento y prácticas de desarrollo local. Relevar la existencia de 

diferencia, desde los lugares, se plantea como una alternativa descolonizadora. 

Arturo Escobar (1999) hablará en este sentido de “Ecología Política de la 

Diferencia”, como proyecto teórico-político que se enfoque en la producción de 

lugares particulares, que se constituyen como plataformas subversivas. Enrique 
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Leff (2003) por su parte, planteará la necesidad de desarrollar un “pensamiento de 

la diferencia”, que permita deconstruir el pensamiento unitario del capitalcentrismo. 

Relevar la perspectiva del lugar, del territorio como espacio vivido, se vuelve 

crucial, no sólo para la comprensión desde una perspectiva académica, sino que 

también política. La concepción reduccionista de territorio, que lo iguala al espacio 

kantiano, como un espacio a priori y vacío, es la que prima cuando se piensan los 

territorios como espacios de gobernabilidad y propiedad. Esta mirada espacial del 

territorio por parte de los órganos gubernamentales y agencias multilaterales no 

considera las conflictividades de las distintas territorialidades contenidas en él 

cuando es concebido como unidad geográfica. Este ejercicio, deja de manifiesto 

una relación de poder, donde el concepto de territorio se utiliza como un 

instrumento de control social para subordinar comunidades a un modelo de 

desarrollo definido desde el Estado, e incluso, desde las transnacionales 

(Mançano, 2007). Esto se vislumbra en la constitución y quehacer de los Estados, 

por ejemplo, en Chile se asume la idea de un Estado, una Nación y un Territorio. 

En este sentido, Milton Santos (1996) señala que “la expropiación geográfica y 

ecológica opera destruyendo la coherencia local de los territorios, rearticulándolos 

como fragmentos subordinados a procesos productivos de alcance global, 

comandados a distancia por el capital transnacional”. Proceso en el cual es 

necesario relevar las rupturas existenciales, producidas en los lugares por la 

escisión territorio/cuerpo generadas a partir de la institucionalidad y su aparato 

legal (Machado, 2011). A partir de dicha constatación, se hace necesario observar 

desde el lugar las transformaciones que se producen por las decisiones tomadas 

desde los aparatos de gobierno y las empresas privadas, respecto a la localización 

y ejecución de proyectos de inversión. De esta forma, la perspectiva de lugar, nos 

permite el reconocimiento y comprensión de las ecologías, economías y culturas 

locales. Junto con el reconocimiento y comprensión de las transformaciones y 

resistencias de los lugares, generadas contra los procesos de intervención del 

capital. 
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Dos vías de entrada a los conflictos ambientales 

Ya situándonos desde la perspectiva del lugar, es necesario delimitar nuestro 

objeto, puesto que, como todo fenómeno sociocultural, los conflictos de contenido 

ambiental poseen múltiples aristas. 

Existe una profusa literatura que indaga al respecto, pudiendo agruparlas en dos 

grandes focos o perspectivas de investigación: aquellas investigaciones que i) han 

intentado abordar los impactos socioculturales que la actividad productiva en sí 

genera, al ingresar a una zona en particular; y ii) aquellas que se centran en los 

impactos de la situación de conflicto (haya o no comenzado a desarrollarse la 

actividad en la zona). Los objetos de ambas entradas son distintos, los cuales  

desarrollaré a continuación. 

Impactos socioculturales del ingreso de la actividad 

Se trata de una entrada más bien exploratoria y descriptiva, que ha buscado 

documentar y sentar líneas base para políticas públicas. Se ha investigado la 

influencia de la introducción de nuevas actividades productivas y/o tecnologías en 

las zonas rurales de diversas partes de Latinoamérica, haciendo principal énfasis 

en aquellos territorios tradicionalmente ocupados por población indígena. La 

mayoría de las investigaciones se han acercado a los impactos que una nueva 

actividad productiva desde una perspectiva materialista (Bury, 2007; Alberto, 2000; 

Guerrero, 1999; Martín et.al, s/f), dándole centralidad analítica al trabajo y 

enfocándose en los medios y relaciones de producción, y los efectos que ha tenido 

sobre la sociabilidad y la diferenciación social al interior de las comunidades 

rurales. 

Otras investigaciones, especialmente aquellas que se centran en población rural 

indígena, han intentado indagar los impactos culturales de la actividad productiva, 

pero se han acotado casi exclusivamente en indagar cómo la entrada de la 

minería y el mercado han influido sobre las tradiciones culturales ancestrales 

(CONAP, s/f; Martín et al, s/f), centrándose la mayoría de las investigaciones en la 

evaluación de la persistencia o no de tradiciones en términos de mitos y 

festividades consuetudinarias. En este sentido, se trata de un enfoque bastante 
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limitado, pues ubica la cultura en un plano muy restringido, además de posicionar 

a las comunidades rurales en una dimensión escindida de la realidad social y 

cultural de quienes realizan la observación. Proponer las tradiciones como foco de 

atención implica radicar al grupo observado en un estadio temporal y social no 

solo distinto, sino que fundamentalmente anterior, previo a la modernidad en la 

cual se sitúa el investigador, ello implica una formula etnocéntrica. Como bien 

señalaban Gupta y Ferguson (2008), las culturas no son unidades discretas e 

isomórficas a los espacios, sino que los espacios siempre han estado 

interconectados jerárquicamente, de manera que los cambios sociales y culturales 

no son un asunto de contactos y articulaciones culturales, sino que son diferencias 

construidas en una situación de interconexión.  

A partir de este tipo de entrada a los conflictos de contenido ambientales, es 

posible observar que existe un énfasis en los impactos y transformaciones 

generadas por el ingreso de una actividad que trae consigo una serie de procesos 

que pueden incidir en los modos de vida, prácticas y sentido común de las 

comunidades locales, y donde cada uno de estos procesos puede constituirse 

como un objeto de investigación en particular.  

En ese sentido, se ha documentado que la llegada de la actividad minera a una 

localidad puede implicar: 

a) Llegada de Nuevos Actores y transformación en los Roles: Con la llegada 

de una nueva actividad productiva se da la entrada de nuevos roles, y 

también el cambio y/o desaparición de roles presentes previamente 

(Adrover, 2008¸CEPAL, 2009; Meza, s/f).  

b) Impactos sobre la memoria social: Se han señalado en varias de las 

investigaciones revisadas, especialmente aquellas que se centran en 

comunidades indígenas y que en muchos casos responden a una noción de 

cultura igualándola a la noción de tradición ancestral, que la llegada de la 

actividad minera generaría una pérdida de los referentes culturales 

tradicionales vinculados a la naturaleza. Sin embargo, no se ha 

profundizado mayormente en ello. Otros procesos culturales que se podrían 
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vincular a la llegada de una nueva actividad productiva a una zona no han 

sido mayormente documentados. 

Transformaciones producidas por la situación de conflicto 

La otra vía de entrada a los conflictos de contenido ambiental ha sido trabajada en 

torno al conflicto y que principalmente ha caracterizado a) los conflictos 

comunitarios, y b) los procesos de transformación y disputa en el plano 

representacional en el conflicto empresa/Estado v/s comunidades. 

a) Conflictos comunitarios 

Esta entrada ha buscado dar cuenta de lo que sucede internamente con las 

comunidades locales antes y mientras se instala una actividad extractiva en su 

territorio. Busca dar cuenta de las posiciones que adoptan los sujetos frente a la 

nueva actividad productiva, cómo éstas entran en conflicto y lo que ello produce 

en las relaciones internas de la comunidad (Mardones y Grez, 2010; Jiménez et al, 

2011; OLCA, 2011; Escalona et al, 2011). A su vez, esta entrada al conflicto 

comunitario requiere analizar la estrategia de entradas de las empresas en las 

comunidades, cómo se presenta el presunto beneficio social que la actividad 

traería para éstas – compensación social, responsabilidad empresarial, 

oportunidad de desarrollo, etc -. 

Este tipo de investigaciones documentan los procesos de conflictividad internos y 

entre comunidades, a partir del apoyo/no apoyo individual o comunitario a la 

actividad minera. La adopción de posturas contrarias al interior de las 

comunidades provocó la división de la comunidad, incluso, divisiones familiares, 

que implicaron una profunda merma al capital social individual de los sujetos y a la 

capacidad de agencia comunitaria. A su vez, en aquellos casos que afectan a más 

de una comunidad, surgen conflictos entre comunidades a favor y en contra, 

implicando una pérdida de capital social comunitario cuando las comunidades 

habían mantenido lazos estrechos con anterioridad (Jiménez et al, 2011; OLCA, 

2011). 

Junto con ello, estas investigaciones han dado cuenta de que en la adopción de 

una postura u otra frente a un proyecto de inversión, tenían un peso relevante las 
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estrategias de entrada adoptadas por las empresas y a la expectativa de que la 

actividad permitiera oportunidades laborales. Por lo general, estas estrategias se  

articulan perfectamente con la falta de presencia institucional en las comunidades 

rurales, tratándose, por lo tanto, de comunidades con altos niveles de 

vulnerabilidad y necesidades. En ese sentido, se observa en las comunidades una 

sensación permanente de falta de oportunidades asociada a las posibilidades del 

territorio.  

De esta forma, se destaca que la actividad minera en América Latina tiende a 

instalarse en zonas donde las comunidades que la habitan poseen muchas de sus 

necesidades básicas insatisfechas, lo cual se ha agravado en aquellos países 

como Chile, donde el Estado ha tendido a retraerse y adoptar un rol meramente 

subsidiario.  En relación con ello, Swampa y Antonelli (2009:4, en Escalona et al, 

2011:35) señalan que “en aquellos contextos donde se enmarca la actividad 

minera (matrices sociopolíticas jerárquicas, pequeñas localidades, escasa 

diversificación económica, debilidad institucional) las grandes empresas tienden a 

convertirse en un actor social total”, tendiendo a reconfigurar las economías 

locales pre-existentes, reconfigurando la actividad económica de la comunidad en 

función de la minería y creando nuevos enclaves de explotación.  

Como señala Escalona et al (2011) las empresas mineras se insertan en las 

comunidades remplazando la labor del Estado, el cual se resta y permite la 

intervención de las empresas bajo el nombre de Responsabilidad Social 

Empresarial (RSE), que muchas veces actúa como una forma de coacción 

(Molina, 2009), dando lugar a un espacio público privatizado. 

Estos procesos generan la pérdida de agencia de las comunidades frente a las 

empresas mineras, diluyendo el conflicto con éstas en disputas internas, muy al 

estilo del proverbio romano "Divide et vinces". 

b) Significaciones y sus transformaciones en el marco de un conflicto de 

contenido ambiental 
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Esta segunda entrada, pone énfasis en la forma en el rol que las significaciones, 

representaciones, sistema cultural (dependiendo de la teoría desde dónde se lo 

mire), cumplen en el desarrollo del conflicto y en sus distintas etapas. 

En este sentido, un enfoque desarrollado es aquel que surge desde el marco 

epistemológico-autopoiético (Arnold, 2003; en Arnold, 2010: 35-36), el cual se 

centra en las comunicaciones ambientales surgidas a partir del conflicto y el 

surgimiento de movimientos de protección del medio ambiente. Desde esta 

perspectiva se plantea que el ambiente y las atribuciones que se le entregan 

pasan por resultado de operaciones comunicativas realizadas por los sistemas 

sociales que participan en la sociedad. En ese sentido, un fenómeno ambiental se 

califica como amenaza sólo cuando existen noticias de su amenaza, es decir, sólo 

la presencia en la red que constituye lo social lo hace surgir como problema.  

Los efectos que tengan estas comunicaciones se ven dificultados por la 

diferenciación funcional y clausura operativa que caracteriza a la sociedad 

moderna, lo cual genera que la comunicación ambiental sólo irrite a los sistemas 

que tienen posibilidad de observarla desde sus propias estructuras. Si bien este no 

es un enfoque teórico que vaya a desarrollar en la presente investigación, da luces 

respecto a que el conflicto no surge directamente de la existencia de un daño 

ambiental, sino que requiere de comunicación y de una problematización de parte 

de los actores sociales. 

Los conflictos de contenido ambiental, pueden ser observados como un fenómeno 

movilizador. Para Rojas et al (2003), los conflictos de contenido ambientales son 

disputas entre visiones contrapuestas sobre el desarrollo. Por ello poseerían un 

potencial democratizador, constituyendo espacios privilegiados de debate, en 

donde la discusión va más allá de lo meramente coyuntural, sino que implica 

discusiones sobre el tipo de sociedad que se quiere. A su vez, los conflictos 

socioambientales implican procesos de empoderamiento de las comunidades 

locales y la ciudadanía en general, quienes comienzan a discutir, organizarse y 

tomar acciones concretas. Los autores advierten que también pueden tener el 
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efecto opuesto, debido a que la escasa o nula respuesta institucional, generaría 

frustración y consecuentemente pasividad y despolitización.  

Algunas investigaciones (Gómez, 2010; Freire, 2009) han abordado el conflicto de 

contenido ambiental como un campo simbólico, donde se problematiza el medio 

ambiente en tanto lógica interpretativa de las relaciones en la sociedad. El 

conflicto quiebra el consenso social. Desde la teoría sociológica, los conflictos se 

identifican y limitan: en primer lugar, se observa la i) emergencia de relaciones 

opuestas entre agentes, y ii) oposición producto de una disputa por una situación, 

hecho u objeto valorado. A partir de ello se genera la iii) puesta en manifiesto de 

aquellos aspectos dados por supuesto en la relación social, lo que permite a los 

agentes mantener o cambiar estos consensos (op.cit, 2010: 239). 

El conflicto hace evidentes i) las posiciones de los agentes; ii) las estructuras 

latentes de la contienda política; iii) la condición simbólica como productora de 

significados y objetos ambientales de valoración política, al mismo tiempo que 

reorganizadora de la estructura de relaciones entre agentes en conflicto (Gómez, 

2010:239). Los conflictos, de esta forma, no sólo denotan la distorsión que 

constituye una representación categorial de la realidad, sino que ello pone en 

cuestión una particular forma de entender y producir entendimiento sobre la 

sociedad. Es en esto donde radica y se observa la agencia. Metodológicamente 

esto se tradujo en sus investigaciones en aislar un conjunto de textos 

proposicionales donde se observaban elementos relacionados con la 

representación que los agentes locales poseen del proyecto de inversión (Pascua 

Lama en el caso de Freire) y sus implicancias, observando las relaciones entre 

ellas en busca de contradicción o complementariedad lógica (ej. progreso v/s 

contaminación). Ello permite operacionalizar el análisis a partir de la dinámica 

interna de las representaciones elaboradas.  

Otra entrada a los conflictos en torno al ambiente, es aquella que tematiza la 

acción colectiva surgida a nivel local como un acto de creación sociocultural 

(Morales, 2009: 116). Esta autora trabaja dicha entrada para el conflicto 

socioambiental surgido en torno al alcantarillado en la ciudad de Pichilemu. En 
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dicha investigación, la autora busca observar la respuesta colectiva de la 

comunidad, considerando que ésta se construye socialmente, involucrando varias 

etapas de constitución como problemática y desarrollo. De esta forma, la autora 

toma para su análisis la distinción propuesta por Santibañez (2008, en Morales, 

2009), que plantea dos etapas: “origen, en el que el grupo social significa su 

oposición al proyecto a partir de un ejercicio interno que releva ciertos elementos 

significativos dentro de su configuración cultural; y una dinámica en la que se hace 

explicita la manera en que los individuos evalúan la situación que experimentan y 

generan una estrategia concreta de acción colectiva que va a permitirles 

constituirse como sujetos sociales y hacer de la participación un vínculo efectivo 

de autogestión.”(op.cit, 2009: 7). Ambos constituyen momentos distintos, tanto en 

cuanto a sus características como a su temporalidad. El origen sería un momento 

donde la amenaza de un problema ambiental es significada como tal, generando 

una negación al proyecto de parte de la comunidad; la dinámica, por su parte, 

constituye ya la respuesta comunitaria que busca la canalización, negociación y/o 

resolución del conflicto.  

A partir de dicha entrada, Morales analiza la representación simbólica que se 

entrega al proyecto, pues es a través de ésta que adquiere el significado de 

problemática. Y, a su vez, analiza el conjunto de acciones y vínculos que se 

establecen para detenerlo. Representaciones y acciones encontrarían su punto de 

unión en lo local, pues dicho espacio social conforma la materia prima sobre la 

cual se construye y desenvuelve la respuesta colectiva,  actuando como principio 

ordenador de los distintos significados asociados al proyecto, dotando de sentido 

los modos de resistencia que conviven en el proceso y como espacio donde se 

desarrolla la acción colectiva (op.cit, 2009:116).  

La autora aborda esta acción colectiva desde las  nociones de ciudadanía y 

participación social. La primera “alude a un ejercicio consciente que ha de 

apoyarse en la existencia de una identidad  colectiva, desde la que el sujeto parte 

la defensa de sus derechos y el ejercicio de sus deberes asumiendo que es parte 

de una comunidad de iguales donde todos han de asumir responsabilidades, roles 

y lealtades” (Kymlicka, 1996 en Morales, 2009); relevando así la importancia de 
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los vínculos identitarios en el ejercicio una ciudadanía que trasciende la dimensión 

legal de los derechos y deberes en un Estado democrático. Para el caso 

analizado, se observa que, como la respuesta colectiva favorece los vínculos 

internos, permite que la participación se transforme en un recurso colectivo de 

reivindicación y constituya un acto de resistencia política donde se configura una 

noción de poder alternativo (op.cit, 2009: 118). Con esto se rompería con la lógica 

de participación promovida por el Estado subsidiario, y la comunidad comience a 

elaborar un proyecto alternativo de autogestión. Esto consistiría en la 

consolidación de un aprendizaje político en el espacio local, tornándose éste un 

espacio de reivindicación política desde donde la comunidad se posiciona como 

actor empoderado y capaz de incidir en lo público, pero siempre apelando a una 

mayor autonomía (op.cit, 2009). Es decir, la comunidad más que buscar una 

incidencia en lo público que implique una participación en el Estado, busca que las 

decisiones se jueguen y sean tomadas desde y para el espacio local.  

Cabe destacar que el enfoque adoptado por Morales, si bien arroja muchas luces 

respecto a los conflictos de contenido ambiental, su constitución y dinámica, deja 

el análisis del origen en un plano principalmente representacional y lo acota 

temporalmente como una etapa inicial. Sin embargo, no se analizan las acciones 

emprendidas por actores individuales y colectivos, para generar, al interior de la 

misma comunidad, la constitución de la problemática ambiental o de la amenaza 

del daño ambiental, como conflicto. Si bien estas acciones son analizadas más 

adelante, esto se hace considerando las acciones de expansión, sin relevar el rol 

que estas acciones pueden tener en la constitución del conflicto propiamente tal. 

Hay un salto complejo entre la identificación de riesgos por parte de sujetos o 

miembros particulares de la comunidad y el momento en que esta genera una 

posición organizada y consensuada en torno al tema y más aún, la generación de 

una respuesta colectiva que busca la resolución del conflicto. ¿Cómo se da ese 

proceso? ¿Cómo se coloca el tema en la discusión pública? ¿Cómo se logra 

movilizar a la comunidad como un actor articulado? Estas son algunas 

interrogantes que se intentarán responder en la presente investigación. 
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Abordando los conflictos de contenido ambiental desde la acción colectiva 

A partir de la revisión de las vías de entrada a los conflictos de contenido 

ambiental, y de las interrogantes que surgen respecto a la constitución de éstos, 

considero que una entrada que permite indagar con mayor profundidad el 

fenómeno en su potente dimensión política y cultural, es a partir de la acción 

colectiva, buscando dar cuenta de los sentidos y prácticas involucrados en ella. 

Si bien el concepto de movimiento social no se encuentra bien delimitado (Pérez, 

1994), retomaré el concepto general de Anthony Giddens (1998 en Pérez, 1994 y 

en Repetto, 2012) al respecto, quien señala que un movimiento social es un 

intento colectivo de promover un interés común o de asegurar un objetivo 

compartido, a través de acciones colectivas realizada al margen de las 

instituciones. Este último punto resulta problemático, puesto que limita las posibles 

acciones emprendidas por los movimientos sociales a aquellas que se encuentran 

por fuera de la institucionalidad. En este sentido, ¿no es posible que los 

movimientos sociales utilicen dentro de sus estrategias una mezcla entre acciones 

de protesta y acciones canalizadas por los conductos institucionales establecidos? 

En el caso de los conflictos de contenido ambiental, se ha observado cómo los 

movimientos sociales utilizan tanto acciones directas, como herramientas legales 

como el recurso de protección y la participación ciudadana en el contexto de las 

evaluaciones de impacto ambiental.  

En este sentido, desecharé de la definición que para que exista un movimiento 

social las acciones colectivas deben ser realizadas al margen de la 

institucionalidad, sino que más bien consideraré que los movimientos sociales son 

un intento colectivo con un objetivo compartido, que utilizan diversas estrategias 

de acción colectiva, de acuerdo a la cultura política de los actores y de las 

oportunidades que da el contexto histórico, institucional y político del momento. 

Tilly distingue entre dos tipos de movimientos sociales: reactivos y proactivos, 

dependiendo si nacen como respuesta a una situación específica o si son 

movimientos que buscan posicionar cierto tema en relación a un proyecto de 

sociedad o ideología. (Pérez, 1994).  
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Se asume aquí, que los movimientos sociales se encuentran en un punto 

intermedio entre la protesta espontánea y las organizaciones formales, 

manteniendo cierto grado de permanencia. Hirschman (1986) releva un elemento 

importante respecto a la permanencia en el tiempo de la acción colectiva y la 

organización de grupos sociales, al estudiar distintas comunidades en 

Latinoamérica que habían emprendido acciones colectivas para mejorar su 

situación de vida o enfrentar determinadas problemáticas. Logró observar como 

los niveles de actividad de los distintos grupos pasaban por periodos de activación 

y desactivación. De manera que determinados momentos y ante determinadas 

situaciones específicas, los colectivos comenzaban a movilizarse nuevamente. 

Esto lo llevó a plantear su hipótesis de la energía social, en tanto podría 

encontrarse en estado potencial, para luego activarse. Ahora bien, este paso de 

potencial a activo es algo a explicar e indagar. ¿Qué es lo que hace que un 

colectivo tenga el potencial de activarse y movilizarse? ¿En qué momento se inicia 

la acción colectiva?  

Considero que una de las opciones de abordar dichas interrogantes, es observar 

en detalle las prácticas y los discursos vinculados a los procesos de acción 

colectiva de los actores de un movimiento social específico. Para ello retomo el 

enfoque y conceptos propuestos por un autor clásico del estudio de los 

movimientos sociales y la conflictividad social: Charles Tilly; quien estaba 

interesado en identificar el entramado de relaciones sociales, económicas, 

políticas y antropológicas que hicieron que en un lugar determinado se arraigara 

un proceso de lucha específico, buscando comprender cómo, cuando y para qué 

se movilizan las personas. Para ello desarrolla a lo largo de sus obras una serie de 

conceptos para pensar la acción colectiva. En sentido amplio, para el autor, la 

acción colectiva consiste en episodios donde gente que se reúne para actuar a 

favor de sus quejas, esperanzas e interés compartidos, combinando recursos. 

Estos actores colectivos muchas veces reclaman hablar en nombre de estructuras 

o en nombre de colectivos más abstractos (como los trabajadores, las mujeres, los 

ambientalistas, etc.) (Tilly, s/f). La noción de acción colectiva tiende a ser igualada 

a la protesta, rebelión o disturbio, sin embargo Tilly señala que esos son un tipo 
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específico de acción colectiva – acciones colectivas discontinuas –, existiendo 

otras acciones colectivas que se construyen sobre rutinas diarias e implican 

formas muy distintas de participación.  

Tilly señala que la acción colectiva 1) siempre ocurre como parte de la interacción 

entre personas y grupos; y 2) opera dentro de los límites impuestos por las 

instituciones y prácticas existentes y los entendimientos compartidos. En el propio 

curso de la acción colectiva 3) Los participantes aprenden, innovan y construyen 

historias. De manera que, 4) cada forma de acción colectiva posee una historia 

que dirige y transforma usos subsecuentes de esa forma (op.cit, s/f: 5 – 6). 

El autor plantea el concepto de performance – o actuaciones- para componer 

analíticamente una imagen de las interacciones y transacciones que se producen 

en una determinada acción de confrontación o lucha política. Esto es central, 

debido a que, es en el curso de esas actuaciones cuando quienes participan en 

ellas adquieren mayor coordinación y cohesión; y tienen la oportunidad de 

establecer una interacción con sus oponentes (Martínez e Iranzo, 2010). En estas 

actuaciones los actores se reconocen como tales, dotándose de identidad, a la vez 

que plantean sus reivindicaciones a sus oponentes. Para ello, los actores adoptan 

y crean un repertorio de acción  capaz de llevar adelante un episodio de lucha 

política. 

Los repertorios de acción colectiva presentan “un modelo en el que se entrecruza 

la experiencia acumulada de los actores con las estrategias de las autoridades, 

dando como resultado un conjunto de medios de acción limitados, más práctico, 

más atractivo y más frecuente que muchos otros medios que podrían, en principio, 

servir a los mismos intereses” (Tilly, 1984:99 en Martínez e Iranzo, 2010:5). 

Se trata de lo que se podría considerar una entrada cultural a las luchas políticas y 

movilizaciones, pues los recursos o medios de lucha aprendidos y experimentados 

como útiles se acumulan y están a disposición de quien sepa usarlos, 

desarrollándose como un proceso continuo de innovación y modulación. Los 

repertorios existentes, constriñen la acción colectiva; el pueblo tiende a actuar 

dentro de los límites conocidos e innovar en los márgenes de las formas 
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existentes (Tilly, 1986 en Pérez, 1994). Tilly define una serie de rasgos que 

inciden en que una acción concreta, una vez convertida en performance, pase a 

formar parte de un repertorio que ha probado ser efectivo. Una acción debe haber 

conseguido respetabilidad social y unidad interna, además de ser significativa en 

número de participantes y éstos estar comprometidos en el logro de determinados 

objetivos. Estos rasgos caracterizarían a un repertorio como fuerte (Martínez e 

Iranzo, 2010:6).  

Las performances que constituyen un repertorio dado permanecen flexibles, 

sujetas a negociación e innovación (Tilly, s/f). Los cambios producidos en los 

repertorios y performances se pueden producir como resultado de la influencia de 

una campaña sobre la siguiente; la cual actúa sobre otra cuando se producen 

cambios en la interacción de la estructura de oportunidad política9, los modelos de 

acción disponible y las conexiones entre los distintos actores (Martínez e Iranzo, 

2010:7). 

Comprender la acción colectiva como un proceso, relativiza la intervención de 

fuerzas dominantes (conspiración); y el papel de las preconcepciones, ideologías y 

creencias de los participantes (Cruz, 2001), pues implica considerar que las 

decisiones e iniciativas de cada una de las partes se producen de manera 

interactiva, en un proceso de negociación y no como patrimonio exclusivo de 

quienes las elaboran, organizan o realizan.  

Estos repertorios de acción colectiva toman especial relevancia al analizar un 

conflicto de contenido ambiental en Chile, donde la institucionalidad ambiental ha 

demostrado ser bastante débil. ¿Qué ocurre con los repertorios de acción 

colectiva cuando la respuesta institucional a las demandas y reivindicaciones de 

las comunidades es escasa o nula? ¿Qué estrategias se adoptan? ¿Qué 

transformaciones se van dando en los marcos de sentido de los sujetos 

movilizados? 

                                                             

9 
El contexto en que se desarrolla la acción puede constituir una oportunidad o una amenaza a 

partir de la represión/permisividad, apertura del régimen político, coherencia de la elite, estabilidad 

de los alineamientos  políticos y secuencia de cambio (Martínez e Iranzo, 2010:7).  
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Cruz (2001) señala que el análisis de los repertorios de acción colectiva desde una 

perspectiva cultural no sólo son relevantes para entender y definir el conflicto, sino 

que otro tipo de recursos culturales – ideas, programas y discursos – que se 

vuelven relevantes gracias al proceso de movilización. Tras las prácticas del 

conflicto se encuentran herramientas culturales que producen y expresan de forma 

directa significados en las relaciones sociales y en los enfrentamientos entre 

grupos. En el conflicto hay construcciones de sentido a través de acciones que le 

dan significado a los conflictos, que dan cohesión y generan identidad. En este 

sentido, David Snow (1986 en Cruz, 2001) señala que los participantes de la 

acción colectiva deben crear un frame, un esquema interpretativo con el cual 

encuadrar culturalmente el conflicto social y orientar la acción. En este sentido, se 

releva la íntima vinculación entre significación y práctica, del carácter enactuado 

de la cultura política. 

La construcción de este frame, requiere de acciones para la construcción de 

consenso, cohesión e identidad, en donde se observa la definición de situaciones 

como injustas 10 , e inaceptables (Neveu, 2001) la detección de causas y 

responsables de la adversidad, como también la búsqueda de iniciativas para 

solucionar esa situación y dirigirse a otra más ventajosa. Es así como se observan 

que los actores en un conflicto de contenido ambiental adquieren discursos 

constructores de identidad, legitimadores de sus reivindicaciones (como la 

ancestría, la tradición, la defensa de valores  medioambientales más abstractos) e 

identifican enemigos específicos. En ese sentido, para Cruz no sólo es importante 

identificar los repertorios de acción colectiva que buscan la consecución de las 

reivindicaciones en juego en el conflicto social, sino que también aquellas que 

tienen por objeto la construcción de identidad y cohesión. 

En estos procesos de construcción de identidad, lo local surge como espacio de 

reivindicación cultural y política, en donde los actores buscan posicionarse como 

actores capaces de incidir en lo público. Díaz y Morales (2010) señalan que el 

                                                             

10 
Lo justo/injusto y  lo aceptable/inaceptable como socialmente construidos.  
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grupo comienza a hacer explícitas valoraciones y percepciones que relevan ciertos 

elementos de su configuración cultural en la medida en que podrían verse 

afectados por el proyecto, lo que generaría la activación de un recurso identitario. 

Este recurso busca reivindicar su pertenencia al espacio local y la forma que 

adopte responderá al vínculo que se tiene con el recurso ambiental involucrado y 

los riesgos que se identifican (op.cit, 2010: 88). 

Esta perspectiva relevada por Charles Tilly y trabajada posteriormente por otros 

autores, brindan una entrada cultural al conflicto de contenido ambiental distinta y 

que permite no sólo acercarse desde los discursos, sino que también desde las 

prácticas de acción política y organización.  

Ahora bien, para comprender las distintas posiciones que adoptan los sujetos ante 

la llegada de una actividad productiva como la minería, puede ser abordado a 

partir de un enfoque que complejice el análisis, superando las categorizaciones 

dicotómicas y los juicios de valor. Un enfoque para ello, es a través del análisis de 

las diversas formas en que los seres humanos nos vinculamos al medioambiente y 

construyen los lugares y cómo muchas veces, estas formas de vinculación pueden 

resultar contradictorias entre sí. 

 

El vínculo con el Medio Ambiente 

A la hora de indagar la forma en que los grupos humanos se vinculan con el medio 

ambiente se ha utilizado el concepto de percepción ambiental, la cual proviene de 

la idea de percepción desarrollado desde la psicología (Durand, 2008). Según esta 

noción, la base de la percepción son las sensaciones producidas por la 

estimulación de los órganos del sistema nervioso que es integrada a la actitud de 

la persona, generando una visión del mundo que es individual y a la vez social 

(Tuan, 1974 en Durand, 2008: 76). O como plantea la teoría de la Gestalt, son 

tanto producto de lo que genera el estímulo y el sistema nervioso, como de la 

experiencia o el análisis del fenómeno que incluye las expectativas y experiencias 

previas de los sujetos. 
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Este concepto ha sido trabajado en antropología desde distintos enfoques, uno de 

ellos es el enfoque adoptado por Lévi-Strauss y Gregory Bateson, que si bien 

tienen diferencias entre sí11, señalan que la mente procesa información a partir de 

data sensorial. Ambos autores buscan superar la distinción naturaleza-cultura, 

incluyendo la mente y sus procesos como parte del mismo mundo que es 

aprehendido sensorialmente.  Otra perspectiva desarrollada desde la antropología 

aboga por una mirada constructivista (Ingold, 2000), en donde la cultura da forma 

a la experiencia y dirige los sentimientos y acciones de los sujetos (Durand, 2008).  

De esta forma, los conceptos desarrollados por la antropología constructivista, al 

igual que los conceptos de percepción desarrollados por la psicología, mantienen 

la visión de la percepción como un proceso de dos fases: la recepción del estímulo 

(lo físico) y la organización (sociocultural) de lo percibido en un conjunto de 

representaciones (Ingold, 2000), en donde el componente directo de la percepción 

carece de significado o es ilegible por sí mismo y el eje de la significación y 

estructuración del conocimiento se encuentra en la esfera de lo social. Desde esta 

perspectiva, las percepciones ambientales consistirían en el “proceso social de 

asignación de significados a elementos del entorno natural y a sus cursos de 

transformación y/o deterioro” (Durand, 2008), los cuales tienen consecuencias 

prácticas sobre el entorno, puesto que llevan a tomar decisiones de acción sobre 

éste (Córdova, 2002). 

 “Esas decisiones resultan de la interacción de un sistema de valores que nos 

muestra una imagen de la realidad y de un sistema de información que nos ayuda 

a construir esa imagen. Todo esto se junta en actitudes o predisposiciones que al 

final llevan a una selección, es decir, a la toma de decisiones sobre el mundo real. 

Las decisiones, aun cuando sean muy pequeñas, implican modificaciones de ese 

mundo porque son acumulativas y así, poco a poco, pueden ir produciendo 

grandes transformaciones en el medioambiente” (Córdova, 2002:174). 

                                                             

11 
 Lévi-Strauss señalará que la mente y el mundo permanecen fijos e inmutables, y lo que hará la 

mente es decodificar las señales del mundo que son aprehendidas a través de los sentidos. 

Mientras que para Bateson el mundo se revela a la mente a través de los sentidos. 
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Si bien esta forma de entender las percepciones ambientales han arrojado luces 

sobre la existencia de distintas formas de comprender e interpretar los fenómenos 

ambientales por parte de distintos sectores de la sociedad, esta perspectiva 

adolece de mantener la dicotomía naturaleza/cultura, y coloca a la cultura como 

factor determinante de la relación y a la naturaleza como vacía de significado. Así, 

la cultura misma carecería de sustento fuera de sí misma: la cultura provendría de 

la cultura. De esta forma, se sobreestimaría la capacidad del hombre para 

influenciar su entorno natural y se debilitaría a la vez la capacidad de 

transformación sociocultural de la naturaleza (Stonich, 1999 en Durand, 2008) 

Ingold (2000) plantea que para equilibrar ambos, es necesario abandonar la idea 

de que los seres humanos habitan un mundo culturalmente construido en su 

totalidad. Para ello, se requiere distinguir entre percepción e interpretación. Ingold 

toma la crítica realizada por Gibson y la psicología ecológica, a la concepción de la 

percepción como el proceso en que los estímulos recibidos se convierten en 

sensaciones, para luego ser organizadas e interpretadas. Desde su punto de vista, 

dicha noción no considera que los organismos vivos interactúen activamente con 

su entorno en búsqueda de información. Por el contrario, la percepción no sería un 

prerrequisito para la acción, sino que consistiría una acción en sí misma que 

implicaría la exploración, ajuste y reorientación continua, y cuyo producto no 

serían representaciones, sino que habilidades para manejarse en el mundo. Con 

ello se abrirían posibilidades para la interpretación, como explicación y descripción 

discursiva de las acciones a uno mismo y a los otros. 

Establecer esta distinción entre percepción e interpretación conlleva varias 

consecuencias. En primer lugar, implica que la cultura no sería solamente una 

construcción social, debido a que la interacción social no sería la única fuente de 

información con significado que existe del mundo, y por lo tanto, habrá elementos 

de lo que pensamos, sentimos y sabemos que proviene directamente de nuestra 

experiencia del mundo, es decir, de la percepción. Esto implica otorgar al 

ambiente un rol activo en la percepción, considerar a la naturaleza en sí misma 

como fuente de significados e impide diferenciar la acción de la percepción del 

contexto en el que se produce.  
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En segundo lugar, la distinción propuesta entre percepción e interpretación 

implicaría que la cultura no puede ser concebida como un intermediario entre la 

sociedad y la naturaleza, sino más bien una forma de situarnos en el mundo. Ello 

rompería con la dicotomía entre naturaleza y cultura, pues ambas se moldean 

mutuamente y constituyen entidades inseparables en su definición y relación 

(Descola y Pálsson, 1996)  

A partir de esto, el concepto de percepciones ambientales pierde utilidad para 

comprender los fenómenos socioambientales, haciendo necesario el uso de otro 

concepto. Durand, (2008: 83) propone el concepto de perspectivas ambientales el 

cual entenderá como el “conjunto de normas, supuestos y valores que resultan de 

la vivencia del entorno natural y permiten comprenderlo y explicarlo”. La autora 

señala que este concepto tiene como ventajas el considerar que no todo en la 

cultura es una construcción social, y que, por lo tanto, relevaría los fenómenos que 

ocurren en la esfera individual, permitiendo la comprensión de la existencia de 

diferentes visiones o vivencias del entorno dentro de un mismo grupo cultural.  

En relación a esto último, un enfoque que se propone abordar las distintas formas 

en que los seres humanos se vinculan al medio ambiente es el planteado por el 

antropólogo de la Universidad de Jerusalén Erik Cohen (1972). Cohen en 

búsqueda de generar una ecología social que diera cuenta de las diversas 

dimensiones de la relación de la sociedad y el medio ambiente, planteó un modelo 

multidimensional, en donde estableció cuatro orientaciones principales: 

1.- La orientación instrumental se relaciona con el ambiente meramente como 

modos y medios para el logro de fines individuales o colectivos y no como un valor 

en sí mismo. El espacio o el ambiente sirve como un recurso o como un locus de 

recursos cuya explotación es técnicamente factible o económicamente rentable.  

2.- La orientación territorial se relaciona con el ambiente en términos de control 

sobre éste, sea en la forma de dominio físico  o de organización política. 

(Territorialidad, en los términos de Lyman y Scott es “el intento de controlar el 

espacio” (1967-68:236, en Cohen, 1972:4)). 
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3.- La orientación sentimental se relaciona con el ambiente en términos del sentido 

de pertenencia que transmite a los individuos o comunidades. Este afecto puede 

deberse tanto a la sensación de pertenecer a un lugar, como también puede ser 

derivado del prestigio de éste.  

4.- La orientación simbólica se relaciona con el ambiente en términos de la 

significancia que algún rasgo espacial tiene para un individuo o una comunidad, en 

términos tanto estéticos, morales, como religiosos. (Cohen, 1972: 4-5). Puntos en 

el espacio o rasgos ambientales están cargados con significancia simbólica si 

“significan” algo para el individuo, por ejemplo, expresan o representan sus 

valores. El significado no es una cualidad intrínseca del espacio físico o de 

cualquier rasgo espacial, sino que es impuesta sobre el ambiente por la cultura 

(op.cit, 1972: 18). 

Estas cuatro orientaciones tienen, en principio, igual importancia, pudiendo entrar 

en conflicto entre ellas, pues responden a necesidades funcionales y lógicas 

distintas, reclamando un conjunto distinto de prioridades en la manera en que los 

diversos rasgos ambientales deben ser interpretados y usados. Estas 

orientaciones propuestas por Cohen relevan las dimensiones culturales en las que 

puede incidir una actividad productiva y sus procesos socioambientales asociados, 

considerando que el ser humano no se vincula a su medio exclusivamente en 

términos instrumentales (recursos), sino que a la vez en términos de control, 

pertenencia y significancia. Dimensiones de la vida de las personas y su relación 

con el medio ambiente que pueden verse afectadas y en conflicto con la llegada 

de una actividad económica. Dicho modelo permite, además, comprender porqué 

no siempre predomina la lógica mercantilista sobre el medio y la existencia de 

demandas vinculadas al medio ambiente y la tierra en términos no económicos, 

como es el caso ejemplar, las demandas de las comunidades indígenas respecto 

a su derecho a la tierra. A su vez, permitiría dar cuenta de los conflictos al interior 

de las mismas comunidades y de los discursos de los actores frente a la llegada 

de un nuevo rubro económico. 
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Una entrada también útil para dar cuenta de las vinculaciones con el ambiente, 

pero sin la fuerte raigambre funcionalista del modelo de Cohen, es el propuesto 

por Escobar (1993; 1999) respecto a los significados-uso, como las distintas 

prácticas de pensar, relacionarse, construir y experimentar lo biológico y la 

naturaleza. Con dicho concepto busca dar cuenta de cómo desde el conocimiento 

local se construye la naturaleza de distintas formas, utilizando los ambientes 

naturales de maneras muy particulares. Él plantea, que al incorporar la perspectiva 

del lugar en la antropología ecológica, ésta debería dar cuenta de los significados-

uso de lo natural como expresiones concretas de conocimiento basado-en-el-

lugar, modelos locales. Estos modelos locales relevarían un arraigo espacial a un 

territorio, concebido como una entidad multidimensional. Si bien estos 

significados-usos existen en contextos de poder y nunca están aislados de la 

historia más amplia, retienen la especificidad del lugar, y “no pueden ser reducido 

a las construcciones modernas, ni ser explicados sin alguna referencia al 

enraizamiento, los linderos y la cultura local” (op.cit, 1993: 124).  

A diferencia del modelo de Cohen, el concepto propuesto por Escobar y otras 

perspectivas postestructuralistas, el énfasis se encuentra en plantear la naturaleza 

y la cultura como constructos culturales, y no como entes dados y presociales. 

Esto permitiría romper la relación binaria entre naturaleza y cultura (Descola y 

Pálsson, 1996) y a su vez renovar la conciencia de los vínculos entre lugar, 

experiencia y la producción de conocimiento (Escobar, 1993). 

Ahora bien, Escobar (1999), releva como estos significados y usos han ido 

constituyendo distintos regímenes de naturaleza. “Los regímenes representan 

aparatos reales o potenciales de producción de lo social o biológico. Pueden ser 

vistos como momentos en la producción total y diferenciada de la naturaleza 

social-biológica.” (op.cit, 1999: 285).  

En primer lugar, identifica un régimen al que denomina naturaleza capitalista la 

que en breves palabras señala una mirada instrumental sobre la naturaleza que 

caracterizará la Modernidad, en dónde la naturaleza es concebida como algo que 

debe ser gobernado para ser utilizada por el ser humano, ya sea como mercancía 
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o como medio de producción.  Para la comprensión de este régimen de naturaleza 

destaca los aportes del marxismo, que señalan el proceso por el cual la naturaleza 

se convierte en un medio universal de producción a escala mundial. En esta 

concepción, la naturaleza es legible, uniforme,  administrable, cosechable y 

fordista. Los planteamientos actuales del desarrollo sustentable y la economía 

ambiental se ubicarán dentro de éste marco, surgiendo como respuesta a la 

incompatibilidad de acumulación de naturaleza y la acumulación capitalista.  

El segundo régimen descrito por Escobar, es la naturaleza orgánica, para cuya 

comprensión es necesario relevar que sociedad y naturaleza no están separadas 

por fronteras ontológicas. Éste será el régimen del conocimiento local sobre la 

naturaleza, en donde práctica y conocimiento se encuentran imbricados, y en 

donde lo simbólico es inseparable de las relaciones de producción. 

Y finalmente, plantea la existencia del régimen de la tecno-naturaleza, el cual 

surge a partir de las tecnociencias, las cuales obligarían a repensar la relación 

entre lo social y lo natural. “Más que nunca, lo natural es visto como un producto 

de lo social.” (opcit, 1999: 302), estableciéndose la noción de que la biología está 

bajo control, y por lo tanto, la naturaleza desaparece y se reinventa 

constantemente (Haraway, 1991 en opcit, 1999). 

Estos regímenes de naturaleza y los significados-uso que lo constituyen, enmarcar 

la forma en que se posicionan distintos actores frente a ella, y constituyen un 

campo de relaciones que pueden estar operando de manera simultánea y 

traslapada en un mismo espacio geográfico. Estos regímenes de naturaleza se 

articulan, interaccionan, contradicen y co-producen entre sí, relevando el carácter 

relacional de la cultura. 

 

5. Interrogantes sobre los conflictos de contenido ambiental 

A partir de la revisión de las investigaciones y teorías en torno a la temática 

ambiental, los conflictos de contenido ambiental y los movimientos sociales 

asociados a éstos, me surgen una serie de interrogantes que sintetizo a 
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continuación,  y que fueron las que me motivaron a investigar un caso de conflicto 

de contenido ambiental. 

En primer lugar, y si bien, como señala Folchi, los conflictos de contenido 

ambiental son muy antiguos y no son necesariamente producto del capitalismo 

neoliberal; se constata como un hecho que ha aumentado considerablemente el 

número de conflictos en torno a la temática ambiental en Chile y Latinoamérica. 

Las principales reflexiones teóricas han tendido a centrarse en los elementos 

estructurales de la Modernidad/Colonialidad que enmarcan los procesos de 

disputas en torno al ambiente, y a cómo los movimientos de resistencia y su 

producción discursiva, se constituirían como oposición a las dinámicas del 

capitalismo global. Ello releva la importancia de los espacios microsociales como 

aquellos donde se gesta la micropolítica y permiten el desarrollo de subjetividades 

alternas, con un potencial transformador a través de efectos supra-lugar. ¿Cómo 

se producen estos efectos supra-lugar? Ahora bien, si los conflictos alcanzan o no 

a plantearse como resistencias al capitalismo global y como espacios que 

proponen modelos alternativos, es una hipótesis a poner a prueba, pero que sin 

embargo, releva el carácter cultural de los conflictos de contenido ambiental y la 

importancia de indagar las transformaciones que se están produciendo en la 

cultura política y la política cultural de los grupos movilizados. 

En segundo lugar, se constata bastante investigación y reflexión en torno a las 

dinámicas que surgen durante un conflicto de contenido ambiental; tanto en 

términos de relaciones sociales internas a los grupos involucrados (relaciones 

internas a las comunidades; relaciones entre Comunidad y Empresa/Estado), 

como también en términos de discursos y significaciones contrapuestas entre los 

distintos actores tanto del conflicto mismo, como de los significados-uso y 

regímenes naturaleza desde dónde se están posicionando. A su vez, se ha ido 

indagando la relación entre la situación de conflicto y las transformaciones 

representacionales y prácticas producidas, que han tendido hacia un mayor 

empoderamiento de las comunidades. 
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Como se señaló anteriormente, los conflictos de contenido ambiental tienden a 

constituirse en torno a un “espacio socioambiental”, el cual entra en disputa no 

sólo como medioambiente físico, sino como territorio donde se han desarrollado 

determinadas formas de habitar y significar.  En el momento en que éstos se ven 

amenazados, surge lo que Folchi (2001) denominó como tensión ambiental, y el 

conflicto en sí mismo estalla no sólo ante los cambios concretos provocados por el 

inicio de la actividad productiva, sino que ante la situación de amenaza. En este 

sentido, se trata de una situación que es interpretada como una amenaza para la 

relación que se ha mantenido históricamente con el ambiente y el modo de vida 

local, que puede o no condecirse con un impacto concreto en el ambiente.  Esto 

releva  el carácter procesual del conflicto, cuyos límites son difusos y se encuentra 

en constante construcción. En este proceso los diversos agentes van adoptando y 

definiendo distintas posturas y tomando diversos cursos de acción.  

Sin embargo, en el contexto actual, donde diversos daños ambientales han ido 

construyendo la noción de que nos encontramos frente a una “crisis ambiental” 

global. Y Siguiendo la constatación de que para que exista un conflicto debe haber 

una problematización de una situación y no tan sólo la existencia de un daño 

ambiental per sé (Arnold, 2010), lo cual queda en evidencia ante la gran cantidad 

de no-conflictos existentes en distintas latitudes con serios daños ambientales.  

Surge la interrogante respecto a ¿Qué es lo que hace que en un lugar específico 

surja un conflicto de contenido ambiental? ¿Es algo que está relacionado con la 

cultura local, con el capital social? ¿Qué rol cumple la acción colectiva en la 

constitución misma de los conflictos? ¿Cuáles son los vínculos que mantienen 

estos grupos movilizados con el medio ambiente? 

Ante dichas interrogantes, es que decidí realizar un estudio de caso, buscando 

observar en detalle la forma en que el conflicto se constituye y desenvuelve como 

proceso político, histórico y sociocultural. Por distintas razones de la vida, llegué a 

Jahuel, un pequeño valle en la Comuna de Santa María en la Provincia de San 

Felipe de Aconcagua, V Región de Valparaíso, cuyos habitantes estaban 

vivenciado un proceso de movilización contra la mediana minería del cobre, el cual 

se ha reactivado y desactivado en distintos momentos, y el cual demostró generar 
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una organización sinérgica entre distintos actores de la cual imaginé se pueden 

obtener muchos aprendizajes. 

 

III. “Jahuel, donde brota el agua”: Caracterización del caso de estudio 

Jahuel,  es un valle precordillerano  ubicado en el norte de la comuna de Santa 

María, Provincia de San Felipe de Aconcagua, V Región de Valparaíso. Este valle 

agrupa seis localidades: El Zaino, Jahuelito, Tabolango, Santa Filomena, Lo 

Galdámes y La Higuera12, y su población total equivale un tercio de la población 

total de la comuna de Santa María13. Su nombre proviene del mapudungún y 

significaría pozas, charcos o se ve agua (CIEM Aconcagua, 2014). 

La Comunidad de Campo Jahuel 

Gran parte de la tierra de Jahuel corresponde a propiedad colectiva de la 

Comunidad de Campo Jahuel, la cual posee 8.325 hectáreas 14 , las cuales 

corresponden a 126 comuneros, cuya inscripción actual data del año 1992. No 

existiendo claridad entre sus habitantes respecto al origen de la propiedad. 

Sin bien fue tardío el reconocimiento estatal de esta forma de propiedad, la llegada 

de los primeros habitantes de Jahuel se considera anterior a ello (Galecio, 2008), 

durante la Colonia a través de los repartos de mercedes de tierras efectuadas por 

los españoles, que habrían relegado a las poblaciones indígenas y campesinas 

empobrecidas a las tierras menos productivas (CIEM Aconcagua, 2014: 15). Su 

primer propietario conocido es Cristobal Ahumada, a quien le habrían sido 

entregadas las tierras en 1632 (Sotomayor, 2014: 18). 

Los “primeros habitantes” de Jahuel fueron campesinos que habían trabajado en 

las grandes haciendas de la zona; como también pequeños pirquineros que 

llegaron atraídos por la riqueza mineral del valle, incluso migrando desde zonas 

remotas. En aquel momento los habitantes de Jahuel poseían escasos recursos 

                                                             

12
 Ver Anexo 1. Mapa Comunidades Afectadas por Proyectos Mineros en Valle de Jahuel 

13 
Que para el Censo de 2002 era aproximadamente de 16.000 habitantes. 

14
 Ver Anexo 2. Límites de la Comunidad de Campo Jahuel. 



61 
 

económicos además de su ganado. Esta condición los llevó a mantener un 

estrecho vínculo con el medio ambiente local, practicando un uso integral de los 

bienes que éste le ofrecía y transformando paulatinamente el paisaje (CIEM 

Aconcagua, 2014). 

En este sentido, destaca la práctica tradicional de la arriería, la cual a través del 

cuidado y pastoreo del ganado, permitió que se haya forjado un profundo 

conocimiento del territorio tanto en su geografía, como en su ecología. Si bien la 

arriería es una actividad masculina, este conocimiento y vínculo con el medio 

ambiente local, también será forjado a través de otras actividades económicas 

desarrolladas históricamente por sus habitantes. 

Si bien no todos los habitantes de Jahuel son miembros de la comunidad de 

campo, la mayoría posee algún vínculo con los comuneros, a excepción de 

aquellos que han inmigrado al sector por razones distintas a vínculos conyugales 

con jahuelinos. 

Actividades Económicas de Jahuel 

Jahuel es una zona que se encuentra inserta en lo que se ha descrito como 

“nueva ruralidad” pues de manera paulatina se han ido generando 

transformaciones productivas, poblacionales y culturales importantes (Galecio, 

2008). Sus habitantes tradicionalmente se han dedicado a actividades productivas 

que implican un estrecho lazo con su entorno. Antiguamente la población se 

dedicó principalmente a la agricultura de subsistencia y pastoreo de caprinos, 

ovinos y bovinos. A ello posteriormente se sumó la venta de leña y nieve en Santa 

María y San Felipe. Con la llegada del Hotel Jahuel alrededor de 1910, 

prácticamente la totalidad de la extracción de leña se volcó al abastecimiento del 

centro turístico. Además la llegada de dicho hotel, implicó que muchos de los 

habitantes de Jahuel comenzaran a trabajar asalariados como personal de éste en 

distintas tareas. Esto produjo una incipiente inserción económica y acceso 

monetario y a bienes de consumo a los que antes no se tenía acceso (op.cit, 

2008).  
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Actualmente la población de Jahuel -continúa dedicándose principalmente a la 

agricultura, pero ya no exclusivamente de subsistencia, sino que volcada hacia el 

mercado nacional, produciendo higos, almendras, tunas, breas, uva, duraznos y 

aceitunas, siendo esta última la actividad a la cual se dedican la mayoría de los 

hogares (Galecio, 2008). Estas actividades dependen fuertemente de las 

condiciones hídricas del valle.  

“El riego que posee el valle proviene del cajón de La laja y Cortaderas, sector 

pre cordillerano, […] con un caudal que no supera los 30 lts/seg, promedio, 

[…], este valle no tiene acceso a la alta cordillera ni a deshielos en época 

estival15. Jahuel cuenta con dos sistemas de agua potable rural (apr16), Comité 

Las Cortaderas, capta agua superficial a través de drenes en el sector las 

cortaderas, y Cooperativa Santa Filomena Ltda. capta a través de pozos 

subterráneos, entre ambos APR, dan el recurso vital a más de 800 familias.” 

(González, 2011).  

En búsqueda de mejores opciones laborales, los habitantes han comenzado en las 

últimas décadas a trabajar apatronados  en la agroindustria de otros sectores del 

Valle del Aconcagua, y también el trabajo en la gran minería en otros sectores del 

país. 

Minería en Jahuel y el proceso de movilización17 

La minería cuprífera en el Valle de Jahuel tiene una larga historia. Se cuenta que 

cuando Charles Darwin estuvo en Chile, visitó una mina en la zona de El Zaino. 

Sus habitantes señalan que siempre hubo pirquinería en los cerros de Jahuel, 

aunque siempre se trató de una actividad minera de pequeña escala, cuyos 

impactos en el medio ambiente habrían sido menores. Fue recién en el año 2005 

                                                             

15
 Esto depende de las variaciones anuales de las condiciones climáticas y de sequía, que son 

bastante habituales. 
16

 Agua Potable Rural (APR). Estos sistemas se forman y constituyen como un servicio particular, 
bajo la forma de un Comité o Cooperativa u otra figura jurídica que acuerden los interesados. El 
sistema de APR surgió en Chile el año 1964 y ha pasado por distintas etapas y dependencias del 
Estado.  
17

 Ver Anexo 4. Hitos del conflicto, construido en base al Taller con Dirigentes y Fuentes 
Secundarias (Prensa) 
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cuando se iniciaron explotaciones mineras de mayor envergadura, que 

despertaron la alerta de los vecinos de Jahuel. 

La zona del Zaino donde se encuentran los yacimientos, es crucial para el resto de 

la cuenca, pues en ella se encuentran las vertientes y esteros que riegan todo el 

valle. De aquellas vertientes y esteros la población obtiene el agua potable y de 

regadío. Además, existe fauna18 y vegetación nativa19 y sitios arqueológicos que 

podrían verse afectados por la acción de una minería a mayor escala. Pese a ello, 

en dicha zona se encuentran definidas muchas pertenencias mineras, de las 

cuales cuatro han sido trabajadas de manera intermitente: “Aguas Claras”, “La 

Chilindrina”, “Farellones” y “Cantarito”.20 

El año 2005, un empresario de una conocida familia de la provincia, comenzó a 

explotar la pertenencia La Chilindrina, ubicada en la ladera de la quedrada La 

Laja. En dicho momento, los habitantes de Jahuel pudieron dar cuenta del impacto 

de la minera, la cual depositó el material estéril en el lecho del estero, bloqueando 

y desviando su cauce. Ante dicha situación, la población se organizó, y junto al 

apoyo de autoridades y ONG locales logró detener la actividad minera.  

Sin embargo, a finales del año 2010 la Comunidad de Campo Jahuel se vio 

obligada a darle la servidumbre de paso a la Minera Paula para explotar la 

pertenencia Aguas Claras en el sector de El Zaino, reiniciando el conflicto con la 

actividad minera. Dicha pertenencia se encuentra ubicada sobre las vertientes que 

dotan al Comité de Agua Potable las Cortaderas, y de las cuales dependen las 

localidades de Jahuelito, Tabolango y El Zaino. 

Fue a lo largo del 2011 que el conflicto alcanzó su punto más alto de tensión, 

llevando a los actores locales a emprender distintas acciones para intentar frenar 

la actividad minera en la zona. La Comunidad de Campo Jahuel, apoyada por las 

otras organizaciones y autoridades locales buscaron asesoría legal e iniciaron 

acciones judiciales para detener las faenas, acusando los distintos impactos que 

                                                             

18 
 La zona es Área Prohibida de Caza desde el año 2009, la vigésima del país. 

19
  El valle de Jahuel se caracteriza por tener una vegetación nativa esclerófila y xerófila. 

20
  Ver Anexo 2. 
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estaba generando la minería en la zona: falta de agua potable y de regadío, el 

presunto daño a las napas subterráneas y destrucción de bosque nativo y 

afectación a la fauna.  Si bien no se trataba de una minería a gran escala, y 

tampoco cuenta con infraestructura de procesamiento, la acción física sobre la 

zona implica una amenaza para la natural dotación de agua de la zona, pues la 

extracción de material y la acumulación de estéril en las riberas del estero y cerro 

amenazan con tapar su lecho, desviando el cauce natural del agua y afectando la 

captación de agua. A ello se suma la posible alteración de las napas subterráneas 

que alimentan las vertientes. 

La falta del recurso hídrico es especialmente sensible en toda la cuenca, debido a 

que se trata de comunidades que viven de la agricultura. Tal es la magnitud de la 

escasez hídrica de la zona, que la comuna de Santa María fue declarada en 

Marzo de 2011 como zona de emergencia agrícola, por la sequía que la afecta 

hace varios años y que se extiende hasta la actualidad (Decreto 403. 24-11-2010. 

MOP). Por ello, los dirigentes locales destacan que existe claridad en la 

comunidad de Jahuel en torno a la defensa del agua. 

En las acciones emprendidas a comienzo del año 2011 contra las mineras en el 

valle de Jahuel, las comunidades contaron con el apoyo de autoridades locales y 

ONGs, de manera que se generaron sinergias locales para hacer frente al ingreso 

de las mineras y para generar diversas estrategias con la intención de construir 

gobernanza ambiental desde la comunidad. Entre ellas se encuentra el esfuerzo 

por denominar Santuario de la Naturaleza la zona donde se encuentran las 

vertientes y generando además distintas iniciativas de educación ambiental.  

A pesar de la organización y movilización a nivel local, los esfuerzos de éstos, se 

ven frenados por la institucionalidad. Pese a que diversos servicios del Estado 

constataron entre el año 2010 y 2011 una serie de irregularidades, amenazas y 

daños ambientales en relación a la actividad minera en la zona, el recurso de 

protección21 interpuesto fue rechazado por la Corte de Apelaciones de Valparaíso. 

                                                             

21 
Sentencia de la Corte de Apelaciones de Valparaíso, 26 de Julio de 2011 (Foja 335) 
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Y aunque, las distintas instituciones del Estado dieron cuenta de ésta situación, no 

se tomaron acciones concretas para detener la explotación; observándose un 

serio problema en la institucionalidad ambiental, donde la sectorialidad permite 

que se den situaciones donde nadie se hace responsable ni toma acciones. Cabe 

destacar, que, debido a la baja producción (< a 5.000 toneladas), estas mineras no 

entran en el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental a través de una 

Evaluación de Impacto Ambiental.  

Junto con recurrir a los servicios del Estado y autoridades, los habitantes de 

Jahuel generaron distintas instancias de acción colectiva, a través de protestas en 

Santa María y en San Felipe; a través de la generación de asambleas y en su 

momento más álgido, a través del corte de caminos para evitar el ingreso  de las 

máquinas retroexcavadores, como también para impedir la salida de los camiones 

cargados de material de el Cajón de El Zaino.  La Minera Paula dejó las faenas 

tras el corte de caminos efectuado por los vecinos en noviembre de 2011.  

Los dirigentes de la Comunidad de Campo, autoridades locales y diputados fueron 

demandados por Asociación Ilícita de parte de la empresa minera en marzo del 

año 2012, por un incidente ocurrido en octubre de 2011, en donde se quemó una 

retroexcavadora, y por el corte de caminos de diciembre del mismo año. Se acusó 

de ser responsable de dichos incidentes a los dirigentes de la comunidad, 

diputados y alcalde de Santa María. Sin embargo, no existen pruebas que los 

asocien directamente con ellos, de manera que la demanda quedó sin efecto. En  

el caso de la quema de la retroexcavadora, dirigentes comunitarios sospechan de 

un autoatentado, pues tras dicho evento aumentó el apoyo a la empresa.  

Si bien la minera Paula no siguió trabajando en la zona, hubo distintos intentos de 

parte de empresas mineras para explotar las otras pertenencias en el Zaino. A lo 

cual la comunidad se ha opuesto firmemente a su ingreso. Actualmente se 

encuentra en operación la pertenencia Farellones, explotada por una empresa 

minera que logró la servidumbre de paso por la Comunidad de Campo vecina. 

Pero según denuncia la Comunidad de Campo Jahuel, se encontraría operando 

dentro de los límites de su propiedad, ante lo cuál tomó acciones legales. A esto 
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se suma, la reciente demanda por servidumbre de paso, efectuada por la empresa 

Minera Esperanza, la cual de momento no ha resultado efectiva por no ser 

aprobada por el juez y encontrarse en proceso de comparendos y alegatos 

jurídicos.  

Como se puede observar, el conflicto consiste en un proceso, cuyos límites están 

en constante definición, al igual que las acciones de los actores, las cuales se van 

adaptando a los distintos sucesos y acciones de las otras partes. Hoy la 

comunidad se encuentra en la espera de declarar alrededor del 70 % de la gran 

propiedad comunitaria como Santuario de la Naturaleza, como una forma explícita 

de proteger sus tierras de manera legal, y evaluando otros cursos de acción, que 

el aseguren el fin definitivo de la actividad minera en la zona.   

Sobre la presente investigación 

El caso del Valle de Jahuel, es un conflicto pequeño y sumamente local. No se 

trata de la lucha contra  grandes capitales mineros nacionales o transnacionales, 

ni se observan hasta el momento daños ambientales de la envergadura de los 

producidos en otras zonas del país por la gran minería. Así mismo, y en 

consecuencia, no ha sido un conflicto que logre gran impacto mediático ni ha 

logrado movilizar a las masas a nivel nacional, como sí ha sucedido con conflictos 

como aquellos surgidos en torno a Hidroaysén, Punta de Choros, la 

Termoeléctrica Castilla o Isla Riesco. Sin embargo, existe una población y 

autoridades locales movilizadas, para quienes la minería en el Valle de Jahuel se 

ha tornado una amenaza y una preocupación cotidiana contra la cual luchar 

firmemente.  

A lo largo y ancho de nuestro país encontramos múltiples localidades rurales, 

algunas de las cuales ni siquiera aparecen en los mapas o de las cuales la 

mayoría nunca hemos escuchado hablar, que deben enfrentarse al hecho de que 

una actividad productiva de alto impacto se instale en su territorio. Pasando así a 

engrosar la lista de “territorios sacrificables” por el “crecimiento” de un país del 

cual no han recibido mucho, pero por el cual deben aceptar imposiciones que 

amenazan con cambiar su modo y condiciones de vida. De esta forma, se va 
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negando el derecho a la autodeterminación y decisión de las comunidades con 

respecto a su territorio, y a la larga, de sus vidas.  

Esto pareciera enmarcarse en una visión del desarrollo construida desde el centro, 

desde la metrópolis, como si estos territorios estuvieran despoblados o 

condenados a ello. Sin embargo, como señala el PNUD en su Informe de 

Desarrollo Humano Rural en Chile (2008), la población rural22 llega a triplicar lo 

que demográficamente se rotula como tal, extendiéndolo así a un número muy 

significativo de la población nacional. En estos territorios rurales, se han vivido 

profundos cambios en las últimas décadas y en sus dinámicas locales han 

ingresado nuevos actores y procesos que lo conectan con lo global e inciden en 

sus modos de vida, organización y trabajo, dejando patente que la ruralidad está 

en permanente construcción.  

En estos procesos no puede dejar de considerarse el influjo de los proyectos de 

inversión, como elemento que incide profundamente en la configuración de las 

realidades cotidianas, sociales, económicas y culturales de los habitantes de los 

territorios rurales. En ese sentido, se hace fundamental acercarse a la experiencia 

local ante los proyectos de inversión como el de la minería en el Valle de Jahuel, 

observando la configuración de cotidianeidades, sus actores, dinámicas e 

identidades. Es por ello que el objeto de la presente investigación son el proceso 

de movilización y los repertorios de acción colectiva experimentado por los 

habitantes de Jahuel, buscando responder a las interrogantes respecto a la 

constitución de los conflictos y su relación con la cultura política local. 

Para el caso del Valle de Jahuel, por lo tanto, cabe preguntarse ¿cómo se 

constituyen el conflicto y cómo los miembros de la comunidad del Valle de Jahuel 

                                                             

22 
En el Informe de Desarrollo Humano Rural (PNUD, 2008: 23) se adoptó un concepto amplio de 

ruralidad que abarca no sólo la población que habita los territorios típicamente tipificados como tal, 

sino que todos “aquellos asentamientos humanos que siendo estadísticamente urbanos o no 

rurales en el sentido que le han atribuido las definiciones demográficas oficiales, siguen siendo –y 

cada vez más, puede decirse–, tributarios y orgánicos, o funcionales, a las actividades económicas 

que son típicamente –y ahora incluso renovadamente– rurales: la agricultura, la pesca, la actividad 

forestal o pecuaria.”  
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se tornan actores en éste? En este sentido, especial relevancia cobran lo que 

Charles Tilly (1984) denomina repertorios de acción colectiva, acciones que en sí 

mismas van dando forma al conflicto y no sólo son un medio de resolución de 

éste, sino que también activan procesos de constitución de actores – ej. Acciones 

colectivas que refuercen identidades -, prácticas y significados no sólo respecto al 

medio ambiente, sino que también respecto a la institucionalidad, lo comunitario y 

la política. En este sentido, la pregunta entorno a la constitución de un repertorio 

de acción colectiva en el marco del conflicto de contenido ambiental del Valle de 

Jahuel se hace fundamental.  

¿Cómo se constituye el repertorio de acción colectiva en el desarrollo del 

conflicto de contenido ambiental en el Valle de Jahuel? 

Esta pregunta busca indagar sobre la participación de los actores locales en las 

transformaciones y nuevas dinámicas de los territorios. La deficiente 

institucionalidad ambiental y la invisibilidad mediática dificultan la posibilidad para 

estas pequeñas localidades de enfrentarse a las decisiones de la industria y el 

Estado. Sin embargo, eso no implica necesariamente la pasividad de los sujetos. 

Esto queda aún más patente en el hecho de que en muchas de estas localidades 

sí se genera movilización y se esgrimen y activan diversas estrategias para 

hacerle frente a la amenaza y a los daños en sus espacios socioambientales. 

En ese sentido, investigar los repertorios de acción colectiva en el marco de un 

conflicto de contenido ambiental como el del Valle de Jahuel, adquiere especial 

relevancia no sólo para comprender la dimensión política de éste tipo de 

conflictos, sino que para relevar la importancia,  las características y las 

situaciones que deben enfrentar los movimientos de resistencia y lucha rural, 

surgidos en distintos territorios del país, que ponen la defensa del lugar y sus 

bienes comunes como eje. 

Considerando el contexto actual, donde los conflictos de contenido ambiental se 

han multiplicado en Latinoamérica y en Chile, la pregunta de esta investigación 

también responde a una pregunta mayor, sobre la dimensión cultural de la acción 

política en este tipo de conflictos; permitiendo adentrarnos en cómo las pequeñas 
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comunidades rurales hacen frente a este tipo de situaciones y cómo sobrellevan 

las limitantes de la propia institucionalidad ambiental. Junto con ello, esta 

investigación, puede dar luces respecto a cómo surgen los conflictos de contenido 

ambiental y aportar en la respuesta sobre si se están produciendo efectos supra-

lugar desde los espacios micro-políticos y cómo.  

Por ello, el objetivo general propuesto para esta investigación fue caracterizar el 

proceso de constitución del repertorio de acción colectiva en el desarrollo del 

conflicto de contenido ambiental en el Valle de Jahuel. Teniendo como objetivos 

específicos: 

- Caracterizar las interpretaciones de los habitantes del Valle de Jahuel 

respecto al conflicto en torno a la actividad minera. 

- Identificar los actores involucrados en el conflicto y su vínculo con el 

ambiente local.  

- Caracterizar los recursos  y medios de acción colectiva adoptados por las 

organizaciones locales opositoras a la actividad minera en la zona 

Para dar cuenta del proceso de constitución del repertorio de acción colectiva en 

el conflicto en el Valle de Jahuel y, por tanto, de la constitución del conflicto de 

contenido ambiental en sí mismo y de la comunidad del Valle de Jahuel como 

actores, realicé un estudio descriptivo y diacrónico, utilizando metodología 

cualitativa. Tomé dicha decisión metodológica, por el carácter inductivo e 

interpretativo que ésta posee, permitiendo el entendimiento del fenómeno en 

muchas de sus dimensiones, internas y externas, pasadas y presentes, haciendo 

énfasis en la aprehensión de las experiencias y puntos de vista de los sujetos, 

valorando procesos y generando conocimiento fundamentado en la perspectivas 

de los participantes (Hernández et al, 2008: 525). 

Trabajé principalmente con fuentes primarias a través del contacto y trabajo 

directo con la comunidad, organizaciones comunitarias y no gubernamentales y 

con autoridades locales. Esto lo realicé a través de entrevistas semi-estructuradas 
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y en profundidad, grupos focales y un taller con dirigentes. Complementado con un 

acercamiento etnográfico y la revisión de fuentes secundarias. 

Decidí realizar entrevistas pues a través de ellas no sólo pude acceder a 

información referencial detallada, sino que también a los sentidos locales y al 

universo cultural de los actores. Utilicé entrevistas semi-estructuradas y en 

profundidad, pues debido a su carácter no dirigido (o sólo parcialmente dirigido en 

el caso de la primera) “los informantes introducen sus prioridades, en forma de 

temas de conversación y prácticas  atestiguadas por el investigador, en modos de 

recibir preguntas y de preguntar, donde revelan los nudos problemáticos de su 

realidad social tal como la perciben desde su universo cultural.”(Guber, 2001: 82), 

logrando mayor densidad en lo expresado (Canales, 2006: 221). De esta manera, 

las entrevistas adquieren un carácter comprensivo (verstehen) que permite dar 

cuenta cómo éstos conciben, viven y significan su realidad (op.cit, 2006: 222). 

Esto fue primordial para abordar el caso de estudio, por lo cual se realicé 

entrevistas a distintos actores locales como son líderes comunitarios, autoridades 

locales y otros actores locales e institucionales. Éstas tuvieron el objeto de obtener 

información detallada sobre los procesos vividos en el Valle de Jahuel, 

especialmente aquellos vinculados con los hechos ocurridos, a la organización de 

la comunidad y acciones colectivas emprendidas, pero también acceder a la 

construcción de sentido de éstos. El detalle de las entrevistas realizadas se señala 

en la siguiente tabla: 

Actor N° Entrevistas 

Dirigentes Comunitarios 10  

Otros actores locales (abogados, gestores culturales, 

guías turísticos e investigadores de organizaciones no 

gubernamentales locales) 

5 

Autoridades locales 2 

Paralelamente, a dichas entrevistas desarrollé un taller de discusión con dirigentes 

comunitarios con el objetivo de reconstruir la historia del conflicto. Para ello adapté 

la metodología propuesta por Garcés (2002) para la reconstrucción de la memoria 
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e historia local a través de técnicas participativas como entrevistas colectivas con 

línea de tiempo y talleres de historia. Con dicho taller busqué acceder no sólo a los 

hechos del conflicto en el Valle de Jahuel, sino que  también a la importancia y 

significación que los sujetos le atribuyen a éstos y cómo ellos los dotan de sentido 

y articulan a partir de la situación actual, haciendo especial énfasis en cómo se 

articula un nosotros en el proceso de relatar y repensar en conjunto los hechos, 

sus relaciones y su posicionamiento como actores en ellos.  

Como el foco de la investigación no abarca sólo a los dirigentes, también me 

interesó dar cuenta de las experiencias, expectativas, modos de vidas y formas de 

vinculación al ambiente de los habitantes de Jahuel. Por ello realicé dos grupos 

focales con habitantes de las distintas localidades, intentando abarcar personas de 

las distintas edades. Escogí realizar grupos focales puesto que éstos implican un 

análisis de los discursos sociales en un sentido weberiano, pues investiga los 

relatos de las acciones, buscando encontrar “la experiencia” típica y, por tanto, 

releva a sus participantes como observadores y participantes de los hechos, 

recogiendo las racionalidades de la acción (op.cit, 2006: 267; 278).  

A estas técnicas de recolección de información, se sumó un acercamiento 

etnográfico a la zona, la cual consistió la observación participante en la vida 

cotidiana de Jahuel y la comuna de Santa María durante más de cinco meses 

(julio a noviembre 2013) en los cuales estuve habitando de manera continua en la 

zona, como también la participación en instancias comunitarias organizadas por 

más de un año (julio 2013 a octubre 2014). Éste último componente, consistió 

principalmente en la participación en reuniones y talleres con los habitantes y 

Comunidad de Campo Jahuel realizados por CIEM Aconcagua en el marco del 

Proyecto Santuarios de la Naturaleza de Comunidades de Campo en Aconcagua, 

y en la ceremonia de entrega del expediente para la solicitud de la declaración 

como Santuario de la Naturaleza realizada en Junio de 2014. Estas actividades se 

enmarcan en la búsqueda de la comunidad local de opciones para frenar la 

actividad minera a largo plazo. 
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IV. La lucha en Jahuel como defensa del Lugar 

1. Vínculo con Jahuel 

Un primer elemento fundamental para comprender el proceso del conflicto con la 

minería en Jahuel y la coordinación efectiva que se logró entre sus actores es la 

vinculación que estos tienen con Jahuel, qué es para ellos, qué significa el Valle 

de Jahuel. 

Bernardita Galecio (2008) señala que “El entorno rural se reviste de un significado 

muy importante en la cotidianeidad del comunero, el campo es el hogar, el medio 

en donde la vida de las personas se despliega libremente. Los comuneros 

perciben la gran diferencia que existe entre los habitantes de las ciudades y la 

gente de campo; diferencia que se traduce, tal como ellos dicen, en la manera de 

pensar, de vivir y de actuar. A los entornos industrializados y urbanizados asocian 

la idea de que las personas se comportan con más violencia y desarrollan vicios 

[…], a diferencia del campo en dónde […] la vida se desenvuelve de manera 

tranquila y sana” (Galecio, 2008: 82-83) 

Esquema 1: Significados-uso de Jahuel para Líderes Comunitarios y vecinos. 

 

A partir de las entrevistas, el taller con dirigentes comunitarios y los grupos focales 

con los habitantes de Jahuel se llega a una conclusión similar. Jahuel es valorado 

y apropiado por sus habitantes, siendo considerado su tierra, su valle. Tiene un 

valor sentimental e identitario para sus habitantes. Jahuel es el lugar al cual le 
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deben todo lo que tienen, la tierra que les heredaron sus padres y el lugar donde 

ellos han proyectado su vida.  

“Todo, yo creo que para nosotros, especialmente para mí, el valle de 

Jahuel… uno que es nacido y criado… yo todo lo que tengo se lo he 

agradecido siempre a la tierra donde vivo. Yo tuve la oportunidad de irme a 

Santiago, porque estudié en Santiago, tenía familia, y me vine no más. O 

sea, para mí Santiago no era y nunca fue. […]Y Jahuel para nosotros es 

todo, un valle tranquilo, donde todavía se respira aire puro, donde todavía la 

delincuencia no ha llegado en forma de masa” (Dirigente Comunitario, 

Tabolango) 

“Porque como le estaba diciendo recién, yo lo entrego todo por Jahuel… 

porque fui nacida y criada aquí, por eso” (Habitante de Jahuel, Tabolango) 

Destacan que es un buen lugar para vivir, distinto de la ciudad. Se trata de un 

lugar donde entre sus cualidades se encuentra la tranquilidad y seguridad; los 

vecinos, los cuales son considerados solidarios y en quienes confían. Destacan a 

su vez el entorno natural por su belleza y por considerarlo un entorno saludable.  

“Ooy, es que acá es lo máximo… Es genial vivir acá, yo que vivía en ciudad 

ojalá no tuviera que volver nunca a la ciudad. El aire, la gente, el ambiente. 

No todo es lejos mejor que la ciudad.” (Dirigenta Comunitaria, Jahuelito) 

 “La tranquilidad, que nos conocemos todos, tratamos de ayudarnos, todas 

esas cosas.”  (Habitante de Jahuel, Jahuelito) 

Ahora, también entre los habitantes de Jahuel existe una especial valoración y 

conocimiento de los distintos seres no-humanos que habitan y componen el 

paisaje de su valle, y por los cuales mantienen una valoración afectiva y estética. 

Muestra de ello, en un trabajo conjunto con una ong local, los jahuelinos trabajaron 

arduamente en la elaboración de una “Guía de aves de Jahuel” en donde se 

plasmaron los conocimientos que éstos tienen sobre las aves del lugar. Libro que 

ha sido apropiado por los habitantes de Jahuel, y que es reconocido como su libro. 

Posteriormente a dicho trabajo, la comunidad decidió declarar zona libre de caza 

toda su propiedad, con el objetivo de proteger a los animales y las aves que allí 
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habitan y con quienes conviven de manera cotidiana, tomando de manera 

autónoma una decisión por la conservación ambiental de su territorio. 

En relación a esto, algunos habitantes destacarán el carácter patrimonial del valle, 

relevando su importante patrimonio natural y cultural, compuesto por su flora, 

fauna, paisaje y distintos sitios arqueológicos presentes en la zona. Los actores 

del valle que valoran Jahuel desde una perspectiva patrimonial, son 

principalmente aquellos actores vinculados con la educación y la gestión cultural, y 

que poseen un mayor nivel educacional. 

“Bueno, yo creo que en gran parte es uno...como de las maravillas que 

podemos contar. De tener la oportunidad de contemplar, tanto flora, como la 

fauna que está acá. Todos esos lugares, que tenemos, tan hermosos que 

uno quisiera que se preservaran por siempre.” (Dirigenta comunitaria, 

Jahuelito) 

Otros actores externos al valle, organizaciones y autoridades locales por su parte, 

acuñan también la visión patrimonial respecto al Valle de Jahuel, destacando su 

alto valor arqueológico y natural, el cual sería “patrimonio de todos” y que a la vez 

tendría un valor turístico que aportaría al desarrollo de la zona. En este sentido, 

destacan el valor del Valle de Jahuel, y en especial del Cajón de El Zaino como 

zona de esparcimiento de la provincia.  

“Para la gente de Santa María el Valle es como “la precordillera de todos”, 

zona de paseo, patrimonio de todos, como un parque comunitario. Todo ello 

siempre interactuando con los arrieros y sus cabras, lo cual era percibido 

como natural. Jahuel era “la naturaleza” de niños.” (Autoridad local) 

“Siempre hemos pensado que ese es un lugar mágico. […] Tiene la Laguna, 

cachai, que es un lugar hermoso. Que nosotros hemos estado caminando en 

invierno con nieve hasta la cintura,… y en verano fritos de calor, y siempre es 

un lugar que cuando tú llegas tienes una vista hermosa, y el sacrificio de 

caminar allá y ver el valle, un lugar bonito, es otra cosa. Entonces para 

nosotros es un lugar súper mágico, como te decía, porque te limpia, te da 

fuerza. Aunque vas caminando y llegas cansado, igual tienes tu premio por 
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ver lo hermoso que tienes al frente. Entonces para nosotros es un lugar 

súper… nos marca caleta, cachai?” (Actor local) 

Esta última es la forma en que los actores locales, en su vida personal como 

vecinos de Santa María y San Felipe, se vincularon a dicho sector. De esta 

manera, Jahuel es una zona con un valor sentimental, siendo apropiado por los 

vecinos de la provincia de San Felipe y de la comuna de Santa María por las 

experiencias de infancia, adolescencia vividas ahí: los paseos, los asados 

familiares, las excursiones con amigos. Jahuel es el símbolo de lo que es “la 

naturaleza”, el espacio a través del cual las personas conocían el mundo natural. 

“Bueno, mi vínculo con el valle de Jahuel nace cuando éramos estudiantes y 

viajábamos, caminando. Bueno, llegábamos en la micro hasta Tabolango y 

de ahí caminábamos hacia el Valle el Parrón, era como un viaje típico de 

todos los alumnos de esa época, cuando estudiábamos acá en el Liceo. Por 

lo tanto, visitar la Laguna El Copín o el Cajón del Zaino, siempre fue nuestro 

lugar de aventuras, digamos, nuestro lugar de paseo. Eso era lo nuestro, 

entonces, una cosa muy especial.” (Autoridad Local) 

Esquema 2: Significados-uso de Jahuel para Autoridades y otros actores locales. 

 

Es así como Jahuel se muestra como un espacio vivido y enraizado, un lugar 

como lo denominaría Escobar, el cual es apropiado, significado y simbolizado a 

partir de las distintas experiencias de los actores que en él convergen. 

Confluyendo en un mismo espacio físico distintos territorios: el territorio del 

jahuelino propiamente tal en donde es espacio vivido y espacio de vida a la vez, 

con el territorio de los habitantes de Santa María y San Felipe, y el territorio de las 

autoridades locales, para quienes Jahuel es parte de las localidades que estarían 

bajo su responsabilidad. 
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2. Construcción de la amenaza de la Minería en Jahuel 

Una vez que la minera estuvo instalada operando en el Cajón de El Zaino, los 

vecinos de Jahuel comenzaron a darse cuenta de la envergadura del impacto que 

ésta podría tener. Este “darse cuenta” no fue algo automático, sino que un proceso 

basado en varios elementos presentes la comunidad de Jahuel. Los vecinos y 

dirigentes en sus relatos señalan varios elementos que les alertaron sobre lo que 

estaba sucediendo. 

Como la minería tradicionalmente desarrollada en Jahuel se había mantenido en 

el nivel de la pirquinería, un primer elemento señalado como de alarma, fue el 

tamaño de las máquinas retroexcavadoras que empezaron a subir por los caminos 

y el lecho del estero hacia el Zaino, y el flujo de camiones portando el material 

extraído de la mina. 

“El momento en que se puso la alerta fue cuando empezó a llegar 

maquinaria pesada. […] y empezaron a producir grandes socavones y hacer 

daño básicamente. O sea, para nosotros era daño, porque estaban 

cambiándonos nuestro paisaje en este sector.” (Dirigente Comunitario, Santa 

Filomena) 

“M4: Después ya empezaron a pasar los camiones. 

M1: Y ahí ya la gente empezó a comentar” (Habitantes de Jahuel) 

“Claro, solamente explotaban así por encimita no más, y después ya no […] 

Se instalaron a trabajar (énfasis). Incluso bajaron camiones con material. Y 

antes no, antes venían como a ver no más. De ahí hicieron tira los caminos, 

porque igual eran camiones pesados, bajaban toneladas...”  (Dirigente 

Comunitario, Santa Filomena) 

Un segundo elemento de alarma, fue la envergadura de la excavación que se 

comenzó a realizar en el cerro y del material estéril que se acomulaba ladera 

abajo. Como no todos los vecinos de Jahuel transitan normalmente por el Cajón 

de El Zaino, esto fue conocido a partir del relato de arrieros y guías de turismo. 
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“Lo que pasa es que mi papá tiene cabras, entonces mi papá viaja todos los 

días para allá. Él va a verlas todos los días. Y él decía “Niños, saben qué, 

están haciendo este forado”. Y de ahí empezamos a ir a ver, qué tan 

profundo iba, qué pasaba… Y la gente de a poco se fue enterando, porque 

igual somos bien unidos…”  (Dirigente Comunitario, El Zaino) 

“Bueno, como te dije, primero, cuando fueron pirquineros pequeños, la 

verdad es que no había mucho daño. Pero cuando se ampliaron ya con 

maquinaria pesada […] empezaron a hacer caminos y a acumular 

escombros. Si tú vas para allá,  vas a ver montones de escombros, que 

como no hay espacio para dejarlo, todo va cayendo a la quebrada, y la 

quebrada es lo que nos abastece de agua. Y cuando empezamos a ver eso 

[…] nos fuimos viendo con temor lo que podía pasar, con el agua.” (Dirigente 

Comunitario, Santa Filomena) 

La tercera y más patente alarma, fue dada por la merma en la cantidad de agua. 

Esta disminución, se tradujo en el racionamiento de agua que tuvo que realizar el 

Comité de Agua Potable ante la evidente disminución en la cantidad de agua 

disponible. 

“Ahí empezaron a darse cuenta de que los que le habíamos dicho que tenían 

que poner mano y ver esto.” (Dirigente Comunitario, La Higuera) 

“Justamente, cuando ya se vio el problema, como te digo, tanto de riego 

como de agua potable. La gente se organizó, nos organizamos en todas las 

instituciones de acá.” (Dirigente Comunitario, Santa Filomena) 

“Bueno, yo creo que en el momento de que el agua empezó a bajar en sus 

niveles, eso. Y también los mismos arrieros que iban al cerro con sus 

ganados, también ellos empezaron a darse cuenta del daño ecológico que se 

estaba haciendo…” (Dirigente Comunitario, Jahuelito) 

El racionamiento de agua en particular fue el momento en el que se hizo 

rápidamente masiva la preocupación por la minería en Jahuel, pues implicó en 

gran medida la vivencia concreta de las consecuencias que ésta podría traer, y 

una alteración considerable su vida diaria. A su vez, implicó un mayor 
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involucramiento de los habitantes de las localidades cuya agua potable dependía 

de las vertientes bajo la minera Aguas Claras: Jahuelito, El Zaino y Tabolango, a 

diferencia de los vecinos de Santa Filomena y la Higuera, que si bien compartían 

la preocupación, no experimentaron una afectación tan directa, salvo quienes 

hacen uso del agua de riego. Los miembros del Canal El Zaino tomaron un rol 

activo en el conflicto. 

Estos tres elementos generaron una conversación entre vecinos, comenzando a 

ser un tema recurrente en todos los espacios comunitarios desde los 

institucionales a los más cotidianos: reuniones de las organizaciones sociales,  

entre vecinos, en la familia, en “la micro”, en las escuelas.  

“M1: Es que usted sabe que esas cosas así, cada uno le va poniendo un 

poquitito, ¿cierto? Uno le cuenta a otro, otro le pone un poquitito, un poquito 

así y así y se va haciendo el tremendo comentario y a la larga o a la corta le 

llegan los comentarios a uno, aunque no quiera.” (Habitante de Jahuel) 

“Qué es lo que pasa acá, que como son pueblos chicos, por ejemplo, 

nosotros somos 4 aquí, pero entre amigos, familiares que uno conversa 

podemos llegar 200 personas fácilmente o más en 2 días. Entonces es fácil 

comunicarse.” (Dirigente Comunitario Jahuel) 

“M1: Sí, se fue comentando, y después se empezaron a reunir, empezaron a 

hacer reuniones también.” (Habitante de Jahuel) 

Esto fue generando una preocupación común y la problematización de la 

presencia de la minera, lo cual derivó en que las organizaciones locales se 

comenzaran organizar y movilizar. Si bien esto no consiste en una acción colectiva 

concreta, consiste en una dinámica social comunitaria donde se constituyó el 

conflicto y donde se generó el punto de inflexión que marca el inicio de la acción 

colectiva, pues implicó la decisión común de la necesidad de tomar acciones, 

incentivando el involucramiento activo de los vecinos en una problemática que se 

hacía urgente.  

Ahora bien, estos elementos que establecieron la alerta y comenzaron a movilizar 

a los vecinos de Jahuel, corresponden a lo que Neveu (2001) denomina la 
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construcción social de lo inaceptable, que establece que aquellos elementos que 

marcan un punto de quiebre entre lo aceptable y lo inaceptable son social y 

culturalmente construidos. En el caso particular de Jahuel, estos elementos de 

alerta traen consigo aparejadas una serie de significaciones, son los primeros 

signos de una serie de procesos y consecuencias asociadas a partir de los marcos 

de sentido locales, que los habitantes y dirigentes de Jahuel organizan en un 

discurso sobre la amenaza de la minería en Jahuel, y que los llevan a definir que 

desde estos elementos de alerta hacia adelante, son procesos que para ellos 

constituyen algo inaceptable, y por lo cual se movilizan y lo seguirán haciendo. 

Los impactos de la Minería en Jahuel 

Como se señaló más arriba, tras  las primeras señales que alertaron a la población 

local sobre el comienzo de operaciones de la Minera Paula en el Cajón de El 

Zaino, y paralelamente a todo el proceso de movilización, se fue constituyendo 

entre los vecinos de Jahuel un discurso sobre los impactos que podría generar la 

minería. 

En primer lugar, se interpretó que la minería, por su localización, podía afectar aún 

más la ya escasa dotación de agua potable y riego del Valle de Jahuel en su 

conjunto.  

“Si el problema no es que uno no quiera que trabaje”, a todos les decimos lo 

mismo, “Es la ubicación de las minas, y la ubicación de nuestras aguas, ese 

es el problema”. Están muy cerca, demasiado cerca, el cajón es muy 

angosto, estás hablando de un cajón al fondo, abajo, de 20, 15 metros de 

ancho, que para amontonar tierra y cuestiones, olvídate, no es nada. Y están 

obligados que el escombro va a caer al estero y nos va a perjudicar, como ya 

lo han hecho, como ya ha pasado.”  (Dirigente Comunitario, Santa Filomena) 

Esta afectación podría producirse por “correr las napas subterráneas” con las 

tronaduras y por tapar y desviar el cauce del estero. Junto con ello, se considera la 

posibilidad de que el agua sea contaminada por la acción de la minera, a través 

del goteo de combustibles y por lixiviación natural al producirse el contacto de 



80 
 

agua nieve o lluvia. Por lo que la minería podía afectar la cantidad y calidad del 

recurso hídrico. 

“Bueno, es que ellos la iban a infectar así como le digo yo. O sea, porque no 

sé si usted se dio cuenta que había muchas manchas de aceite ahí donde 

ellos estuvieron. La máquina botaba aceite, y la ley les exigía tener un 

terraplén donde ellos hicieran los cambios de aceite, la máquina no podía 

andar desparramando aceite ni nada de eso. El escombro que ellos sacaban 

tenía que tener un cierre donde ellos lo tenían que dejar. […] Ellos lo tiraron 

solamente por la barranca hacia abajo. Entonces todo ese tema nos iba a 

afectar a nosotros. Ahora, alguna vez si vuelven… porque allá cuando llueve 

harto, llueve mucho, entonces agarra mucha agua con el estero, qué va a 

pasar cuando se traiga todo ese escombro. Va a traer piedras, tierra, si el 

agua corre por todos lados.” (Dirigente Comunitario, Santa Filomena) 

A esto se suma, que la acumulación de material estéril en el cauce del estero y en 

las laderas del cerro, es visto también como una amenaza de aluvión, aumentando 

los riesgos de la zona. 

En segundo lugar, se destaca la afectación a la tranquilidad que ha caracterizado 

a Jahuel con las tronaduras, tránsito de camiones y presencia de mineros 

foráneos.  

El impacto que podría producir la actividad minera, especialmente en lo 

relacionado con el agua, es interpretado por dirigentes y habitantes de Jahuel 

como una amenaza a la continuidad de la existencia de Jahuel.  

“Claro, exacto. Y está súper preocupada la gente […] Y voy a decirle que 

tenemos gente que realmente le siente mucho el peso a esto y sabe que si la 

minera llega, en un minuto probablemente se acabe el pueblo. O sea, para 

que llegue a trabajar una minera, yo creo que tendría que ser con muchos 

compromisos con la gente.” (Dirigente Comunitario, El Zaino) 

“Sí, era algo pero tremendo […]. Y era a rajo abierto… no iba a quedar 

nada.” (Dirigente Comunitario, El Zaino) 
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En este punto, es fundamental señalar que los posibles impactos de la minería en 

Jahuel se construyen como discurso a partir de una serie de referentes presentes 

en los conocimientos y marcos de sentido locales. Estos referentes tienen diverso 

origen y vías de acceso a ellos. Destacan en primer lugar las referencias a 

ejemplos antiguos poblados abandonados una vez acabadas las faenas mineras: 

las salitreras en el Norte de Chile y el carbón en Lota. Estos ejemplos son 

conocidos históricamente, a través de la misma educación formal. 

En segundo lugar, destacan los ejemplos de comunidades afectadas por la 

actividad minera en la actualidad. Comunidades como Caimanes, San Pedro de 

Atacama, Cajón del Maipo y las del Valle del Huasco aparecerán como referentes 

de los impactos ambientales y comunitarios de la minería, como también como 

ejemplos de lucha y estrategias de acción. A estos ejemplos, la población de 

Jahuel ha accedido principalmente a través de los medios de comunicación de 

masas, donde se han cubierto dichas problemáticas, como también a través de las 

redes sociales. En este caso, destaca el rol que tiene la difusión de los conflictos 

socioambientales actuales para la problematización de los procesos vividos 

localmente. 

“O sea, […] yo creo que hay muchos programas de televisión como “Tierra 

adentro”, ya ni me acuerdo, hay unos programas que daba Televisión 

Nacional, y donde muestran la realidad de lo que uno no tiene alrededor de 

uno, ah? Y esa es una realidad, no es una cosa que uno la invente o la 

televisión la invente para mostrársela a uno […] Han mostrado casos del 

norte, San Pedro de Atacama, han mostrado casos, de los salares para el 

norte que han sido explotado y quedan las ruinas no más.” (Dirigente 

Comunitario, Tabolango) 

“Uno fue buscando información también de qué es lo que había pasado, y 

también en los mismos programas que se dan, uno está viendo también lo 

que ha sucedido. En qué termina todo esto, si la minera…” (Dirigente 

Comunitario, Jahuelito) 
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“M4: Sí po, por ejemplo, la de allá de Calama, donde sacaron a toda esa 

gente y la trajeron a una población, porque… parece que no es porque se 

haya terminado el agua allá, sino porque la minería se tomó todo el sector. 

Tuvieron que sacar a toda la gente de allá.” (Habitante de Jahuel) 

Junto con estos casos, conocidos a nivel nacional, tomarán como referencia casos 

ocurridos en el mismo Valle del Aconcagua. Experiencias vividas en Catemu, 

Putaendo, La Puntilla del Viento y con la Minera Andina, serán los referentes más 

cercanos respecto a los impactos de la minería en el medio ambiente y en la salud 

de la población. Con estos casos no sólo se vincularán a través de los medios, 

sino que también a través de personas conocidas que les han contado lo sucedido 

en esas localidades. 

“M5: Sí po, te acuerdas cuando teníamos reunión con ellos, y estuvo… el 

que está enfermo, familiar tuyo en Santa María… Él dijo que se 

contaminaban las aguas. Ellos decían que no, pero el joven, él había 

trabajado en minas dijo y que contaminaban el agua.  M2: Y qué allá se 

enfermó  M5: Sí po, dijo.  M2: Allá se enfermó, en las minas.” (Habitantes de 

Jahuel) 

De esta manera, la construcción del discurso sobre la amenaza de la minería en 

Jahuel, se encuentra profundamente conectada con otros procesos 

experimentados en otros territorios del país, y son los que le permitirán a los 

jahuelinos proyectar en el futuro la problemática que se vivía en su territorio, y así 

sopesar sus posibles consecuencias. En este sentido, pareciera ser que los 

procesos de movilización local, están generando efectos supra-lugar. 

 

 

3. Tensiones sobre los significados-uso de Jahuel 

El discurso de la amenaza de la minería en Jahuel, genera tensión con los  

significados-usos del Valle de Jahuel, y del Cajón El Zaino en específico otorgados 

por los distintos actores. Como señalara Folchi, se produce una tensión ambiental 
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en la medida de que la relación que se ha establecido y mantenido con un lugar se 

ve amenazada ante una potencial transformación. 

Esto se puede observar al analizar los intereses y motivos de los distintos actores 

para movilizarse contra la minería en el Cajón de El Zaino. En el siguiente 

esquema, se grafican los intereses de los distintos actores: dirigentes 

comunitarios, autoridades locales, otros actores locales y de las instituciones del 

Estado. 

Como se puede observar, el principal interés en la defensa del Cajón de El Zaino 

para los dirigentes comunitarios y vecinos del valle radica en la defensa del agua y 

del modo de vida de los habitantes de Jahuel. Ambos intereses están lógicamente 

vinculados, puesto que sin agua el modo de vida vinculado a la agricultura de 

olivos y frutas, a la ganadería, que los habitantes de Jahuel han mantenido, se 

hace un imposible.  

“Lo que pasa es que el tema del agua, para nosotros es importante, porque 

es la fuente principal de la vida en el valle, porque: una, permite el tema de 

poder beber agua potable, y permite regar nuestras plantaciones. Si llegase 

a fallar en este tema del agua, que para nosotros era como el punto crítico, 

va afectar, indudablemente la calidad de vida de las personas.” (Dirigente 

Comunitario, Santa Filomena) 

Junto con ello, la amenaza sobre la fuente de agua potable de las zonas de El 

Zaino, Tabolango y Jahuelito dificultarían aún más la continuidad de dichos 

poblados, aún para los habitantes dedicados a actividades no agropecuarias. 

 “Y yo creo que la gente que vive acá, que siempre ha vivido acá, se moriría 

de pena, se moriría de pena, de estrés…” (Dirigenta Comunitaria, Jahuelito). 
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“Cuando tú sientes amenazado tu hogar, sientes amenazado la vida de tus 

niños, de tu familia y principalmente porque el agua es vida, porque sin agua 

se acaba todo el proyecto de vida. Entonces ahí la gente sale con todo, pero 

ha sido muy respetuoso, de verdad, yo creo que ha sido muy respetuoso, 

nunca iba a llegar a la violencia.” (Autoridad local, hablando de la gente de 

Jahuel) 

En el caso de las autoridades y actores externos, se trata en parte de una defensa 

del patrimonio natural de la comuna, provincia y país. Patrimonio que también 

constituye un capital para el desarrollo de la zona, por su potencial turístico. 

En el caso de las autoridades locales en particular, también existe el discurso 

respecto a su interés por velar por las necesidades de los habitantes de su 

territorio: 

“Porque te reitero, el tema fundamental acá es que el riesgo para nosotros, si 

la minera trabaja y no hay nada alternativo corremos el riesgo de quedar sin 

agua, tanto de regadío, ya queda poca, pero el agua de bebida es la que me 

preocupa. Entonces nadie me ha dicho “Vamos a hacer un pozo, vamos a 

hacer esto y esto otro”… Porque también hay un tema ahí bien complicado, 

porque son 300 familias que se alimentan de esa agua. Ese es el tema de 

fondo.” (Autoridad local) 

Las instituciones y autoridades de gobierno, de acuerdo a las interpretaciones de 

los dirigentes comunitarios operaron de acuerdo a los objetivos de su institución, 

los límites y falencias de la institucionalidad ambiental y al interés del Gobierno en 

el desarrollo minero.  

“Me he dado cuenta durante este tiempo que he estado en esto, que las 

instituciones que nombras tú: el SAG, la CONAF, la DGA, cada uno marcha 

por su caminito no más. Y por ejemplo, el Sernageomin, él, si, aunque estos 

arranquen un bosque nativo al lado, y la CONAF reclame y los multe, a 

Sernageomin… a ellos no les importa que arranquen el bosque, no le importa 

que tapen el agua, para eso está la DGA para que vea o la DOH.” (Dirigente 

Comunitario, La Higuera) 
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En esto destaca el rol “pro-minera” ejercido por Sernageomin, quien en vez de 

fiscalizar, cumple el rol de apoyar a las mineras por sobre todo.  

“Claro, es que con Sernageomin nunca logramos nada, porque Sernageomin 

lo tienen como para apoyar a la minera, no para quitarle cosas” (Dirigente 

Comunitario, El Zaino) 

De esta forma, los dirigentes comunitarios de Jahuel y actores locales asociados, 

van construyendo una visión particular de las instituciones y autoridades del 

Estado – no así de las autoridades locales-, en donde pasan a cumplir un rol 

antagónico al asociarse a los intereses de la minería.  

Esquema 4: Interpretaciones sobre las Instituciones del Estado 

 

 

4. Defensa del Lugar 

A partir del análisis de las vinculaciones con Jahuel y de las motivaciones de los 

actores respecto a la movilización contra la Minera Paula, se puede dar cuenta de 

que estamos frente a un caso de lo que Arturo Escobar describe como defensa del 

lugar. Lo que está en peligro con la acción de las mineras es su lugar como 

espacio existencial. Cuando las mineras amenazan el agua, y por tanto, la 

continuidad de la vida como ha sido en el valle, se pone en jaque no solo el 

aspecto práctico de la vida que implica vivir en una zona sin agua potable ni de 

regadío. Si fuera ese solo el problema tendría como solución el trasladando a los 

habitantes de la zona a otro lugar.  Sin embargo, el discurso de los dirigentes y 

habitantes de Jahuel demuestra lo contrario. Lo que ellos no quieren que cambie 

es su modo de vida, el cual implica vivir como han vivido en Jahuel, pues ahí 

tienen no sólo un espacio de vida, sino que en ella radica su memoria e identidad, 
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sus redes sociales, y sus proyectos de vida construidos a partir de dichos 

elementos. 

En este sentido, más que una lucha ambientalista contra la minería, existe una 

defensa del lugar: los jahuelinos no quieren minería en Jahuel. Esa es su lucha. Y 

señalan explícitamente no estar contra la minería ni ser ecologistas, sino que no la 

quieren en aquel lugar.  

Tampoco aquellos actores que abrazan el discurso del patrimonio en relación a la 

defensa de Jahuel representan una lucha ecologista, pues el patrimonio implica 

una valoración del medio ambiente como algo que le pertenece a una sociedad en 

particular: El Cajón de El Zaino es patrimonio natural de Santa María, de 

Aconcagua, de todos los chilenos o, incluso, de la humanidad. En estos dos 

últimos casos, se trata de un fenómeno distinto al de la construcción de lugar, 

implicando más bien una noción de lo que Anderson (1993) describiera bajo el 

concepto de comunidad imaginada. En el caso de Jahuel, se recurre al discurso 

patrimonial a nivel más local, designando El Cajón de El Zaino como un patrimonio 

de Santa María y del Valle de Aconcagua en su conjunto, los cuales mantienen el 

carácter territorial dado por la apropiación  de un espacio específico, aunque ya no 

como lugar, pues no implica necesariamente el vínculo con este como espacio 

existencial (que combina el espacio de vida y el espacio vivido). 

Algunos de los dirigentes comunitarios también recurren al discurso del 

patrimonio, adoptando en su discurso un concepto proveniente de un 

conocimiento más bien experto e institucional, pero apropiándose de éste para 

hacer referencia a algo que consideran propio y que debería ser resguardado y 

atesorado.  

Desde este punto de vista, podría llegarse a la conclusión que realiza Folchi 

(2001) en relación a su concepto de Conflictos de Contenido Ambiental, pues no 

se trata de una lucha ambientalista propiamente tal, entendiendo ambientalismo y 

ecologismo como lo hace Estenssoro (2009) como un movimiento surgido desde 

una ideología particular. Las luchas “puramente ambientalistas y ecologistas”, 

traen definida esa forma de significar y relacionarse con el mundo, en donde esta 
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relación está dada por una valoración específica respecto al “mundo natural” el 

cual debe conservarse. La diferencia radica en que estas se encuentran 

desterritorializadas y se mueven en relación a una concepción abstracta respecto 

al medio ambiente y de la naturaleza. 

Otra diferencia sustancial con lo que Folchi distingue bajo el concepto de Conflicto 

Ambiental, es que en luchas como las de Jahuel la defensa del lugar está 

vinculada a una disputa del poder de decisión sobre el destino de éste, y por lo 

tanto, sobre el destino de sus habitantes.  En el caso de Jahuel, se trata de un 

territorio donde sus habitantes han mantenido históricamente un poder vinculante 

de decisión y acción, el cual se vería ahora negado por el accionar de la empresa 

minera y del Estado.  

Se trata, por lo tanto, de una disputa por la soberanía sobre un territorio en donde 

ésta siempre había sido ejercida por sus habitantes, y que se ve  obviada en el 

momento en que la minería demuestra tener las facultades de tener la 

servidumbre de paso aún cuando ésta no fuera otorgada por la Comunidad de 

Campo. Se experimenta la imposición del modelo de desarrollo minero por parte 

del Estado-Nación y su soberanía legal, construida en base al discurso de la 

comunidad imaginada y una noción reduccionista de territorio (territorio como 

espacio geográfico). Situación que es vivida como violencia, generando 

impotencia y frustración, descuadrando los marcos de sentido que los sujetos 

poseen respecto al Estado y sus instituciones, al modelo de desarrollo minero y 

reconstituyendo la cultura política y repertorios de acción colectiva de los 

jahuelinos.  

La cultura política de Jahuel, con sus marcos de sentido y repertorios de acción 

colectiva se irán transformando en el desarrollo del conflicto, en la medida de que 

se van generando instancias de acción y reflexión colectiva que entrarán en 

diálogo con otros actores y las respuestas de éstos. Estas transformaciones en los 

repertorios de acción colectiva serán analizadas en el siguiente capítulo. 
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V. Repertorios de Acción Colectiva 

1. Sobre la constitución del conflicto 

Como vimos en el capítulo anterior, el proceso de conflicto y movilización se inició 

en el momento en que los habitantes de Jahuel y sus dirigentes identificaron una 

serie de elementos que los pusieron en alerta respecto a lo que estaba 

sucediendo. Ante ello se generó una conversación entre los distintos vecinos, la 

cual fue posibilitada por los lazos de confianza existentes entre los habitantes de 

Jahuel. Las alertas identificadas y sus significaciones asociadas transitaron 

velozmente a través del “boca a boca”, de manera que la comunidad se enteró a 

través de sus propios vecinos y familiares de lo que acontecía en Jahuel y de sus 

posibles consecuencias. 

Este boca a boca es un mecanismo comunitario fundamental en la constitución del 

conflicto y de la acción colectiva en Jahuel, pues los lazos de confianza en los 

cuales se enraiza se encuentran en los cimientos de su carácter de comunidad y 

de su capacidad de organización y reacción ante problemáticas que son 

identificadas como comunes. 

En este proceso de comunicación entre los habitantes de Jahuel es cuando se 

constituye el conflicto e inicia la acción colectiva, pues implica la identificación de 

una situación como problema ante la cual es necesario actuar. Es a través de este 

mecanismo que se da el salto cualitativo entre la existencia de un problema 

ambiental y el conflicto social. Cuando ya comenzó a problematizarse la presencia 

de la minera en el Cajón de El Zaino, se puso en práctica el repertorio de acción 

colectiva de la comunidad de Jahuel, probándose distintas performances para 

distintos objetivos, que analizaremos a continuación. 
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Esquema 5: Repertorios de Acción Colectiva Jahuel 

2. Acciones de constitución de la problemática 

Si bien los mecanismos comunitarios de difusión de la información operaron con 

rapidez, y prontamente la comunidad fue enterándose de lo que estaba 

sucediendo, hubo acciones que buscaron canalizar y dirigir este proceso hacia la 

problematización conjunta y organizada del accionar minero en el Cajón del Zaino 

y a la movilización de la población local. Esto se realizó a través de distintas 

acciones colectivas que buscaron constituir el conflicto, buscando sumar vecinos a 

la movilización. 

En este sentido, una de las primeras acciones que se puso en práctica y que se 

siguió repitiendo a lo largo del conflicto fueron las asambleas. En un primer 

momento, se reunieron los dirigentes de las distintas organizaciones comunitarias 

para generar una coordinación entre todas ellas. 

“Principalmente porque nos citaron a reunión como directivas para ver el 

(tema)… porque esa gente había logrado ingresar y de ahí para delante 

empezamos con reuniones y movimientos y toda esa cosa. […] Las primeras 

reuniones las convocó la Comunidad de Campo.” (Dirigente Comunitario, 

Jahuelito) 

“Se hizo, mira, como son todas las cosas. Todo empieza por las cabezas... 

Cuando se empezó a ver el problema, se empezó a comunicar las directivas, 

vinieron autoridades, fue más gente con nosotros a recorrer el sector. Y de 

ahí la gente ya... todos se fueron comulgando, y el hecho mismo del 

problema que tenemos de agua. .” (Dirigente Comunitario, Santa Filomena) 
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Posteriormente, los dirigentes de cada organización social del valle, realizaron 

asambleas con sus miembros en las cuales se discutió la problemática.  

“También se hicieron reuniones de instituciones, tanto del Canal, las 

Cooperativas de Agua, las Juntas de Vecinos, todas hicieron reuniones 

cuando ya se puso más crítica la cosa.” (Habitante de Jahuel) 

“Es que se llamó a la gente. Se hizo una reunión, por ejemplo, en todas las 

instituciones. Supóngase en mi club, nosotros estábamos como club listos, o 

sea “Si te llamo, tienes que venir al paro, porque nos sirve a todos”. Ya, 

estaba la Junta de Vecinos, también se fue a llamar la gente, entonces este 

llama a este, este al otro, y así. Al final se forma una cadena de personas…” 

(Dirigente Comunitario, El Zaino) 

A lo cual se sumaría la realización de asambleas extendidas a todos los vecinos 

de Jahuel e incluso de la comuna y de San Felipe.  

“Todas las reuniones que se hicieron con Intendente, con Gobernador, con 

Diputados, Senadores, Alcalde, asistía toda la comunidad, o sea, no era una 

reunión a base de directivas, sino que...eran todos vecinos, y en eso 

estamos muy contentos, porque nos apoyó gente de Santa María, de Las 

Cabras, de La Higuera, de Santa Filomena, o sea, de San Felipe.” (Dirigente 

Comunitario, Tabolango) 

“M6: Y también se hizo una reunión muy grande, con mucha gente. Vinieron 

autoridades de San Felipe y se hizo una reunión, fue mucha gente. Y ahí 

participó mucha gente.” (Habitante de Jahuel) 

Estas asambleas cumplieron un rol primordial en compartir informaciones, 

preocupaciones y nociones respecto a la minería entre los distintos vecinos, 

generando consensos y una problematización común y unión entre vecinos. Las 

asambleas fueron una de las acciones mejor evaluadas por los distintos 

entrevistados y participantes de los grupos focales, pues se considera que 

lograron generar involucramiento de los vecinos con la problemática y la 

articulación entre distintos actores. Esto la transforma en una acción que se 
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volvería a tomar nuevamente y que refuerza la resolución comunitaria de las 

problemáticas que los afectan. 

A las asambleas se sumaron acciones como las realizadas por la agrupación 

cultural local, la cual consistió en la proyección de documentales que mostraban 

otros casos de comunidades en conflicto con la minería y las consecuencias de 

dicha actividad sobre el medio ambiente y la calidad de vida de la población local.  

Este tipo de actividad generó interés principalmente en los jóvenes de las 

localidades. 

Ahora bien, no sólo los actores del valle mismo generaron acciones para incentivar 

la problematización y  movilización de los vecinos de Jahuel, sino que también 

otros actores locales comunales, como fue la agrupación artístico-cultural con 

sede en Santa María, que realizó pasacalles para llamar la atención de los vecinos 

sobre la problemática con la minería. Esta acción no habría generado el impacto 

entre los vecinos esperado por sus realizadores: 

“Hicimos un pasacalle en Jahuel, con zancos, con todo lo que nosotros 

hacemos, invitando a la gente a defender lo suyo y comunicárselo a través 

de una manifestación acá en la plaza. Y llegó la presidenta de la junta de 

vecinos con un grupo no superior a 20 personas. Y nosotros acá habíamos 

convocado a jardines infantiles, […] convocamos a organizaciones 

comunitarias, pero de Jahuel no llegaron más de 20 personas.” (Actor local, 

Santa María) 

Cabe destacar que existe una profunda diferencia en la evaluación que realizan 

los habitantes del valle de Jahuel y los actores externos que se involucraron de las 

acciones. Los primeros evalúan como muy alta e importante la participación de los 

vecinos de Jahuel en las acciones emprendidas, señalando enfáticamente la 

preocupación y movilización común de todos los vecinos.  

“Sí, fue importante. Fue importante, porque en este caso es de las pocas 

oportunidades que yo he visto que todo el Valle de Jahuel ha peleado por 

algo que realmente a ellos les importaba. Sí, por ejemplo, no te voy a decir 

que estaban todos, todos los que deberían haber estado... Pero sí, por 



93 
 

ejemplo, concientizamos mucho más a la población, en este caso, a las 

generaciones venideras que esto para nosotros era importante. Las 

personas, los más antiguos, no participaban mucho y es entendible por el 

tema de la edad.” (Dirigente Comunitario, Santa Filomena” 

“Mucha participación, de hecho, hubieron reuniones con la gobernadora, con 

los seremis, y en algún momento, yo creo que esta gente como que estaba 

un poco a favor de la minería y todo ese tema. Ellos pensaron que la 

seguridad se iba a desbordar, porque la gente, había yo creo en esa reunión 

600 personas, entonces, la gente estaba muy indignada con el Seremi de 

Minería, de Sernageomin, y la verdad es que tuvieron que llamar a la fuerza 

pública, porque se vio como que podía pasar cualquier cosa.” (Dirigente 

Comunitario, Tabolango) 

En cambio, algunos de los actores externos se muestran más bien decepcionados, 

señalando que faltó mayor participación e involucramiento de los vecinos de 

Jahuel.  

“Bueno, lo más preocupante, yo pienso para mí, es el interés de la juventud 

de cuidarlo. El desinterés de la juventud y también de los habitantes en 

general de defenderlo, de cuidarlo. Yo creo que eso es lo más preocupante 

[…] Aquí nosotros ese día (Día de la protesta en Santa María) convocamos a 

un jardín infantil, convocamos a organizaciones comunitarias, pero de Jahuel 

no llegaron más de 20 personas. […] Claro. Cuando invitamos, cuando 

hicimos la convocatoria para “Agua y Música para Jahuel” había mucha 

gente, que no era de Jahuel. ¿Cachai? Pensamos nosotros que quizá es 

porque se sienten derrotados, porque quizá se sienten sin tener que hacer, 

sin saber cómo defenderse. Y pasa por lo mismo, porque cuando hay 

reuniones informativas no asisten.” (Actor local, Santa María) 

Esta diferencia nos habla de diferencias en la cultura política entre estos actores 

que se traducen en distintas de expectativas respecto a las acciones emprendidas 

y en distintos repertorios de acción. Sin embargo, actores y autoridades locales 

que llevan largo tiempo vinculadas a la comunidad de Jahuel, presentan una 
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visión distinta a la reflejada en la cita anterior, puesto que  poseen un mayor 

conocimiento respecto a la cultura política de Jahuel. 

“No, era bajísimo (la participación antes del conflicto), baja. Incluso tú puedes 

hablar con el presidente de la Comunidad de Campo y él te va a decir po, 

que a las reuniones de la Comunidad de Campo, que son 100 comuneros, 

llegan 10, 12, cachai? Y cuando empezó el problema de la minera se 

empezaron a acercar, “oye, tenemos este problema”, empezaron a participar 

en las reuniones, de hecho, hubo un cabildo abierto que se hizo en Jahuelito, 

de la Comunidad de Campo llegaron, ya cuando estaban hasta el cogote, 

llegaron a participar casi 300 personas, casi todas las personas que estaban 

afectadas. Ahora en las reuniones que tiene la comunidad, en las reuniones 

que se hacen las convocatorias son altas, cachai? Hubo un cambio.” (Actor 

local, San Felipe) 

“Activa, sí, sí, inmediatamente los vecinos llegaron. Cuando los convocamos, 

llegaban. Y muchas veces vecinos sin tener ningún cargo, ningún cargo, 

llegaban igual.” (Autoridad local) 

En este sentido, se observa en Jahuel un aumento de la participación, que fue 

vivenciada por las Jahuelinos como una gran movilización e implicando una  

transformación importante en su cultura política. 

 

3. Acciones de difusión 

Es importante diferenciar las acciones de difusión de la problemática de las de 

constitución de esta. Las acciones de difusión están principalmente dirigidas hacia 

el exterior de la comunidad, buscando expandir la preocupación por la 

problemática que se estaba viviendo en Jahuel y buscar el apoyo en otros 

territorios, ya sea a otros habitantes de la misma comuna, como de la provincia, la 

región e inclusive del país. En este tipo de acciones fue donde se observó mayor 

innovación en los repertorios de acción colectiva de Jahuel. 
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Entre estas acciones se realizaron protestas y pasacalles en las ciudades de 

Santa María y San Felipe. Las protestas no eran parte del repertorio de acción 

colectiva de los vecinos de Jahuel, era la primera vez que la mayoría de ellos 

participaba de una protesta. Las protestas fueron una performance que decidieron 

probar en esta ocasión y de la cual tenían conocimiento a través de los medios de 

comunicación y otros actores locales comunales. Si bien las protestas no eran 

parte del repertorio de acción local, esta correspondía a una estrategia de la cual 

tenían conocimiento y nociones respecto a su utilidad.  

“A ver, la idea surgió porque la tele algo enseña. Está viendo siempre que la 

gente cuando hace paro es escuchado. O sea, si nosotros nos hubiéramos 

quedado calladitos ahí no más, no habríamos sido escuchados por las 

autoridades. Incluso hicimos un paro en San Felipe, también fuimos a una 

protesta ahí, pacífica sí, pero anduvimos, anduve yo también.” (Dirigente 

Comunitario, El Zaino) 

“Y además fuimos a una protesta a la Gobernación, que está en la plaza de 

San Felipe... Pero el problema de eso es que […] a diferencia de Santiago, 

que aquí la gente es temerosa. Por ejemplo, los que fuimos a la 

manifestación que era en auto y era tocar bocinas básicamente, sí tenían 

susto de que les pudieran sacar un parte... Entonces tampoco era tan grande 

la masa que iba de gente.” (Dirigente Comunitario, Santa Filomena) 

Las protestas, en palabras de su los habitantes de Jahuel, sirvieron para dar a 

conocer la problemática y recibir el apoyo de los habitantes de Santa María y San 

Felipe, especialmente de aquellos que conocían el Valle de Jahuel como un 

espacio de esparcimiento y patrimonio natural. 

Los pasacalles cumplieron una función similar, sin embargo, los pasacalles no 

fueron iniciativa de los habitantes de Jahuel, sino que de la agrupación artística-

cultural de Santa María, quienes organizaron y participaron de ellos. Los 

pasacalles que cumplieron la función de difusión fueron aquellos que se realizaron 

en Santa María y San Felipe.  
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Otra actividad que fue innovadora para la difusión de la problemática vivida en 

Jahuel, fue la realización de micro-documentales por parte de una productora 

regional, quienes llegaron a trabajar en la zona. En dichos documentales se 

informaba de la problemática a partir de los relatos de los habitantes y algunos 

dirigentes de Jahuel. Esta productora también cumplió un rol instalando la difusión 

en las redes sociales a través del Facebook “Alerta Jahuel” en donde se 

difundieron vídeos e informaciones sobre lo que estaba sucediendo. Alerta Jahuel 

se constituyó en un eslogan, que también se difundió a través de la creación de un 

logo para el conflicto y la impresión de autoadhesivos y poleras con éste. Cabe 

destacar que el Facebook de Alerta Jahuel es administrado hasta el día de hoy 

por la productora, quienes se mantienen en constante comunicación con algunos 

actores locales. 

La productora tras Alerta Jahuel también fue la responsable, junto a la 

organización cultural local, de organizar un evento que se realizó dos años 

consecutivos en el mismo Jahuel y que se tituló “Agua y Música para Jahuel”, el 

cual contó con la participación con artistas de renombre nacional y artistas locales. 

Este evento permitió difundir la problemática tanto entre los habitantes de Jahuel, 

Santa María y San Felipe, e incluso de otras comunas de la V Región. Este evento 

cumplió un doble rol, puesto que también fue una instancia para generar identidad 

y unión entre los vecinos de Jahuel, puesto que les daba importancia y respaldo 

de parte de otras personas externas a la comunidad. 

Cabe destacar, que este tipo de eventos fue una innovación sobre una forma 

tradicional de acción en Jahuel. La realización de eventos y actividades ante 

determinadas necesidades es una práctica de autogestión local tradicional en 

Jahuel, donde encontramos la realización de “beneficios”, bingos y fiestas para 

reunir fondos para algún enfermo o para para financiar algún proyecto de beneficio 

para toda la comunidad. De esta forma, la realización de una actividad como 

“Agua y Música para Jahuel” fue una actividad que, pese a ser organizada junto a 

la productora, no implicó una ruptura en los marcos de sentido local. Sin embargo, 

el hecho de que hubieran participado artistas de renombre nacional le da un 

carácter memorable y que es interpretado como un evento donde la problemática 
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salió del espacio local para acercarse a ser una problemática conocida a una 

mayor escala. 

“Yo creo que sí, exacto, se le dio a conocer la problemática a otros, y 

también la gente aprendió a apoyar, porque era súper linda la zona, entonces 

la minera no podía venir a destruir algo tan bonito.” (Dirigente Comunitario, El 

Zaino) 

Finalmente, como estrategia, también se utilizó la difusión a través de la prensa: 

periódicos, radio y televisión comunales, provinciales y regionales. A través de 

estos medios se informó de lo que estaba sucediendo: los daños provocados por 

la minera en el Cajón de El Zaino, las acciones de la minera y la postura y 

acciones emprendidas por la comunidad y las acciones tomadas por las 

instituciones. 

“Radio, televisión, televisión de acá del sector no más VTValle. [...] ese 

VTValle, se ve en los Andes y todo eso, es un canal abierto, pero pequeñito. 

Porque hicimos varios contactos con canales más grandes, pero al parecer 

no era de muy importante lo de nosotros, así que nunca vinieron, no nos 

pescaron.”  (Dirigente Comunitario, Jahuelito) 

Sin embargo, este medio de difusión no sobrepasó el nivel provincial, como 

hubieran esperado sus dirigentes, quienes deseaban alcanzar un nivel de difusión 

nacional. 

De las acciones de difusión, las protestas y el evento Agua y Música para Jahuel, 

son los más recordados por los vecinos de Jahuel y constituyen un elemento 

fundamental del relato del conflicto, y aunque no se les atribuye un carácter 

resolutivo de la problemática, son símbolos de la lucha de los vecinos de Jahuel y 

del alcance que logran darle a lo que estaba sucediendo en su localidad.  

“Música y Agua para Jahuel, sí. […] Bueno, se empezaron a unir otros 

actores, ah? Que fueron súper relevantes. Estos cabros son de la productora 

AB Chile, que son los de la página Alerta Jahuel. Y son unos cabros que se 

unieron ahí y empezaron a hacer sus propios vídeos, sus convocatorias...” 

(Actor Local, Santa María) 
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Cabe destacar, que en las acciones de difusión, si bien participaron las 

organizaciones y habitantes de Jahuel, en su mayoría fueron lideradas por actores 

externos a a la comunidad, pero vinculados con Jahuel por la valoración de su 

patrimonio natural, que los llevó a constituirse en actores que se encuentran 

trabajando codo a codo con los dirigentes y organizaciones locales. Esta sinergia 

entre actores locales y otros actores fue fundamental en la constitución del 

repertorio de acción colectiva local y en el proceso mismo del conflicto. 

 

4. Acciones de Resolución 

Dentro de las acciones emprendidas, hay acciones que son especialmente 

dirigidas a buscar una solución a la problemática, y el resultado esperado por los 

vecinos de Jahuel es: que la minera no siga trabajando. En este ámbito, fue 

fundamental el vínculo y trabajo conjunto con las autoridades locales.  

Los dirigentes de Jahuel señalaron que inicialmente procedieron a seguir “el 

conducto regular” acudiendo a las instancias institucionales pertinentes para 

solicitar que se fiscalizara a la Minera Paula y se tomaran acciones concretas.  

“Vino la gobernadora en ese tiempo. […]Han venido varias autoridades, 

gobernadores. No sé si dos o tres que les ha tocado venir, porque esto no es 

de un año, ya van como 5 o 6 años ya. Gente del Sernageomin, de Sanidad 

de San Felipe. Dirección del trabajo, vino a ver la gente que esta trabajando 

allí [...] Sernageomin, por ejemplo, la verdad es que ellos favorecen el trabajo 

minero [...] Ellos tienen un visión completamente diferente a uno […] Mientras 

la persona tenga sus papeles al día, por darte un ejemplo, que pagó su 

arriendo, que pidió su permiso para trabajar, y la persona puede trabajar. No 

miran el daño, porque hay otras (instituciones) que tienen que ver eso. El 

SAG, trajimos al SAG... Arrancaron árboles autóctonos, de todo. Les 

cursaron multas, tienen varias multas pero son multas pequeñas para el 

daño que hacen. […] La verdad es que son muchos. ” (Dirigente Local, Santa 

Filomena) 
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Los dirigentes se encuentran muy decepcionados del proceso, puesto que señalan 

haber acudido a todas instituciones sin obtener mayores resultados. A través de 

esta larga peregrinación entre un servicio y otro, para los dirigentes quedó patente 

la gran burocracia del aparato estatal y las falencias de una sectorialidad carente 

de comunicación entre sí. Cada servicio se dedicaba a fiscalizar de acuerdo a su 

rubro, pero sus conclusiones no eran conocidas y mucho menos consideradas por 

los otros servicios como antecedente del accionar de la empresa.  

Pese a ello, se destacan los servicios que sí fiscalizaron y multaron a la Minera, 

como son la Corporación Nacional Forestal (CONAF), el Servicio Agrícola 

Ganadero (SAG), la Dirección General de Aguas (DGA) y la Dirección de Obras 

Hidráulicas (DOH).  

También se recurrió a distintas autoridades provinciales, regionales y nacionales 

(Comisión de Minería de la Cámara de Diputados, Intendente Regional, 

Gobernadora Provincial) ante los cuales se expuso la problemática. A partir de 

estas instancias, los dirigentes comunitarios fueron escuchados, sin embargo, esto 

no se tradujo en acciones concretas. 

A partir de esta performance que implicó acudir a los servicios públicos y a las 

autoridades de gobierno y sus resultados, la vía institucional para la resolución de 

la problemática perdió importancia dentro del repertorio local, por considerarla una 

estrategia desgastante e inútil.  

“Toda la comunidad tenía puesta la fe en nuestras autoridades, que en este 

caso es la gobernadora, de que ella podía parar y podía intervenir en este 

conflicto que se había creado. Lo que no fue así. O sea, hicieron toda la 

parafernalia correspondiente así, con prensa y todo el tema, pero al final los 

asesores de ella, estimo que la asesoraron mal, porque yo creo que ella sí 

podría haber buscado un resquicio y no lo hizo” (Dirigente Comunitario, 

Santa Filomena) 

Esto es interpretado como una falta de compromiso con la localidad y de una 

forma de actuar de las autoridades que ellos describen como “prometer, pero no 

cumplir” o “prometer por prometer”. No se entiende que las soluciones escapen de 
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las competencias de las autoridades, sino que nadie quiso hacerse cargo y que su 

actuar responde a una forma de hacer “política para la foto”, calmando los ánimos 

a través de las promesas. Se trata de un accionar de las autoridades poco 

transparente, pues se entiende que el fomento de la minería es parte de una 

política gubernamental nacional que se encuentra profundamente arraigada en 

Chile. 

Cabe destacar, que los habitantes de Jahuel de mayor edad tienen una visión 

distinta la de sus dirigentes, puesto que ellos afirman que fue gracias a las 

acciones emprendidas por las autoridades de gobierno y los servicios que 

finalmente lograron que la Minera Paula dejara de operar en Jahuel.  

“Vinieron. Yo creo que sí (tuvo algún efecto), porque cómo los han echado…” 

(Anciana de Jahuelito) 

“Entonces yo creo que a lo mejor la gobernadora se puso una mano en el 

corazón, y le habrá dicho a este cabro “Ya po, pucha, ve lo que está 

pasando”.  Y tiene que haber sido así, porque o si no, por qué no siguió.” 

(Anciana de Tabolango) 

Esta diferencia respecto a las interpretaciones de los otros actores del valle puede 

entenderse como una diferencia generacional en el imaginario político, en donde 

las generaciones más antiguas mantienen una confianza mayor en las 

instituciones y autoridades del Estado, depositando en ellas la capacidad de 

resolución de los problemas y no en la capacidad misma de la comunidad. Dicha 

expectativa se mantuvo en ellos, puesto que su participación en las acciones fue 

más puntual. 

Judicialización del conflicto 

Otro recurso utilizado en la búsqueda de detener a la explotación minera, fue 

acudir a la judicialización del conflicto. En este caso, se recurrió a apelar a un 

recurso de protección, para lo cual se contó con el apoyo del abogado de uno de 

los diputados del distrito y del abogado de la Comunidad de Campo Jahuel. Sin 
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embargo, después de un largo proceso judicial, el recurso de protección fue 

rechazado por la Corte de Apelaciones de Valparaíso.  

“Y la Corte de Apelaciones finalmente en el recurso de protección se 

fundamentó mucho en el informe del Sernageomin, […] le tiró un salvavidas, 

“Que sí que no cumplía con esto, que sí no cumplía con esto otro, pero sí 

cumplía y que se comprometía en el futuro a cumplir con las exigencias 

establecidas en la ley”. Entonces el Sernageomin tendría que haber sido un 

ente fiscalizador, pero Sernageomin no es un ente fiscalizador” (Actor Local) 

Esta situación resultó para la comunidad en un aprendizaje similar a la vía 

institucional, quedando además con el sentimiento de que la Justicia no tomó el 

peso a la problemática vivida en Jahuel. Recalcando por otro lado, el rol que 

Sernageomin cumple a favor de las mineras, aunque estén afectando la vida de 

las personas de una localidad. 

En este contexto, es necesario destacar, que la comunidad y las autoridades 

locales tuvieron que enfrentarse a otro proceso judicial interpuesto por la Minera 

Paula, quienes demandaron a los principales dirigentes y autoridades por 

asociación ilícita. Afortunadamente, este recurso fue rechazado también por las 

instancias judiciales. 

 

Acción Directa 

Como se puede observar, las acciones adscritas “al conducto regular” fueron 

tomadas en conjunto con las autoridades locales teniendo como trasfondo una 

confianza basal en las autoridades y en las instituciones chilenas. Sin embargo, 

una vez utilizadas disminuyó la confianza en ellas, pasando a ser consideradas 

una pérdida de tiempo y energía. 

“Lo que sí extraña es eso, que no había algo realmente que nos amparara 

para detenerlos.” (Actor Local) 

“Entonces lo que yo, mi visión, después de estos 3 años de proceso, 

después de que participé en distintas reuniones con la gente, porque la gente 
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sí se organizó muy bien es un muy buen ejemplo del buen sentido de 

organizarse. También un poco el mal sentido, porque al ver la frustración 

creo yo de que no lograba, vino el subsecretario de minería, vinieron más 

parlamentarios, porque claro, cuando vieron que había gente interesada, 

apareció el otro parlamentario que había estado ausente […]. Y en un minuto 

estuvo el Subsecretario de Minería, había gente del Medio Ambiente, venían 

los parlamentarios, fuimos hasta casi allá mismo. Pero no pasó nada.” (Actor 

Local) 

Cabe destacar que la ruptura con la expectativa que se tenía de estas acciones 

gatilló un gran aumento en la conflictividad local, abriendo paso a la performance 

de otras acciones nunca antes utilizadas, pero conocidas a través de las 

experiencias de otras comunidades en conflicto en el país y el mundo. 

Entre estas acciones cabe destacar las ya mencionadas protestas. Estas acciones 

tenían por objetivo no sólo difundir, sino que también presionar a las autoridades 

para que tomaran acciones concretas para la resolución de la problemática. Las 

protestas fueron puestas a prueba por primera vez en el contexto de este conflicto, 

sin embargo, su alcance resolutivo es evaluado como medio, centrando su utilidad 

más en el difundir la problemática hacia otros espacios. En este sentido, la 

expectativa respecto a este tipo de acciones se ha modificado desde la espera de 

una resolución a la difusión para aumentar el apoyo a la causa local. 

La estrategia de acción colectiva resolutiva que es evaluada como la opción más 

exitosa fue la “presión social” a través de la acción directa, con acciones como el 

corte de ruta, puesto que desde su perspectiva, estas acciones “no habrían dejado 

trabajar a los mineros”, lo cual habría influido fuertemente en que la minera 

finalmente dejara de operar. En el transcurso del conflicto se cortaron los caminos 

en dos ocasiones. La primera vez fue por parte de miembros de la agrupación 

cultural local, quienes impidieron el paso de los camiones hacia el Cajón de El 

Zaino. La segunda ocasión, ocurrió en el momento más álgido del conflicto, y fue 

producto de la coordinación espontánea entre los vecinos de Jahuel, 

especialmente de las localidades de El Zaino, Tabolango y Jahuelito. En dicha 
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ocasión, los vecinos, principalmente mujeres, cansados ante el insistente trabajo 

de la minera, deciden una noche cortar el camino, impidiendo que los camiones 

salgan del Cajón de El Zaino con su carga de mineral. Dicha acción implicó obligar 

a los camioneros a descargar los camiones para permitirles salir.  

“Y él llegó metiéndose con máquinas, con todo para arriba. Se habló con el 

juez, por intermedio del abogado, se le quitó la pasada porque no estaba 

cumpliendo con todo el papeleo que tenía que tener, y él no, él siguió 

trabajando, siguió, siguió. Y ahí la gente decidió oponerse. Se hizo un paro 

allá, se hizo que botara el material, que eran dos cargas de metal, dos tolvas. 

De ahí se dejaron pasar. Pero según ellos se peñasquearon, se les hizo tira 

una tolva, pero eso nunca fue, porque yo estaba allá.” (Dirigente 

Comunitario, El Zaino) 

“La verdad es que la más exitosa ha sido haberse parado la gente del pueblo 

en la entrada del Cajón del Zaino y no haber dejado que siguieran, entraran 

camiones, maquinarias... No se dejó. Y es la única, yo te digo, de todo lo que 

hemos hecho, y hemos tratado de hacer legalmente y por conducto regular y 

todo eso, y lo más exitoso ha sido eso. Porque la gente se propuso de que 

no los íbamos a dejar entrar y no los dejamos entrar hasta el día de hoy. No 

es con una fuerza bruta, ni mucho menos, pero como te decía antes, con 

decisión, y hemos conversado, le hemos explicado a la gente que ha llegado 

y han optado por no hacerlo.” (Dirigente Comunitario, Santa Filomena) 

“Muchos dijeron… No, la alternativa nuestra es únicamente la alternativa 

mapuche, la única forma en que nos hagan caso”. Y así fue, yo te estoy 

describiendo los hechos, ni siquiera los califico.” (Actor Local, San Felipe) 

Esta vía constituye una forma de acción directa y es utilizada por primera vez en 

Jahuel, y evaluada positivamente puesto que después de ello, la Minera no volvió 

a operar. Si bien esta acción fue considerada como antecedente dentro de la 

demanda interpuesta por la minera hacia los dirigentes, es considerada una 

acción que se volvería a repetir puesto que fue fructífera. De esta forma, la acción 

directa a través del corte de caminos entró en el repertorio de acción colectiva de 
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Jahuel como una de las principales herramientas con las que cuentan para 

defender su territorio. 

 “No, obviamente, primero que ni siquiera entren. Antes de que entren nos 

vamos a tomar el camino. Si ya estamos todos claros, de que antes de que 

entre un minero nos tomamos el camino. E igual te queda un poco de 

contradicción, te contradice un poco cómo estás educado. Por lo menos a mí 

me pasa, cómo estás formado y todo, porque se supone que a ti te enseñan 

a que tú sigas las leyes y hagas las cosas como corresponden y qué se yo, 

pero hicimos nosotros las cosas como correspondía y no nos pescaron ni en 

bajada. Entonces tuviste que ponerte así, bruja casi. Casi, no sé po, casi 

como nos llamaban terroristas, cosa que nunca fue, para poder deshacerte 

de ellos. O sea es como heavy.” (Dirigente Comunitario, Jahuelito) 

“Yo creo que fueron las correctas. Primeramente las políticamente correctas, 

y después obviamente las definitivamente correctas. O sea, habernos 

tomado el camino fue lo mejor que pudimos haber hecho. Si no te aseguro 

que todavía estarían las mineras metidas ahí, y nosotros esperando a que 

llegaran los papeles y la cuestión. Y de hecho yo creo que estaríamos hasta 

sin agua.” (Dirigente Comunitario, Jahuelito) 

“Claro, si en algún momento llega la minera otra vez, mientras no hagamos 

un paro, yo sé que no vamos a ser escuchados” (Dirigente Comunitario, El 

Zaino).  

Este tipo de acciones es considerado como una muestra de fuerza y 

determinación de la comunidad, y como una señal clara hacia las mineras que 

puedan interesarse en explotar las pertenencias de la zona. Se sostiene que el 

haber adoptado dichas acciones, habría ayudado a generar una “fama” de Jahuel 

que los ayudaría a mantener lejos a los mineros. Esto se ve reflejado en el relato  

de uno de los actores locales, respecto a su conversación con determinados 

empresarios mineros interesados en explotar alguna de las pertenencias mineras 

en el Cajón de El Zaino: 
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“Y yo les contaba, justamente lo que te estoy diciendo básicamente, y les 

decía que yo veía que la comunidad no iba a llegar a ningún acuerdo, porque 

si llegara, por muy bueno que fuera el acuerdo, se echaba encima a todo el 

resto de la comunidad, que pensaban que iban a ser unos vendidos, que 

incluso algunos ya lo decían, pero por ignorancia no más, y atribuían que 

supuestamente pagaban por trabajar, cosa que no era verdad. […] Y yo les 

dije “No les recomiendo, van a tener conflicto permanente, van a tener actos 

de violencia, o sea, por lo que ha ocurrido, no es que yo los quiera 

amenazar, pero esto ha ocurrido y no veo que vaya a cambiar” y me dijeron 

“Ok, no nos interesa entrar en este tipo de conflicto”” (Actor Local, San 

Felipe).  

En esta imagen de Jahuel hacia el exterior, se incluye también la quema de una 

máquina retroexcavadora. Este hecho fue parte de los antecedentes presentados 

para la demanda por asociación ilícita interpuesta por la Minera Paula hacia los 

dirigentes y autoridades. Si bien no se ha esclarecido la responsabilidad de dicho 

hecho, los dirigentes lo consideran un autoatentado por parte de la empresa, 

señalando que si hubiera sido alguien de la comunidad todos sabrían. 

“Y ahí, a todo esto, ellos tenían un nochero, […] que era de la misma zona, 

que se llevaba re mal con la gente allá el hombre, entonces él fue a trabajar 

con los mineros. Y a él le pagaban para que él se quedara allá cuidando la 

maquinaria. Y yo vivo a la pasada del camino, por donde ellos pasan […] 

Entonces empezó como, esto antes de que se quemara la máquina, unos 

tres días antes que te dijera que se había quemado la máquina, él empezó a 

pasar tipín 8 de la tarde, 9 de la noche, no se quedaba, entonces ahí vino la 

duda de que a lo mejor se auto-quemaron ellos mismos esa máquina. Vino 

esa duda, porque no hay gente allá que sea capaz de ir a hacer una cosa 

así. Tan mala para eso no, tan mala así no.” (Dirigente Comunitario, El 

Zaino) 

Pese a ello, hoy en día, después de ya superada la demanda de la empresa, dicha 

acción es evaluada como favorable para Jahuel, puesto que le permite crear una 
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imagen hacia el exterior de lo que los jahuelinos son capaces de hacer en defensa 

de su territorio. 

“H1: Claro, nosotros tenemos claro que vamos a ser nosotros o van a ser 

ellos. Pero aquí cae una sola persona, o cae el pueblo o cae la minería. 

Nosotros no estamos dispuestos a que no caiga la minera y nosotros irnos.” 

(Dirigente Comunitario) 

“H3: Nos hemos aprendido a defender.” (Dirigente Comunitario) 

Ahora bien, este tipo de acciones no sólo forman parte de una imagen de Jahuel 

hacia el exterior, sino que también hacia el interior, puesto que reafirman ante sus 

habitantes su capacidad como comunidad de tomar acciones, reforzando así una 

imagen de Jahuel como una comunidad empoderada, luchadora y dispuesta a 

defender su lugar. 

Acciones para resoluciones a largo plazo 

Dentro de las acciones resolutivas merece mención especial la búsqueda de 

recursos que permitan terminar de manera más definitiva con la amenaza de la 

actividad minera en el Cajón de El Zaino. Ante la gran preponderancia de la 

minería en Chile ese es todo un desafío, y la Comunidad de Campo y los vecinos 

de Jahuel decidieron buscar otras alternativas que aseguraran que ninguna 

minera volviera a explotar las pertenencias en la zona. Entre esas medidas se 

incluye el intentar arrendar las pertenencias con dineros de las distintas 

organizaciones comunitarias y el Municipio. Sin embargo, ello no pudo ser 

efectivo, pues su propietario exigió un arriendo demasiado costoso. 

“Cuando nos vimos tan afligidos, que no podíamos pelear legalmente porque 

tratábamos, pero no se podía. Llegar a lo mismo que está diciendo él, pero 

nosotros y todas las instituciones, le íbamos a arrendar. Conjuntamente con 

el alcalde también. La municipalidad y todo, le íbamos a arrendar 

mensualmente, le íbamos a pagar un millón de pesos mensual a este 

caballero para que no trabajara y nosotros tener tiempo de hacer los trámites 

que estábamos haciendo.” (Dirigente Comunitario) 
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De manera paralela, la Comunidad de Campo recurrió al apoyo de una ONG local 

para buscar alguna herramienta legal que les permitiera contrarrestar el privilegio 

que se le otorga a la actividad minera. Es así como surge la iniciativa de postular 

el Cajón de El Zaino y el Complejo Humedal Laguna el Copín como Santuario de 

la Naturaleza. Si bien esto no impediría la exploración y explotación minera, sí 

permitiría ponerle algunas cortapisas y obligar a las empresas mineras a someter 

sus proyectos al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. Como también 

proteger la zona de otras amenazas que pudieran venir. 

“Claro, pero no evitar, porque ellos van a poder entrar igual. Pero para 

ponerle más trabas, claro. Claro, ahí ya aunque ellos exploten 1 kilo de, 

tienen que cumplir con un montón de normativas para poder hacerlo, para 

poder ingresar y todo.” (Dirigente Comunitario, Jahuelito) 

“Entonces, lo único que se puede hacer es declararlo Santuario de la 

Naturaleza porque eso hace que la actividad minera tenga que someterse 

obligatoriamente a los instrumentos de impacto ambiental. Que al final lo que 

se busca es que ellos gasten plata, cachai? Entonces si los haces gastar 

plata para hacer todos esos trámites, es un piso para que se vayan, porque 

la actividad minera… la escala es tan baja que igual es un gasto que los 

complica.” (ONG Local, San Felipe) 

Para ello, en el 2010 se llegó a acuerdo con una ONG local de postular a un 

Fondo de Protección Ambiental con el cual preparar el expediente para solicitar la 

declaratoria como Santuario. 

“H4: Lo firmamos el 2010, aquí en una reunión que nos tenían los mineros, 

ya no hallábamos qué hacer, firmábamos cualquier cosa por si acaso.” 

(Dirigente Comunitario, Lo Galdames) 

“Pero el año 2011, surgió la opción, justamente, […] de ver la factibilidad de 

ponerle un cortapie a la actividad minera mediante algún instrumento estatal. 

Y ahí nació la opción de postular a Santuario de la Naturaleza todo lo que era 

el Zaino y el Copín. Entonces, ejecutamos en conjunto con la Municipalidad 

de Santa María, con la Comunidad de Campo Jahuel, con la Red de Turismo 
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Comunitaria de Aconcagua, hicimos un expediente técnico que lo que 

buscaba era entregar argumentos de flora, fauna, vegetación, arqueología, 

historia del lugar, sobre el ecosistema y tratar de declararlo Santuario. Ese 

expediente está terminado, se terminó en marzo de este año, y ahora que 

está terminado estamos en la etapa de ingresarlo formalmente al Ministerio 

del Medio Ambiente, eso significa que tenemos que hacer una serie de 

acciones, documentos que acrediten la propiedad del terreno, porque ese 

sector, todo lo que es la Laguna El Copín, el valle del Zaino y todos los 

cerros son de propiedad de la Comunidad de Campo” (ONG local, San 

Felipe) 

Este trabajo se realizó durante el 2012 y 2013, fue entregado en Junio de 2014 al 

Ministerio del Medio Ambiente para realizar la solicitud de Declaración como 

Santuario de la Naturaleza, decisión que debe ser tomada por un Concejo de 

Ministros presidida por el Ministro del Medio Ambiente. 

Cabe destacar, que este trabajo junto a la ONG fue aprobado de manera unánime 

por los 126 comuneros, quienes decidieron postular 7.050 de sus 8.500 hectáreas 

como Santuario de la Naturaleza. Para esta declaratoria, además cuentan con el 

amplio apoyo de las autoridades y dirigentes comunales, consejeros regionales, 

gobernador actual, diputados, senadores, entre otros. 

De esta estrategia aún no está definido su éxito y evaluación posterior por parte 

de los habitantes de Jahuel, puesto que aún no se sabe qué sucederá con la 

declaratoria. Sin embargo, existen grandes expectativas en torno a ello.  

“Importante para mí, hemos luchado harto por eso, yo he sido partícipe de 

eso también. Ojalá que eso se dé pronto, porque es la única forma que 

nosotros podríamos decir, ya, podríamos estar como tranquilos. Y heredarle 

a los hijos esa paz donde uno vive, “Aquí hay un Santuario de la Naturaleza, 

donde aquí venga la plata que venga, no se puede entrar”. Yo creo que ese 

sería a lo mejor el documento que tanto esperamos, que ojalá salga.” 

(Dirigente Comunitario, Tabolango) 
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“Yo creo que es una alternativa para proteger este sector. (No sólo de las 

mineras) Porque ahí podrían a futuro, no sabemos, podrían haber otros 

agentes que pueden afectarlo, pero declararlo Santuario nos va a permitir, yo 

creo, estar un poco más tranquilos.” (Dirigente Comunitario, Jahuelito) 

Esto se ve reforzado por la experiencia de la Comunidad Agrícola Serranía El 

Asiento (Comuna de San Felipe) que logró declarar más de 1000 hectáreas de su 

predio como Santuario de la Naturaleza.  

“No, la verdad es que ninguno, porque mira, nosotros […] el 2005-2006 

también hicimos el Santuario del Asiento […] Lo que el Santuario hace es 

entregar como un… es como en tu casa, como en la casa de cualquiera, 

donde tú decides “Ya este lugar yo lo voy a cuidar más que el otro”, porque 

tienen cierto valor, cachai. Los Santuarios es lo mismo, ellos reconocen que 

ese lugar tienen un valor ambiental importante y le dicen al Estado “deme 

esta declaratoria, pero sigue siendo de nuestra propiedad”. O sea, todo lo 

que pase en el terreno, es principalmente responsabilidad de la Comunidad 

de Campo siempre, cachai?” (ONG local, San Felipe) 

La experiencia de El Asiento, les permite conocer a la Comunidad de Campo 

Jahuel las implicancias y el proceso que se debe seguir para la Declaración como 

Santuario de la Naturaleza. 

Estas acciones nos muestran un novedoso uso social y apropiación de las figuras 

legales de conservación, los discursos del patrimonio y de la biodiversidad, como 

estrategia de protección de los lugares, los proyectos de vida y de autonomía local 

de las comunidades. 

 

5. Trayectoria Organizacional Local 

Un elemento fundamental del repertorio de acción colectiva que se fue 

constituyendo en el conflicto con la minería en Jahuel fue que, a diferencia de lo 

sucedido en otras comunidades, se generó una coordinación entre distintos 
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actores y organizaciones locales, los cuales actuaron en conjunto para hacer 

frente a la problemática. 

En este caso no se constituyó una organización nueva, un Comité Ecológico o de 

Defensa del Medio Ambiente, sino que se trabajó desde las directivas de 

prácticamente todas las organizaciones locales, junto a las autoridades (Alcalde, 

Concejales) y ONG locales (CIEM Aconcagua), con el apoyo de otras autoridades 

como los Diputados y el Consejero Regional (hoy Gobernador). Esto permitió que 

cada organización trabajara desde sus bases, pero de manera coordinada con las 

otras y manteniendo un horizonte común. 

El esquema a continuación grafica el entramado de relaciones entre las 

organizaciones y actores locales, comunales, provinciales y regionales, los cuales 

han entrado en coordinación en el contexto del conflicto. El grosor de las líneas 

representa la fuerza/cercanía de las relaciones. Como se puede observar en el 

esquema, las organizaciones locales tienen vínculos fuertes y directos, habiendo 

una leve distinción entre las organizaciones de Santa Filomena y Jahuelito. A su 

vez, hay organizaciones que aparecen graficadas con lazos más débiles con la 

comunidad de Campo Jahuel por su menor participación en la coordinación para 

hacer frente a la minería, aunque sí mantienen lazos más importantes para la 

resolución de otras temáticas, como es el caso de la Junta de Vecinos de Santa 

Filomena. Las organizaciones locales que se articularon más fuertemente y que 

operaron como la base del proceso fueron la Comunidad de Campo Jahuel, la 

Cooperativa de Agua Potable de Santa Filomena, el Canal El Zaino, el Comité de 

Agua Potable Las Cortaderas de Tabolango, la Junta de Vecinos de Jahuelito, la 

Escuela Julio Tejedor, El Club de Huasos y la Agrupación Cultural Killapaxi. La 

organización que se involucraron menos en la problemática fue el Club Deportivo y 

el Adulto Mayor de Santa Filomena. 

Este conjunto de organizaciones coordinadas se articularon con el Consejero 

Regional y el Municipio, principalmente con  Alcalde y Concejales. Como también 

recibieron el apoyo de los diputados del distrito. A esta coordinación entre actores 

locales se sumó la coordinación con CIEM Aconcagua, quien se encuentra 
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vinculada principalmente con la Comunidad de Campo, la Escuela Julio Tejedor y 

la JJ.VV de Jahuelito. Además hubo trabajo conjunto con la Agrupación de Arte y 

Circo-Teatro Jahuel de Santa María y Alerta Jahuel, quienes mantuvieron su nexo 

principalmente con la Agrupación Killapaxi y la Junta de Vecinos de Jahuelito. 

Las relaciones fueron mucho más débiles y lejanas con las instituciones del 

Estado. En donde incluso, se observó un vínculo más favorable para la Minera 

Paula, especialmente en su relación con Sernageomin, la Gobernadora y 

Carabineros. La excepción son el SAG, CONAF, DGA y DOH, quienes se 

mantuvieron vinculadas principalmente con la Cooperativa de Agua Potable y el 

Canal El Zaino. Cabe destacar la lejanía de instituciones como el Ministerio del 

Medio Ambiente y los Senadores de la circunscripción.  

Esquema 6: Relaciones entre actores. 
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De acuerdo a lo señalado por los dirigentes, habitantes y autoridades, sería la 

primera vez que las organizaciones locales trabajan de manera coordinada. Antes 

se hacía sólo entre una o dos organizaciones por afinidad temática. Por lo que 

este trabajo coordinado, correspondería a uno de sus principales aprendizajes 

políticos.  

“No, no, nunca existió la instancia, no. Siempre se movilizaron a través de, 

por ejemplo, las instituciones se movilizaban a través de organismos 

dependiendo de lo que ellos necesitaran, recurrían. Pero nunca existió la 

instancia en que se reunieran todas las organizaciones como fue en ese 

momento. Que ahí sí todos sentíamos la necesidad de que todos teníamos 

que participar por el tema del conflicto.” (Dirigente Comunitario, Jahuelito) 

Ahora bien, se señala que en Jahuel existiría ya una trayectoria donde sus 

habitantes se unen y trabajan en conjunto para obtener determinados fines, a 

través de diversas instancias de autogestión.  

“En todos los momentos de crisis por los que atravesó la comunidad, la 

acción mancomunada del grupo le permitió mantenerse con vida. El trabajo 

solidario y un espíritu de compromiso fuertemente arraigado en las primeras 

generaciones, que se expresa en labores agrícolas, como las faenas de la 

trilla; en la convivencia vecinal, en donde se generan sólidos lazos sociales, 

los lleva a entregarle un sentido al diario vivir, al creer firmemente de que 

todo lo que se hace es para los que vienen, para los hijos, tal como sus 

padres en el pasado trabajaron para ellos” (Galecio, 2008: 84) 

Se hace hincapié de que todos los servicios básicos con los que cuentan, fueron 

obtenidos por iniciativa local (pavimento, luz, agua). Y que a nivel comunitario 

existen actividades en conjunto de apoyo entre vecinos (beneficios para 

enfermos). En este sentido, la situación de conflicto habría llevado a profundizar y 

ampliar una manera de organización y participación previa en la comunidad. 

Vinculación con otros actores a nivel local 

Junto a la cultura organizacional local del trabajo entre vecinos, también existe una 

larga historia de trabajo con otros actores locales, entre los cuales se destacan 
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autoridades y técnicos municipales, y el trabajo durante más de diez años con una 

ONG local. Con ésta última se han desarrollado trabajo en conjunto en torno a la 

recopilación de las historias locales, como también trabajos más relacionados con 

la protección y valoración del medio ambiente, como es iniciativas de reciclaje, 

educación ambiental y patrimonial con niños y adultos. 

Esta trayectoria de trabajo, ha permitido que la comunidad cuente con redes fuera 

del valle mismo. 

Jahuel como unidad 

Esta situación plantea ciertas interrogantes respecto a por qué se da este tipo de 

organización en este tipo de territorio, considerando que se trata a primera vista de 

una serie de localidades distintas. Para abordar esto, es necesario pensar en 

cómo las distintas localidades del valle de Jahuel se encuentran conectadas, tanto 

por lazos de parentesco como por lazos de confianza construidos a partir de toda 

una historia de tratos directos y apoyo mutuo. 

En el caso del Valle de Jahuel, resulta gravitante el rol de la Comunidad de Campo 

como estructurante de esta cohesión. De una forma u otra, todos los habitantes 

del valle de Jahuel están vinculados a la Comunidad de Campo Jahuel. Hanny 

Suckel23 (2013) de CIEM Aconcagua describe este entramado de relaciones como 

tres anillos concéntricos donde la Comunidad de Campo sería el anillo central, 

donde parte de los anillos mayores son parte de éste. Esto permite una 

vinculación de los tres anillos, pues parte de cada anillo es también parte de los 

otros, habiendo miembros de la Comunidad de Campo o familiares de éstos en las 

distintas organizaciones a nivel local.  

Cabe destacar también, que gran parte del Valle de Jahuel es propiedad de la 

Comunidad de Campo Jahuel, incluso al nivel de que los comuneros han donado 

predios para viviendas en Santa Filomena, como también para el desarrollo de 

proyectos de la Escuela de Julio Tejedor de Jahuelito. 

 

                                                             

23
 Comunicación personal durante segundo semestre 2013. 
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Esquema 7: Jahuel como unidad. 

 

Ahora bien la articulación y relación entre los distintos actores y organizaciones no 

sólo se debe a la relación de parentesco con la Comunidad de Campo, sino que 

también a la existencia de lazos de confianza entre los habitantes del Valle de 

Jahuel. Estos lazos no tienen su raigambre sólo en los lazos de parentesco entre 

ellos, sino que también están basados en relaciones de reciprocidad de larga data 

y en constante renovación.  

“Lo más importante, aparte de lo hermoso que es este valle, la solidaridad de 

la gente. […] acá si hay alguien enfermo se realizan beneficios, pasas casa 

por casa pidiendo una colecta y la gente se pone, aunque no sea la persona 

de tu agrado la que se encuentra enferma, acá todos son muy solidarios. 

Muy solidarios, súper.” (Dirigente Comunitario, Jahuelito) 

Como señalan las participantes de los grupos focales y de las entrevistas, en el 

Valle de Jahuel todos se conocen entre sí, gran parte de los habitantes actuales 

son descendientes de familias que siempre han vivido allí. Y quienes han llegado 

de fuera lo han hecho principalmente por lazos conyugales con jahuelinos. Este 

Comuna de Santa 
María 

Vecinos de Jahuel 

Comunidad de 
Campo Jahuel 
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“conocerse entre todos”, reduce la incertidumbre respecto al accionar de cada uno 

y facilita el establecimiento de lazos de confianza. 

Estos lazos de confianza se establecen y ponen a prueba en gran medida en el 

quehacer de la vida cotidiana y en prácticas de reciprocidad, donde los vecinos se 

ayudan mutuamente, especialmente ante situaciones adversas o de necesidades 

concretas. No es que la comunidad se encuentre constantemente movilizada y 

que la participación de todos sea constante, sino que responde a momentos y 

situaciones concretas de la vida en comunidad. 

En este contexto, resulta relevante lo planteado por Hirschman (1986) respecto a 

cómo la acción y organización colectiva de las comunidades se encuentra en 

estado potencial para entrar en movimiento ante situaciones puntuales donde se 

requiere el trabajo conjunto de toda la comunidad para enfrentar determinadas 

escenarios o para generar respuestas conjuntas a necesidades en pos del 

beneficio común.  

“Claro, bueno, es que acá toda la gente se conoce, y gran parte de los 

mismos que tienen ganado están dentro de las organizaciones, son 

directivos o parte de la misma asamblea. […] Es un pueblito chico, si está 

pasando algo que nos afecta a todos, la preocupación no es para un solo 

grupo de personas, sino que es para todos” (Dirigente Comunitario, 

Jahuelito) 

En el caso de Jahuel se observa claramente cómo durante la historia del valle, sus 

organizaciones han aumentado y disminuido su nivel de actividad de acuerdo a la 

coyuntura. El caso de la minería ha sido una situación crítica, quizá de las más 

críticas a las que la comunidad se ha enfrentado, por lo cual ha llevado su nivel de 

actividad a un nivel mayor que en otras ocasiones, ampliando la coordinación de 

actores y organizaciones a un nivel mayor, y extendiéndose más allá del contexto 

local, sumando a otros actores relevantes como se vio más arriba. 

Este entramado de relaciones entre organizaciones ha quedado establecido a 

posteridad y es posible que se reactive cuando la situación lo amerite. De 
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momento, el trabajo coordinado se mantiene, aunque a un nivel menor de 

intensidad, trabajando en pos de la Declaración como Santuario de la Naturaleza. 

 

VI. Transformaciones en los Marcos de Sentido 

Como señalara David Snow (1986 en Cruz, 2001), los sujetos poseen un frame o  

esquema interpretativo con el cual encuadrar culturalmente el conflicto social y 

orientar la acción, es decir, cada repertorio de acción colectiva trae aparejado 

marcos de sentidos sobre los cuales se sustenta. Este marco es puesto en juego y 

a prueba en el curso de la acción colectiva.  

 

1. Cuestionamiento del Estado y sus Instituciones 

Como se pudo observar en el capítulo anterior, los actores fueron tomando 

determinadas performances de acción colectiva, distintas estrategias. Adoptando 

inicialmente aquellas que seguían una vía institucional desde denunciar a los 

servicios sectoriales y esperar fiscalización de su parte, para luego dar pie a la 

judicialización. Estas opciones corresponden a un repertorio de acción colectiva 

que se construye en base a un marco de sentido que tiene la expectativa de que 

el Estado y sus instituciones existen para proteger el bien común de sus 

ciudadanos. Se trata de lo que podríamos llamar una esperanza republicana, que 

los habitantes de más edad mantienen en su discurso actual. 

Este marco se pone en cuestión en el caso de los dirigentes comunitarios, a la luz 

de la respuesta de los servicios e instituciones del Estado, la cual no cumplió con 

la expectativa de los jahuelinos. Si bien servicios como CONAF, SAG, DGA y DOH 

respondieron fiscalizando y multando a la Minera Paula, la poca efectividad de 

dichas acciones para solucionar el problema no sólo las pone fuera del repertorio 

de acción colectiva, sino que también comienza a construir la noción de que el 

Estado está al servicio de la minería o, al menos, de que esta última tiene un peso 

legal tal que las instituciones son impotentes para tomar acciones definitorias 

contra ella. 
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De esta forma, se va produciendo una transformación en los marcos de sentido en 

donde el recurrir al Estado deja de tener sentido práctico y se le atribuyen 

características negativas al accionar de éste.  

El siguiente esquema grafica las principales interpretaciones sobre las 

instituciones del Estado surgidas a partir de las entrevistas a los dirigentes 

comunitarios. 

Esquema 8: Interpretaciones sobre las instituciones del Estado 

 

En primer lugar, se señaló lo excesivamente burocráticas que serían las 

instituciones del Estado, donde cada proceso debe ser acompañado de una serie 

de trámites que ralentizan la respuesta ante una problemática que para los 

dirigentes comunitarios y habitantes de Jahuel es urgente. Junto con ello, para los 

dirigentes comunitarios en el accionar de los servicios se observa una falta de 

comunicación entre éstos y de un enfoque integral a las fiscalizaciones realizadas. 

Por el contrario, cada servicio actúa y fiscaliza en relación a su interés sectorial, 

sin tomar en consideración las fiscalizaciones que se le han realizado a la minera 

en otras materias. Un enfoque integral, para los dirigentes, sería aquel donde el 

permiso para funcionar de la empresa dependiera de su actuar en las distintas 

áreas y no tan sólo de aquellas que competen a Sernageomin. 

En este sentido, se observa que cada servicio se limita a ejercer sus funciones por 

separado, demostrando una falta de compromiso con la situación que están 

viviendo los habitantes de Jahuel. Ahora bien, sí se reconoce el rol que cumplió 

CONAF, el SAG y la DGA fiscalizando y multando a la empresa. Sin embargo, 

corresponden a excepciones en el actuar de los servicios, que, por lo demás, 

dejan en evidencia una impotencia de los servicios para lograr poner término a la 

problemática. Sus facultades se limitarían a fiscalizar y a multar. Lo mismo sucede 

con otras autoridades de gobierno de ese período. 
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A partir de ello, los dirigentes comunitarios comenzarán a cuestionar el rol del 

Estado en la protección del bien común, puesto que ante una problemática que 

ellos identifican como vital – la amenaza a las fuentes de agua de todo el valle -, 

pareciera ser que la minería tiene mayor peso. En ese sentido, para los líderes de 

Jahuel el Estado y sus instituciones no protegen a las personas, limitándose a 

aplicar un marco legal que es interpretado como injusto. 

“Por supuesto, o sea, siempre, y hasta ahora nos sentimos desprotegidos, 

porque, como te digo, fuimos, recorrimos, hablamos con senadores, con 

diputados, en el Congreso, con la CONAF… Que fue en realidad una de los 

que en realidad nos apoyó. Con gobernadores, Sernageomin… Que 

Sernageomin se supone que ellos están para fiscalizar y que esta gente 

cumpla con los requisitos para poder trabajar, pero el Sernageomin trabaja 

todo el rato para el lado de la minería, todo el rato, en ningún momento ve 

por uno y por las necesidades de uno. Entonces todo el rato estuvimos 

súper desprotegidos, a excepción obviamente del apoyo recibido del alcalde, 

que él siempre fue, él y el concejo, siempre nos apoyaron.” (Dirigente 

Comunitario, Jahuelito) 

Ahora bien, desde la perspectiva de los líderes de Jahuel no se trata de que las 

leyes sean injustas, porque están mal hechas, sino que las leyes responden a un 

modelo de desarrollo que prioriza el desarrollo económico y el beneficio de las 

empresas/empresarios por sobre la vida de todos los chilenos.  

En este contexto, surge desde  el cuestionamiento a la institucionalidad, un 

discurso de clase, posicionándose los dirigentes de Jahuel como Pueblo. Desde 

esta posición, el Estado y sus instituciones son posicionadas en un rol antagónico, 

desempeñando un rol en la defensa de los intereses de las empresas mineras, 

quienes son identificados como “los ricos”. Y este rol no sería sólo por omisión – 

dejar hacer -, sino que también un rol activo. Esto sería observado principalmente 

en las acciones tomadas por Sernageomin cuando la Comunidad de Campo 

interpuso un Recurso de Protección contra la Minera Paula. Dicho organismo 

habría presentado un informe que respaldaba a empresa, el cual habría tenido un 
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peso considerable en la decisión tomada por la Corte de Apelaciones de 

Valparaíso, quien rechazó el recurso. 

De esta forma, el accionar de las instituciones del Estado no respondió a las 

expectativas de los dirigentes de Jahuel y generó  una transformación en los 

marcos de sentido. Dichas transformaciones se tradujeron en la búsqueda de 

nuevas estrategias de acción colectiva, implicando, por lo tanto, una 

transformación en el repertorio desde acciones basadas en el conducto regular de 

la institucionalidad, hacia acciones más autónomas y directas como fueron las 

protestas y los cortes de ruta dirigidas tanto a difundir la problemática como a 

presionar a las autoridades de gobierno de la época y  a la empresa minera 

misma. 

En el caso de las estrategias probadas para la solución de la problemática en el 

largo plazo, como fueron el intento de arriendo de las pertenencias y la 

postulación a la declaración como Santuario de la Naturaleza, se buscó entrar a 

jugar en los mismos términos permitidos por la legislación de manera de poner 

limitaciones a los privilegios de la minería.  

 

2. Cuestionamiento del Discurso Minero 

Al preguntarles a dirigentes y habitantes de Jahuel respecto a la Minería en Chile, 

el primer discurso en aflorar es el que señala que “La minería es el sueldo de 

Chile”, pues la minería, y especialmente la del cobre, beneficiaría el crecimiento 

del país y generaría empleos bien remunerados. 

“Sí, porque es una fuente de trabajo, y buen trabajo. Yo tengo a mi sobrina 

que trabaja en la Minera La Escondida y ella feliz con su trabajo, aparte de 

que ganan harta plata... Tienen hartos bonos...” (Habitante de Jahuelito) 

“H1: Económicamente. Desde hace un tiempo para acá, por los valores que 

tiene el cobre […] Yo creo que económicamente es buena para el país. 

H2: (Para el) Dueño de la mina. 
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H1: Para las empresas, que generalmente son extranjeras, cierto: Bueno, yo 

pienso (también) que para los trabajadores. 

H2: Para los trabajadores, porque uno relaciona un trabajador minero a lo 

que es un trabajador agrícola y la diferencia la verdad es que es muy grande. 

Todas las garantías que tienen más los sueldos, sobre pasan 3 x 1.” 

(Dirigentes Comunitarios Jahuel) 

Sin embargo, al continuar ahondando, rápidamente el discurso transita hacia un 

cuestionamiento de esta idea, comenzando a emerger las experiencias de otras 

comunidades con la minería en Chile y sus consecuencias.  

“H1: En lo bueno, yo creo que eso, pero también la minería trae 

consecuencias. 

H4: Consecuencias demasiado malas. 

H2: Los daños más grandes son los daños ecológicos.” (Dirigentes 

Comunitarios Jahuel) 

“H1: La explotación minera, yo creo que, si bien tiene recursos para el país, 

le entrega muchos recursos al país, pero a costa de qué? A costa de destruir 

pueblos, porque donde se instala una minera se terminan los pueblos” 

(Dirigente Comunitario, Santa Filomena).  

“Yo creo que, como decía la otra vez alguien como especialista, que fuimos a 

escuchar por el tema de Codelco, a todos los chilenos nos criaron pensando 

que el cobre y qué se yo, la minería es el sueldo de Chile. Entonces como 

que uno siempre tenía la imagen de, lo que te decía, que está en el norte, 

que no afecta tanto… Y después, de repente, empiezas a darte cuenta de 

que hay comunidades en el norte que los han convencido de dejar sus 

tierras, que las han secado, etc, etc. Entonces yo creo que hay una falta de 

conciencia nacional, y en general, en el Valle y todo lo demás de los daños 

que produce la minería cuando no es sust… bueno, difícilmente yo me 

imagino que es sustentable” (Actor local) 
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A partir de las experiencias de otras comunidades, las dirigentes y habitantes de 

Jahuel identifican las consecuencias de la actividad minera en el medio ambiente y 

en los modos de vida locales. Entre estas consecuencias destacan la desecación 

de los cursos de agua, la contaminación y sus efectos sobre la salud de la 

población local- Consecuencias que afectarían radicalmente la habitabilidad, los 

modos de vida locales y las posibilidades de desarrollo de los territorios ocupados 

por la minería. 

“H4: Sí, cuando ellos ya toman el agua, se apoderan del agua, el pueblo se 

termina, porque qué más vamos a hacer.” (Dirigente Comunitario, Lo 

Galdames) 

“Nosotros tenemos un ejemplo, que siempre sale en la televisión, ese de… 

Illapel, Salamanca, ¿dónde está la minera de los Luksic? Caimanes […] Ahí 

sale, al pueblo lo secaron y tienen poca agua y aguas contaminadas, y pasan 

los camiones y están llenos de tierra, y cada vez hay menos gente en ese 

pueblo, se va a terminar. Lo van a terminar.” (Dirigente Comunitario, Lo 

Galdámez) 

“Mire, eh, es que qué pasa, de que en aquellos años, en Chile, no se supo 

aprovechar la tremenda riqueza que tenía Chile con la salitrera y llegó un 

monto en que después de que hubo tanta plata en Chile, por intermedio del 

salitre, después se llegó a la ruina, y la gente tuvo que venirse del pueblo y 

dejaron los pueblos botados.” (Dirigente Comunitario, Santa Filomena) 

“Entonces nosotros teníamos mucho miedo a que pasara en este caso, claro 

a otro nivel, por ejemplo, como Lota. ¿Por qué? Porque Lota, obviamente se 

caracterizó por ser una zona minera del carbón, cierto, y en el momento en 

que cerró el carbón y que la gente que se había criado toda su vida, y ellos 

eran en este caso mineros, les enseñaron otras profesiones, ponte tú, 

peluquería. Pero al final, ¿cómo se volvió Lota? Una ciudad, en este caso, 

pobre, porque las personas solamente sabían trabajar en lo que ellos habían 

toda su vida.” (Dirigente Comunitario, Santa Filomena) 
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En este contexto, destaca la potente imagen que los habitantes y dirigentes de 

Jahuel asocian a las consecuencias de la minería: los pueblos abandonados, los 

pueblos muertos, los pueblos fantasmas, pueblos empobrecidos. La cual viene a 

graficar los impactos de la minería en el contexto local. De esta manera, la 

existencia de pertenencias mineras en un territorio, son considerados una 

condena para el pueblo que allí habita. Es fundamental señalar, que estas 

imágenes provienen de ejemplos antiguos, de las salitreras en el norte de Chile, 

del carbón en Lota al sur. No son ejemplos, extraídos de los conflictos ambientales 

actuales, sino que se enraizan en una historia nacional conocida desde mucho 

antes, y que pueden estar siendo reflotados y resignificados en el contexto actual.  

Esto también nos habla respecto al cuestionamiento que se hace del discurso 

minero, en donde las problemáticas provocadas por ésta, son percibidas como de 

larga data en el contexto nacional. 

Ahora bien, además de las consecuencias anteriormente mencionadas, los 

habitantes y dirigentes de Jahuel destacan consecuencias sociales de la 

instalación de la actividad minera en una zona, como también de la incorporación 

de las personas como asalariados mineros. La principal consecuencia social que 

los jahuelinos vinculan con la actividad minera son aquellas transformaciones que 

implican una disrupción en el modo de vida local, caracterizado por la tranquilidad 

y la confianza entre vecinos. Esto sería provocado tanto por la llegada de 

personas ajenas a la comunidad, como también por el tránsito de camiones y 

tronaduras. 

A estas situaciones, los jahuelinos también vinculan su propia experiencia, en 

donde a lo anterior se sumaba la constante incertidumbre y preocupación sobre la 

actividad minera  y sus consecuencias en Jahuel. En este sentido, las 

experiencias de otras comunidades, les sirvieron a los habitantes y dirigentes para 

imaginar los futuros posibles que podría acarrear la minería en el Valle de Jahuel.  
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Otras consecuencias asociadas a la minería son aquellas relacionadas con los 

impactos en las vidas de los propios trabajadores mineros. En este aspecto, los 

habitantes de Jahuel destacan, en primer lugar, los impactos sobre la salud: 

“M1: Dicen “Ah, que este está trabajando en minera Andina, debe estar 

ganando el manso platón”, “Éste está trabajando en La Escondida, está 

ganando re muchas monedas”. Hasta dónde será cierto, no se sabe. Y 

muchos dicen “Ay, yo me voy a ir a trabajar a Andina, porque allá sí que se 

gana monedas”. Hasta dónde será cierto… 

M4: Pero se enferman también po… 

M7: Sí po, se enferman, después llegan muertos. 

[…] M7: Dicen que la silicosis, yo conocí a un hombre que trabajaba allá, 

dicen que la silicosis es una enfermedad que dicen que afecta a los 

pulmones, que son como unas espinitas de tuna, como de cactus, que son 

como espinitas que se le… ” (Habitantes de Jahuel) 

Y en segundo lugar, destacarán los impactos del régimen de trabajo minero actual 

sobre la vida familiar: 

“M3: Se desarman los matrimonios […] el marido se va y llega cuando 

quiere. Y ahí se va formando, de una manera u otra. Porque se van por 

hartos días…” (Habitantes de Jahuel) 

En este sentido, se refuerza la noción de que si bien la minería puede ser 

beneficiosa en ciertos aspectos económicos, conlleva costos importantes que 

deben ser sopesados a la hora de tomar decisiones de parte de las autoridades, 

como también de parte de la propia comunidad. 

Mito del beneficio minero 

A partir de la reflexión y discusión en torno a las consecuencias de la actividad 

minera, se plantea un cuestionamiento de la relación costo/beneficio generado por 

la minería tanto para el país, territorios como para sus trabajadores. 
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En primer lugar, existe un gran cuestionamiento respecto a la sustentabilidad de la 

producción minera en el tiempo y de cómo esto afectará a la localidad y al país en 

su conjunto cuando el recurso minero se agote.  

“Bueno, la minería es mientras, mientras cobre haiga, Chile va a estar bien. 

El momento en que no nos compren más cobre, no sé qué es lo que va a 

pasar, porque puede pasar exactamente lo que pasó con el salitre. Usted va 

al norte y usted ve pueblos muertos. Hasta cementerios se ven.” (Dirigente 

Comunitario, La Higuera) 

“Mire, eh, como le digo, el peligro está en que nosotros quedemos, el pueblo 

de Chile quede sin agua. Porque usted ve que para el norte el desierto se 

viene acercando ya, viene, va a llegar con el tiempo va a llegar a La Serena 

el desierto así como vamos. Claro, porque cada día aparecen más 

minerales.” (Dirigente Comunitario, La Higuera) 

“Entonces qué puede pasar, que si aquí algún día se llegue a terminar la 

riqueza de Chile, que los cerros no den más metal. Ahora, que hay metal pa 

no se cuántos años, ¿será verdad? Eh, aquí no más la Minera Andina, la 

Minera Andina cuántos años lleva, un montón de años, cierto? ¿Por qué 

ahora querían tomarse otro, cambiarse de donde estaban, a los otros 

glaciares de acá? Porque a lo mejor se está agotando, porque de tanto sacar 

agua a un balde se seca. Exactamente puede ser eso, porque de todos los 

años que está la minera Andina trabajando ahí, yo creo que ya han 

desaparecido montones de cerros, años” (Dirigente Comunitario, La Higuera) 

De esta forma, los dirigentes de Jahuel demuestran una proyección de la 

problemática minera y sus consecuencias ambientales a nivel nacional, asociando 

su auge como vía de desarrollo como “pan para hoy, hambre para mañana”.  

“O sea, esa disyuntiva, ridícula disyuntiva, que te ponen entre “Bueno, si no 

hay cobre, si no hay mineral, el país se muere y todo lo demás” No es tal. O 

sea, puede que sea con este sistema, pero con un sistema que gaste menos, 

que ahorre más, que tampoco se plantea…” (Actor local) 
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Desde esta perspectiva, los costos de la actividad minera – tal y como se está 

haciendo actualmente en Chile – parecieran ser demasiado altos. Sin embargo, en 

esta reflexión, los habitantes, dirigentes y otros actores locales considerarán que 

la producción minera no sólo es costosa ambientalmente, sino que también estos 

costos y los beneficios generados son desigualmente distribuidos. 

En este aspecto se destaca que la actividad minera no beneficia a todos los 

chilenos, señalándose que principalmente de ven beneficiadas empresas 

puntuales, entre las cuales existen múltiples empresas privadas nacionales y 

extranjeras, existiendo una fuga de riqueza.  

“Debería, debería ser una diferencia – el que las empresas mineras sean 

privadas - en el sentido de que se van las platas para otros lados.” (Actor 

local) 

Esta visión es compartida, no sólo por los habitantes y dirigentes de Jahuel, sino 

que también por las autoridades locales, quienes señalarán que las ganancias 

generadas por la minería son importantes, pero que al estar muchas controladas 

por empresas privadas, el aporte no es tanto como debería ser. 

“En el caso de la minera Andina es patrimonio de todos, ya, es una de las 

pocas mineras donde dejan realmente, los ingresos son para nosotros, para 

el país. Porque hay muchas que son privadas, que falta que pongan más 

lucas, ya. Entonces lo que entra realmente por el cobre es algo importante. 

Que debe ser mucho más.” (Autoridad local) 

“M3: La minería tiene mucho para contaminar y hacer daño. Si no tiene que 

lo proteja, que tenga todo los implementos, y la mayoría no, es raro donde 

tienen todos los implementos para los trabajadores. Así que la minería, a lo 

mejor por un lado puede que sea beneficioso, pero para el ser humano, no 

trae muchos beneficios. […] Para el que tiene el billete po (ríen). 

M1: Pal grande po. […] Y para el gobierno, el gobierno que esté 

M3: Realmente no lo es, porque todo eso se lo llevan para afuera. Y acá 

quedan las migajas. Si quedara todo en Chile a lo mejor sería más grande, 
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pero resulta que no es así po. No tendrían para qué andar haciendo tanto 

destrozo los estudiantes, los camiones, los de la salud… Cuánta tontera no 

hacen, ¿y con qué fin? Para nada, puro perjuicio, porque todo eso, dígame 

usted, que hacen tira, que queman, de quién sale, de todos nosotros los 

obreros. No va a venir el rico a pagar. No po, es el trabajo del obrero, 

devuelve todo el daño que se hace.” (Habitantes de Jahuel) 

Esto se contrapone a la noción existente entre los habitantes de Jahuel de que la 

minería no utiliza mano de obra local, por lo cual a los territorios donde la actividad 

minera se instala, no se verían beneficiados económicamente por su 

emplazamiento.  

“M3: Claro, si dieran trabajo, pero resulta que la minería no le ocupa la gente 

del sector, lleva de afuera, por qué por decirle del sector le dice “Le pago 

tanto”, pero el del sector le dice “No, yo voy a trabajar por esto”. Porque si la 

realidad, si los mineros los contratistas son los que se llevan y el trabajador 

es el que se saca la mugre y no es tanto lo que gana. Y la minería por lo 

general trabaja con contratistas. No, así que… por decir el dueño, ese se 

arregla con el contratista y no con los trabajadores.” (Habitante de Jahuel) 

Por el contrario, las consecuencias ambientales de la actividad minera mermarían 

la principal actividad económica que da sustento a las familias de las zonas rurales 

donde se instalan los proyectos mineros: la actividad agrícola y ganadera. 

“H1: Para nada. Y la otra consecuencia es que la minera ocupa… yo creo 

que ¾ partes del agua que el río trae, porque ocupan mucha agua.  

H3: Le quita agua a la agricultura. 

H4: Y ahora andan en este momento en Rinconada de Los Andes 

comprando todos los derechos de agua que pueden. 

H1: Por eso piden que nadie venda las acciones, porque las está comprando 

la minera. O sea, en el fondo, ellos van a ser accionistas del río yo creo que 

en un 80% y para acá la agricultura se va a perder.” (Dirigentes Comunitarios 

Jahuel) 
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A lo que se sumará el cuestionamiento de sus medidas de compensación y 

responsabilidad social empresarial como vías de redistribución de la riqueza 

generada por la actividad minera, considerándolas mecanismos de cooptación de 

los territorios y sus habitantes. 

“H2: Ellos le llaman responsabilidad, en la propaganda que tienen las 

mineras, responsabilidad es cuando ayudan a la comunidad, porque en la 

minera Andina es así. Les regala una cantidad de millones a las 

municipalidades y las municipalidades hacen proyectos, nos postulan los 

clubes deportivos, en San Felipe otro poco, y así. En otros lados es lo 

mismo, ellos con eso… Tapan un poco el daño para que uno no grite no 

más, pero ellos siguen trabajando, siguen destruyendo.” (Dirigente 

Comunitario, La Higuera) 

Por lo cual se percibe que para la población local lo único que queda en el 

territorio son los daños ambientales, a la salud y a los modos de vida.  

En este contexto, el discurso de los habitantes y dirigentes de Jahuel va 

adoptando un discurso de clase, poniendo al Estado y a las Empresas Privadas en 

un extremo, y al “Pueblo”, del cual ellos son parte, en el otro.  

“Es que yo creo que eso le va a afectar a todo Chile, si es una cuestión de 

conciencia, cómo nos van a destruir los glaciares… Porque hay poco agua, 

entonces de alguna manera, en algún momento vamos a tener que recurrir a 

esas aguas para poder vivir, cachai? No para ponernos a explotar cobre y 

eso. Entonces yo creo, oye “Coldelco Buen Vecino” nada (enfático).” 

(Dirigente Comunitario, Jahuelito) 

“O sea, no sé, hasta cuándo vamos a explotar y destruir, cachai? O sea, para 

ellos es súper fácil, para toda esa gente que tiene muchas lucas es súper 

fácil explotar y destruir y echarse pueblos enteros y  todo, porque al final 

tienen tantas lucas que después “Agarro a mi familia y me voy a Estados 

Unidos, me voy… No importa, que se caguen los chilenos”, cachai?” 

(Dirigente Comunitario, Jahuelito) 
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“Es difícil, creo que el pueblo siempre va a tener que luchar como pueblo, 

para ser escuchado. Como pueblo, para ser escuchados, como pueblo, nada 

más.” (Dirigente Comunitario, El Zaino) 

En este punto, es necesario hacer la salvedad de que entre algunos dirigentes y 

habitantes de Jahuel, se mantiene la visión del gran aporte de la minería a la 

economía nacional y de cómo existen mecanismos de redistribución efectivos, a 

través de los impuestos a la minería y la generación de empleo. Ahora bien, sí 

reconocían los daños que ésta actividad provoca “en algunas zonas”, haciendo 

énfasis de que la minería sería una actividad para efectuar en algunas zonas 

específicas, pero no en Jahuel.  

“También va a pasar lo mismo, siempre vas a afectar a un sector o a una 

población específica, pero la realidad de las cosas es que la necesita,  

cachai? En este caso, ponte tú, eventualmente yo sé que esto 

probablemente va a ser explotado por la minería, porque el país lo va a 

demandar. Yo creo que ahora no es el momento, por las cantidades que 

sacan, pero... En algún momento va a ser necesario.” (Dirigente Comunitario, 

Santa Filomena) 

“M4: Porque la minería en Chile, en nuestro país, es el centro de Chile. Y 

sirve mucho para los jefes de hogar qué se yo, trabajo. 

M1: Hay harto trabajo [...] 

M2: Ahora, lo que pasa es que la minera hace mucho daño, en algunas 

partes hacen daño.” (Habitantes de Jahuel) 

Esta noción es compartida por las autoridades, quienes señalarán que hay zonas 

en donde se puede desarrollar la minería y otras en las que no, destacando la 

necesidad de una planificación estratégica para el desarrollo de actividades 

productivas como la minería. 

“Cada cual tiene su nicho, hay lugares que tiene espacio para que las 

mineras crezcan, pero cuando te empiezas a topar con medio ambiente, el 
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agua, los bosques y las comunidades… Es necesario definir 

estratégicamente para qué se utilizarán los territorios” (Autoridad local) 

En el caso de Jahuel, también es percibido por las autoridades como una zona no 

apta la minería, por su dependencia de las vertientes y esteros para el agua 

potable y de regadío, como también por sólo ser apta para el desarrollo de 

pequeña y mediana minería. 

Estos discursos relevan el carácter de defensa del lugar que, en este caso, cobra 

elementos en común con lo que se denomina generalmente conflictos NIMBY, por 

la sigla en inglés de “Not in my back yard”, en donde el conflicto con una actividad 

productiva se encuentra por su emplazamiento en “mi territorio”, pero 

reconociendo la importancia de que dicha actividad se realice en otro lugar.     

Este tipo de posicionamiento, abre la posibilidad de que ciertos lugares sean 

“zonas de sacrificio” en pos de una actividad que en teoría beneficiaría al país en 

su conjunto, puesto que no pone el tela de juicio el modelo de desarrollo y la 

estructura política del país. 

Ahora bien, cabe destacar que en el caso de Jahuel esto consiste en una visión 

más bien aislada, puesto que en general los habitantes y dirigentes hoy se 

plantean de que un modelo de desarrollo basado en la minería no es el adecuado 

para la construcción de un país donde se vele por el bienestar de su población, y 

que por el contrario, implica la generación de pobreza y poblaciones desplazadas 

de sus territorios de origen. Desde su perspectiva, la actividad minera es genera 

graves consecuencias a futuro no sólo para los territorios locales, sino que para el 

país en general, pues implica un deterioro de los recursos naturales sobre los 

cuales se sustenta la vida en su dimensión más vital: agua, tierra, agricultura. 

Sobre la posibilidad de una minería sustentable 

Ahora bien, cabe destacar, que entre algunos de los dirigentes, habitantes de 

Jahuel y otros actores locales, se observa que existe cierta noción de posibilidad 

de una actividad minera más sustentable ambientalmente. 

“No es contrario a ella, yo siempre lo he dicho, lo he dicho claramente, y 

nunca lo he expuesto de otra manera. […] Yo no estoy en contra de la 
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minería, estoy a favor del agua.  Pero sí estoy a favor de la minería 

responsable, eso me gustaría, porque yo estoy consciente que hoy día la 

minería es el sueldo de Chile, por lo tanto, tenemos que buscar una 

alternativa. Pero también sé que la minería da mucho trabajo, ya? Tú sabes 

que en la zona está la minería y está la agricultura, que son dos grandes 

potentes ejes de desarrollo, entonces uno como autoridad no puede cerrarse 

a alguna alternativa. Yo no puedo decir “No, la minería nunca”, porque eso 

sería ser iluso, ya?” (Autoridad Local) 

Sin embargo, hoy el cálculo económico realizado por las empresas, las medidas 

que aseguraran una mayor sustentabilidad de sus procesos son excluidas por 

aumentar los costos de producción. 

“Pero Codelco tiene muchas lucas, entonces por qué no simplemente 

desalinizan agua, le quitan la sal al agua de mar y trabajen con esa po. Pero 

es que es muy caro, porque tienen que entubar el agua, traerla para acá, 

sacarle la sal” (Dirigente Comunitario, Jahuelito)  

En este sentido, coinciden las autoridades, quienes, en primer lugar, consideran 

que la minería sustentable es posible, pero no es lo que se está haciendo en la 

mayoría de los rincones del país. Ahora bien, también hay autoridades que 

señalarán la salvedad de que  si la actividad minera cumpliera con todos los 

requisitos de sustentabilidad ambiental, no sería rentable económicamente para 

las empresas privadas. 

“La minería si cumple todas las normas no es rentable, […] Minería (gran 

minería) si cumpliera las normativas habría menos operaciones (menos 

proyectos mineros)” (Autoridad local) 

Para cambiar esta situación, las autoridades locales hacen énfasis en la necesidad 

de  una transformación institucional contundente y coherente con la construcción 

de un país que vele por desarrollo armónico y el bien común de sus habitantes, 

más que centrarse en cifras macroeconómicas. 

“Se observa claramente la necesidad de otra Constitución, que haga énfasis 

en territorios coherentes, donde las definiciones se hagan localmente. Se ha 
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visto una incapacidad del Estado para definir la estructura actual de Chile, lo 

cual no permite generar un desarrollo armónico” (Autoridad local) 

“La institucionalidad Ambiental tiene mucho menos que decir que la 

legislación minera. Ambas están colisionando en la indefinición.” (Autoridad 

local) 

“El código de aguas…me parece extraño que un ambiente pueda separarse, 

se parar la tierra del agua. Esto genera este tipo de problemas, los territorios 

son unidades ambientales y deben ser tratados como tal” (Autoridad local) 

Estas transformaciones institucionales, apuntan en el fondo a una manera de 

pensar y hacer política en Chile, requiriendo de una mirada integral respecto a los 

territorios. 

 

VII. Conclusiones y reflexiones finales 

La Defensa del lugar, las transformaciones en la cultura política local y la 

crisis de la representatividad. 

El caso experimentado en Jahuel es parte de lo que denomina Escobar (1993) 

como movimientos de defensa del lugar, en la medida de que sus habitantes y 

dirigentes entran en conflicto con una actividad productiva que buscaba instalarse 

en su territorio. Como se ha analizado en la presente investigación, lo que entró 

en tensión y que motivó la movilización y acción colectiva de sus habitantes fue la 

amenaza sobre el modo de vida local. Entiendo este como una forma de habitar y 

construir el territorio particular, que implica una apropiación y significación histórica 

de éste en tanto espacio vivido, y no sólo como espacio de vida. Este carácter, 

establece una vinculación simbólica, identitaria, sentimental y de memoria con un 

espacio geográfico, que se ha ido construyendo a la par con sus habitantes. 

La situación de conflicto y movilización vivida en Jahuel desde una perspectiva 

antropológica es posible dar cuenta del proceso de constitución del repertorio de 

acción colectiva local y de los marcos de sentido que les dan sustento, los cuales 

se mantienen en una constante y mutua retroalimentación. En el proceso de 
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movilización y sinergia entre diversos actores locales: habitantes, dirigentes 

comunitarios, organizaciones no gubernamentales y autoridades, se fueron 

implementando y probando una serie de estrategias de acción que van desde el 

recurso a las instituciones del Estado y el aparato judicial a la utilización de 

alternativas a acción directa.  

El funcionamiento del marco institucional demostró, para los habitantes y 

dirigentes de Jahuel, no ser la vía de acción más adecuada para la consecución 

de sus objetivos, transformándolo en una vía de acción interpretada en gran 

medida como inútil. Desde la perspectiva de los actores de Jahuel esto se debe a 

su funcionamiento excesivamente burocrático, que ralentiza los procesos, y que 

además funciona de manera sectorial sin una mirada integradora sobre los 

proyectos de inversión que afectan gravemente la vida de los territorios. Esto es 

observado principalmente en el funcionamiento de los servicios que deben 

abordar las distintas dimensiones afectadas por la acción de la minería. Si bien los 

servicios tienen la facultad de multar a la empresa, estas acciones son 

consideradas insuficientes, demostrando las pocas atribuciones que tienen éstos 

servicios para incidir en la ejecución y funcionamiento de los proyectos mineros. 

Por otro lado, se observa que las distintas faltas cometidas por la minera no son 

consideradas de manera integral, puesto que estas faltas no son consideradas en 

su conjunto, como una sumatoria de amonestaciones que deberían impedir el 

funcionamiento de la minera o, al menos, una exigencia del mejoramiento de sus 

procesos para la entrega de los permisos respectivos. 

En el caso del accionar de Sernageomin y el posicionamiento de las autoridades 

de gobierno del momento (gobernadores principalmente) demuestran un privilegio 

de la actividad minera que se encuentra plasmado en la legislación vigente, como 

también un modelo de desarrollo centrado en la minería que incide en la 

existencia de una voluntad política hacia su fomento por sobre los costos 

ambientales de dicha actividad en un territorio particular. 

En este contexto, la utilización de acciones que implican recurrir a las instituciones 

del Estado, van perdiendo su peso dentro del repertorio de acción colectiva de 
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Jahuel y generando un aumento en la tensión y frustración entre los habitantes y 

dirigentes comunitarios de Jahuel, la cual desencadenará la utilización de medidas 

de acción directa como el corte de caminos para detener el trabajo de la minera. 

Este tipo de acciones, van adquiriendo mayor relevancia dentro del repertorio de 

acción, pues para los habitantes y dirigentes demostraron ser más efectivas y son 

consideradas dentro de las principales razones que generaron el abandono de 

faenas de parte de la Minera Paula. Si bien estas acciones no fueron promovidas 

por los dirigentes comunitarios, sí son evaluadas positivamente por ellos. 

En este sentido, se observa un proceso de aprendizaje de parte de los habitantes 

y dirigentes comunitarios, que producirá un cambio sustantivo en la cultura política 

local, pues no sólo se transformaron los repertorios de acción en tanto prácticas, 

sino que también los marcos de sentido que las sustentan. La “fe republicana” que 

instaba a esperar del Estado y sus instituciones una salvaguarda del bienestar de 

la comunidad, será, en parte, puesta en cuestión por la respuesta recibida.   

El  Estado, sus instituciones y el marco legal serán interpretados como elementos 

disruptores en los intereses comunitarios. Mientras que se reforzará el 

empoderamiento local hacia acciones de carácter más autonómo, que posibiliten, 

en coordinación con otros actores locales, una gobernanza ambiental local 

efectiva y la mantención de una soberanía local – en tanto toma de decisiones 

vinculantes - sobre el territorio. Algunas de estas medidas se traducirán en buscar 

figuras legales que le permitan a la comunidad generar instancias de gestión del 

territorio, como es la figura de los Santuarios de la Naturaleza. Si bien existe 

conciencia de que está no le entrega todas las atribuciones a la comunidad 

propietaria de la tierra, sí permite establecer ciertas restricciones al accionar 

mismo del Estado. De esta forma, la comunidad local ahora se encuentra 

buscando medidas que le permitan transformar la distribución de poder entre las 

partes. El Estado y sus instituciones, y el accionar que permiten de parte los 

capitales mineros, son interpretados como situaciones de los cuales la comunidad 

se debe proteger. Esto cambia profundamente la valoración que se tiene del 

Estado, desde una mirada republicana que le otorga al Estado el rol de protector 

del bien común, hacia un Estado que vela por los intereses de determinados 
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sectores económicos y su forma particular de proyectar el país en pos del 

crecimiento económico. 

En este sentido, surge la interrogante respecto a una discrepancia entre la 

soberanía local ejercida históricamente por los territorios – a través de formas de 

autogestión local - y la manera en que se implementa una soberanía nacional, que 

apela a una comunidad imaginada, y que se basa en un marco institucional que le 

da al Estado la capacidad de decisión sobre los territorios, sin mediar 

necesariamente un diálogo entre las partes implicadas. Esta situación nos habla 

respecto a una forma de hacer política en Chile que excluye a sus habitantes no 

sólo de la toma de decisiones que inciden sobre su vida, sino que también de la 

reflexión y discusión entorno a un proyecto país y su modelo de desarrollo. 

Estas interrogantes, no sólo son interrogantes para la investigación social, sino 

que son interrogantes que van surgiendo desde la población local, en la medida 

que sus marcos de sentido son puestos en tensión por la situación de conflicto y el 

proceso mismo de acción colectiva. Ello llevará a los habitantes y dirigentes 

comunitarios a cuestionar no sólo la institucionalidad y al Estado, sino que también 

a los discursos existentes respecto al modelo de desarrollo chileno, y que son 

discursos presentes en la conversación pública a nivel nacional. Es así como 

Jahuel se establece como un territorio de la diferencia, en tanto la acción 

micropolítica lo lleva a cuestionar y replantearse su forma de estar en el mundo y 

de participar de la construcción de su lugar. 

Si pensamos que este tipo de conflictos se encuentran multiplicados y 

diseminados por todo el territorio nacional, cabe preguntarnos qué está 

sucediendo con este proyecto nacional de construido en base al desarrollo minero. 

¿Qué tan legítimo es actualmente este modelo de desarrollo? ¿En qué medida el 

modelo de desarrollo actual está representando los intereses de la población 

chilena y qué tan partícipes se sienten de éste? Estas son reflexiones 

fundamentales a indagar a futuro por parte de la investigación social. 
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Conflictos locales y conflictividad ambiental en Chile 

Si bien el conflicto ambiental vivido en Jahuel es un conflicto muy local y acotado, 

este se vincula a los procesos de conflictividad socioambiental experimentados en 

Chile y en Latinoamérica. 

Esto no sólo se debe al marco legal, institucional y económico en donde se 

desenvuelve, sino que también porque en su seno se observa un diálogo con los 

conflictos socioambientales que han ocurrido y están sucediendo en otros 

territorios. Esta comunicación, si bien no ha sido una comunicación directa entre 

comunidades en conflicto, es dada a través del recurso a otros conflictos en tanto 

referentes de los impactos de la actividad minera, como también de las vías de 

acción posibles para hacerle frente. Esto nos puede esta hablando de la 

construcción de un repertorio de acción colectiva específico para las conflictos 

socioambientales a nivel nacional y latinoamericano, el cual es construido, en 

parte, a través de la difusión y conversación pública en los medios de 

comunicación y redes sociales. 

En este sentido, la construcción de un repertorio de acción colectiva y los marcos 

de sentido en los que se sustenta, implican un fenómeno cultural que es necesario 

investigar con mayor profundidad con el objetivo de establecer estudios integrales 

y comparativos entre casos que permitan establecer con claridad elementos en 

común. 

Junto con ello, en el caso de Jahuel se vislumbran determinados elementos que 

nos dan luces sobre el salto cualitativo entre la problematización de una situación 

ambiental y la conflictividad. Me refiero específicamente al rol que cumplen los 

vínculos comunitarios en dicho proceso. Como pudimos observar a lo largo de la 

presente investigación, los lazos comunitarios de confianza existentes en las 

dinámicas propias de Jahuel, posibilitaron la comunicación y problematización de 

la actividad minera en el Cajón de El Zaino, como también la movilización y acción 

colectiva de los habitantes del valle. 

En este sentido, el caso estudiado nos demuestra cómo las acciones colectivas se 

construyen sobre rutinas diarias de las comunidades e implican formas muy 
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distintas de participación. Sin este sustrato, es posible que la acción colectiva no 

fuera posible.  

Esto nos puede estar hablando de por qué este tipo de conflictos se da en 

determinados territorios, más allá de la gravedad de los daños ambientales 

producidos o que amenazan suceder. En el contexto nacional y latinoaméricano, 

podemos conocer casos de movilizaciones sociales en relación a daños 

ambientales existentes o potenciales, como también casos donde no se ha 

generado conflicto social, pese a la envergadura de los daños ambientales 

producidos en un territorio. Esto se debe fundamentalmente a que los territorios no 

consisten en tabulas razas o espacios – en el sentido kantiano - donde se instala 

un proyecto de inversión específico, sino que poseen su historia y dinámicas 

propias, en las cuales la intervención productiva entrará a insertarse, 

desencadenando diverso tipo de reacciones locales, de acuerdo a los distintos 

capitales sociales y culturales locales. 
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IX. Anexos 

1. Mapa Comunidades Afectadas por Proyectos Mineros en Valle de Jahuel 

 

Fuente: Ilustre Municipalidad de Santa María. 
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2. Mapa Límites de la propiedad de la Comunidad de Campo Jahuel. 

 

Fuente: CIEM Aconcagua, 2014. 
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3. Ubicación de las pertenencias mineras explotadas en Jahuel. 

 

Fuente: CIEM Aconcagua, 2014 
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4. Hitos del conflicto 

Construcción en base a Taller con dirigentes y fuentes secundarias. 
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Mineros 

Pirquineros 

esporádicos 

 

Minera en La Chilindrina 

Primer problema con la 

minería: material estéril tapa 

Estero la Laja 

Se paró con apoyo de las 

autoridades y ONGS locales. 

“Aviso de lo que venía” 

 

 

Sale Minera de La 

Chilindrina 

Protestas (Enero y Octubre) 

Denuncias en el Juzgado de Policía Local 

Visita Subsecretario de Minería y Director 

Nacional de Sernageomin (Mayo) 
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y dueño y arrendatarios de la pertencia. 

Rechazado. (Julio) 

Reunión con la Comisión de Minería de la 

Cámara de Diputados (Octubre) 

Quema de Retroexcavadora (Octubre) 

Reunión con la Gobernadora Boffa y jefes de 

servicios públicos (Noviembre) 
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para declarar Santuario de la Naturaleza 
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(Diciembre) 
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parte de CONAF 
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Aguas Claras y 

Farellones, pero 
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escala 

 


